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ROMANFt 

FACULTATES EXTRAORDINARIAE EPISCOPIS CONCESSAE. 

I 

FACULTATES EXTRAORDINlARIAE COINCESSAE "AD PROXI-
1\IOS DECEM ANNOS, AB HARU:M LITERARUM DATA COMPU­
TANDOS", SCILICET, A DIE 30 APRILIS ANNI 1929. 

I.-Ord'inarii locorum parochis vel missiona.riis, in regionibus 
.seu locis in quib-usi ob niagnam distantiam vel ob aliud impedimen­
tum Pisdem perdifficile sit, ex fontibus baptismalibus, ubi asserva­
tur, desumere et secumferre aquam Sabbato Sancto vel Pentecoste 
benedictam, possunt facultatem concedere aquam baptism:aleln be­
nedicendi ea breviore formula, quae, a rec. mem. Decessore Nlostro 
Paulo III misionariis in Peruvia apud Indos concessa, nunc in Ap­
pendice Ritualis Romani legitur. 

II.-Parochli: et missionarii, si proppter temporis def ectum im­
probamque defatigationem vel aliis gravibus de causis omnes. adhi­
-bere pro baptismo adultorum praescriptas caeremonias haud facile 
valeant, sollSI ritibus qui in Constitutione rec. mem. Pauli Pp. III 
ALTITUDO die I m. Iunii an. 1537 data designaitur, uti licite pote­
runt, praevio tamen Ordinarii conserum. 

111.-Item Ordinarii locorum deputare pO&Su,nt, ad Sacramén­
tum ~onfirm.a.tionis administl"a.ndum, sacerdotes quantum fieri po­
aest m aliqua dignitate ecclesiastica constitutos, vel munere Vicarii 
Foranei fungentes; numqua'm vero simplices sacerdotes commoran­
tes illis in locis ilili quib-us praedictum Sacramentum administrandum 
erit: serva ta nova Sacrae Congregationis de disciplina Sa.cramen-
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torum Instructione pro simplici sacerdote ex Sedis Apostolicae dele­
gatione S:acramootu:m Confirmationis administrante. 

IV._-Iidem Qrdinarii ad assistendum nuptiis iuxta _formam a 
iure SJtatutam de!egare possunt sacerdotes, qui Missionum causa ad 
evangelizandos fidelesi vel ad aliud exercitium pietatis implendum 
in longiquas regiones, a parochiali aede diss,ifas, pergunt, iisd:e:m 
Misisionibus perdurantibus, absent.B Ordinario, vel parocho, vel Vica­
rio cooperatore, atque iis servatis, quae, prout resi fer.at et loci ac 
temporis1 condiciones observari permittant, matrimonii ceiebrationi 
ad normam Codicis iuris canonici canonis 1919 et seq. praiemitti 
debent; facta tamen huius Apostolici indulti expressa mentione in 
unoquoque casu et iugiter firm's sacrorum canonum praescriptioni­
bus tum de iuribus. pairochi servandis tum. de inscriptione in libris· 
:1aroecialibus facienda. 

V.~OrdinarN1 pariter dispensare valent super matrimornialibus 
iuris dumtaxat ecclesiastici im¡pedimentisi, a quibus Siancta Sedes 
dispens!are consuevit, exceptis proinde impedimentis, quae ex sacris 
Ordinibus maioribus vel ex: affinitate in linea rectal consummato 
matrimonio proveniunt: excepto quoque ob rei gravitatem impedi­
mento de quo in canone 1075 nn. 2, 3: exceptis denique mixtae reli­
gionis et cultus disparitatis impedimentis, nisi speciales a Suprema 
S-acra Congreg,atione Sancti Officii facultates obtentae fuerint. 

Pariter veniam iisde:m f acimus decernendi atque declarandi le­
gitimam prolem nup_turientium, dummodo ips'a in adulterio ne sit 
concepta: facta tamen in unoquoque casu, ,etiam in concedendis dis­
penSiationibus, huius Apostolici Indulti expressa mentione. 

VI.~Fidelibusi autem :matrímonium contrahentibus largimur ut 
quocumque anni tempore nuptiarum benedictionem accipere possint, 
dum.modo illis temporibus, in quibus ab Ecclesia nuptiae prohiben­
tur, a nimia pompa abstineant; cauto tamen ut, si extra Missam 
benedictio nuptialis concedatur, formula in a,ppendice "de Matrimo­
nio" Ritualis Ro:mani adhibeatur. 

_ Vl\I.-ConcedimutS pariter ut s,aora Olea etiam antiqua, non 
tamen ultra duos annos, adlhiberi possint, dum:modo ne sint corrup­
ta et nova vel recentiora siacra Olea, pera.eta omni diligentia, hahe­
ri nequeant. 

VIII.-Oxdinarii permittere queunt sacerdotibus usum altads 
portatilis, ita tamen ut huiusmodi usus sit tantum in fidelium bo­
num, atque illis in Iocis in quibus Ecciesiae vel publica oratoria de­
sint, aut paroecialis ecclesia sit long-e distans, non vero in :mari; 
dummodo celebrationis Iocus sit decens iatque honestus, super petra 
sacra celebretur, et parochi ~eterique sacerdotes, quibus haec fa­
cultas tribuetur, Sancti Evangelii expliciaitione vel catechesiSI tra­
ditione fideles Sacro adstantes instruant. 
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rx:.-Ordinarii concedere posisunt sa~e:d.otibus, facultatem cele­
brandi in navi s·acrosanctum Missae sacrifl~mm, durante dumta~a.t 
tempore itineris, dummodo locus, in quo Mis1sa peragen:da est, nihil 
indecens aut indecorum praesef erat, :m::ir•e. iaut fJ.umen ~t ~~eo tralli-

·11 ut quodcumque e Calice effus1oms sacrarum Spec1erum pe-
qm um, · 11· · d t · d ·t riculum absit; -atque alte~ sacerdos, superpe 1ceo m u us, s1 a s1 , 
celebranti presbytero ads1sttat. . . . . . . 

x.-Omnibus autem Amerfoae 'Latmae chr1sbf1dehbusi perm1t­
ti:mus ut a dominica Septuagesimae usque ad fes tul? ~a.Ilictorum 
Apostolorum. Petri ac Pa?li p11aec:epto annuae Conf ess10ms et Com­
munionis sabsfacere possmt. 

XI.-Iisdem christifideli:b,us Largim.ur,. si! .I~a. iinihabitenit ubi 
·mpossi·b1·1e vel saltem admodum s1t d1ff'1c1le ad confessa-prorsus 1 • I b·l,n.~- C n r· m accedere ut Iucrari queant Indulgentias ac u 1~ quae o,_-

f m • ln co'mmunionem et ieiunium requirant, dummodo, serva-. es1s1one , . . . f'i ·to ad ·ss to ieiunio, sint corde sialtem ~ontr:b, add1to rmo propos1 m1 a, 
quamprimum poterunt, conf1tend1. . . . 

XII.-Denique largimur ut in causis tam cr1m~liibusi, qua~ 
ceteris quibuscu:mque f'orum ecclesfasticum concernentib1;1s, . qua,e ~ 
rem iudicatam iam non transi~rint, fieri ~ssit ~pp~1lat10i m tert1~ 
in~.tantia ad ialterum MetroJ>:ühtam. vel Ep1:S100pu~ e11;1sdem proV]Il 
ciae, viciniorem ei a quo primo fmt lata sente~t113;; 1nte~a tamen 
manente facultate ad A!postolicam Sedem, ad mr1s tram1te:m, re-
currendi. 

II. 

EX FACULTATIBUS QUINQUlÉiNNJALIBUS. 

(1934 - 1939.)_ 

2. D1Spens,a,ndi. ~ustis gravibusque .acoodentibus causis, qum 
subditis etiam extra territorium, aut non subditis dntra limite's 
proprii territorii, super impedimento mixtae reiligiom$, et, s,i casus 
ferat, etiam super disparitate cultus, ad cautelam; quoties prudens 
dubium oriatur de collatfone baptismi partis acatholicae; quatenus 
ante nuptias pars acatholica ad veram religiO!Illem adduci aut catho­
lica ab ipsis nuptiis absterreri nequive:rii.t, dummodo prius regulari~ 
ter, ad praescriptum Cod. I. C. can. 1061, § 2, cautum omnimo sit 
condtitionibus ab Ecclesia :nequisitis, et ipse R. P. D. Ordi!narius mo­
raJiter certus sit easdem impletum iri, schlicet: , parte nuptur.i!en­
tis acatholici de amovendo a parte catholica perversionis periculo, 
et ab utroque contrahente de universa prole utriusque sexus in ca.­
tholicae religionisi sanctitate omnino baptiza.nda et educanda; decla,.. 



rata imsuper parti oathk>licae obligatione, qua tenetur, p~udenoor 
curandi conversionem coniugis ad fidem catholicam. 

N. B.-Pr~ oculis, haberi debent qua.e in Cod. l. C. can. 1063, 
§ I et § 2 et can. 2319 § lo, n. I. statuta sunt. 

Quod si partes actu in co:ncubinatu vivant, provideatur oppor­
tunis modis ut scandalum, si adsit, removeatur et pars1 catholica ad 
gratiam Dei recipiendam rite disponatur praevia eius absolutione 
iab excomunicatione contracta, si forte rnatrimonium atterutatum 
fuerit coram ministro aootholico, eique impositis congruis poeniten­
¡tiis salutaribusi. 

3. Dispe!Il8and!i, iustis gravibusque accedentibus causis, cum 
subditis etiam extra territorium, aut non subditis intra limites pro­
prii territorii, siu:per impedimento disparitatis cultus (excepto tamen 
casu matromonii cum parte iudaica: aut mahumetana); qootenus 
silne contumelia Creatoris id fieri possit et ante nuptias pars non 
ba:ptiziata ad veram religionem adduci aut catholica ab ipsis nuptiis 
absterreri nequiverit, dummodo prius regulariter, iad praescriptum 
Cod. l. C. can. 1061, § 2, cautum omnino sit conditionibus ab Ec­
clesia requisitis, et ipse R. P. D. Ordinarirus moraMter certus sit eas­
dem impletum iri, scilicet: ex parte nupturientis non baptizati de 
amovendo a parte c:atholica perversfonis periculo et a,b utroque con­
trahente de universa prole utriusqu~ sexus in catholicae religio~ 
sanctitate omnimo baptizanda et educanda; declaram insuper parti 
catholicae obligatione, qua tenetur, prudenter curandi conversionem 
conjugis ad fidem catholiciam. 

N. B.-Servari diebent quae in Cod. l. C. can. 1063, § I et § 2, 
et can. 2319, § I, n. lo., statuta sunt. 

Quod si partes actu in concubinatu vivant, provideatur <;>PP0r­
tunis :modis ut scaindailum, si adstit, removeatur et pars cathohca ad, 
gratiam Dei recipiendam rite disponatur. 

In reliquis, quod ref ertur ad publ~tion~, interr~ation~ ~e 
consensu et sacros ritus, sive agatur de 1mped~ento mixtae rehgio­
llds sive disparitatis cultus, serventui:. praescnpt:a C?<1. ~- C. ca~n. 
1026, 1102, 1109; et huiusmodi nuptns. cel~bra~IS,. s~ve m pro~rio, 
sive in alieno territorio, R. P. D. Ordina:t1íus mvigilet ut coruges 
promissiones f actas fideliter ilnpleant. 

Adnot8lllda.--I). In singulis praef atis dispens.atio:r:tibus conce­
dendis, Episcopus vel Ordinarius expressa.m faciat menbonem Apoo­
tolicae delegationis. (Cod. I. C. Can. 1057.) 

2) .-Ordinarius in fine cuiuslil~et ~i ref:r.a.t ad ~- Congrega­
tionem S. Officii de numero et spec1e d1spensationum vigore _ presen­
tís Indulti elargitarum. 
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FACULTATES EXTRAORDINARIAE CONCESSAE 'l'EMPO­

RE PERSEOUfTIONIS ANNO 1927 ET SEQUENrTIBUS. 

I.-S. Congregatio Concilii, die 23 Decembris 1927, Ordinariis 
Reipublicae Mexicanae benig,I11e tribuit facultatem propriis subditis• 
commutandi onusi divini Officii recitationlis, cum onere recitandi in­
tegram Mariialem cororuam, ob periculum in quo sacerdotes vers'ari 
possunt ne ipsorum qu~itas dignoscatur, etiam ex mera Breviarif 
delatione et ad tollendiaJS animi anxietatM, ad bienmum, sd tamdiu 
exposita rerum adjuncta perduraverint, onerata conscientia singulo-
rum. 

II.-SSm.uS1. [)omÍIIllUs, atfütitis peccliariibus: .ert; omrutnodo e1j 
undequaque extraordinariis circumstantüs in regione Mexicana exis­
tentibus, ilndulgere dignatus est: 

A) .-Ut fideles, quacumque hora driei aut noctis et etiam non 
jejunii SS'mam. Eucharistiam sumere possint, ita tamen ut si ipsi! 
fideles praevidere valeant horam vel momentum quo ipsis dabitur 

- tantum sumere Sacramentum, sataganit ut ad Idem iaccedant, quan­
tum fieri potest, postquam saltem ab UNA hora, ab epulis abstinue­
rint, et etiam possínt IIJLUD occulte suis manibus accipere et siese 
occulte communicare, ne siacerdoteSI cognosca111tur et prehendantur, 
dummodo nullo irrevea:-entiae aut alio periculo tantum Sacramentum: 
exponatur. 

B) .--SS:mus. Dominus imdulget ut Ordinarii locor:u¡m per se, 
aut per suum Viearium generalem ,aut per personam specialiter de­

. legatam, possint concedere confessariis ut sua jurtisdictione uti va­
leant in toto Reipublicae Mexicanae territorio, seu '.Il/Ulla habita ra­
tione finium sing.u.Larum Dioeces'Uum, et: 

:a) .-absolvere valeant a casibus et censuris reservatis, sive Or­
clinariis locorum, si've S. Sedr, et ad hoc uti! possint extraol'dinari 
facultate concessa: Ca,none 2254. 

b) .-dispensare valeant ab IRREGUIJARI'DATIBUS quoad iam 
in Sacris ordinatos, remoto scandalo, et si a,gatur de delicto, repa,ra­
to scandalo et imposíta salutari poenitentiai, si pos'sibile sit et prout 
casus ferat: et etiam pro foro externo, fiacta tamen in scriptis at­
testatione suo tempore in Curia producenda et interim caute iad,:. 
.servamdai. 

c) .-dispensare et commutare votum privatum et iusiurandum, 
·sine praejudicio tamen iuris tertii qu~esiti. 

C) .-SSmus. Dominus sequentes indulget facultates, quas Or­
dinarii locor:um sive per- se, sive per personas speci!aliter delegatas. 
exerc•ere poterunt: 
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a) .-quoad matrimonia nulliter contracta, ut eadem sanare va­
leant s1eu revalidare, praevia impedimentorum dispensatione, (uti in­
fra d-eterminabitur), per renoviationem consetnsusi prae&títi coram 
duobus testibus et Parocho aut alio Sacerdote, si haberi possint, se­
cus cor1am solis testibus, et in scriptisi documento exarato a teSltibus 
subscribendo; et si scribere nesciant hi, aut nolint, ali ter conficíendo 
ita ut congrua haibeatur probatio de matrimonio celebrato, et ililud 
documentum caute adservari debet, qousque possiibile s,it idern ad 
Curiam. Episcopalem transmittere. 

b) .-facultas indulgetur dispensandi ab omnibus impedimenitis 
ve1 dirimentibus,, etia.m :multiplicibus, exceptis tamen iis provenien­
tibus ex sacro presbyteratus, ordi.ne, ex affinitate in linea recta con­
summato matrimonio, et ex vortis sollemnibus professionis religi<>Siae, 
aut siimplfcibus tamen matrimonium irritantibus. De concessa autem 
dispens1atione, et de Pontificia hac Facultate, rnentio facienda est in 
pr1aefato documento. Quoties vero agatur de matrimoniis mixtis, siy': 
ex disparitate cultus, sive ex mixta religione, non dis'pensetur nLS1 
praestitis canonfois cautionibusi, de quibus aeque in documento fa­
cienda est rnentio. 

(c).-quod si circa matrimonia iam contracta ohtineri non valeat 
vel ab una, vel ab utraque parte, renovatio consensus, SSmus. indul­
get facultatem sm11andi in radice, dumm.odo constet de perseveran­
tia praestiti cO'IlJSemms maritalis, praevia dispensatione impedimen­
toru:m, ut in b), et conf ecto documento probatorio atq.ue praestitis 
cautionibus si agatur de matrimoniisi mixtis .. 

d) .-quoad! matrimonia contraihooda, SSmus. indulget faculta­
tem disipensandi ab omnibus impedimentis ut in b), et iuxta :modum 
ibi praestitutum. 

Hae facultatesi srnnt ad BIENNIUM duraturaie, si tamdiu prae­
fatae extraordinariae circunstantiaie perduraverint: Ordinarior:um au­
tern erit omnem adhibere curarn ad hoc ut, dlatis opportunis instruc­
tioni:bus, earum f acultatum u sus. in aedifiootionem fidelium et non 
in destructionem cedat. (S. Congregatio de Sacrament~s, die 22 men-. 
sis' Dece:mbrisi anni 1927.) 

III.-Jmdul,getur Ordinariis locorum ut in praedicto extremae ne­
cessitatis casu, pro iasservandis SS. Speciebus, per viaticum aegro­
tis seu moribundis ministrandis1, liceat eisdem Ordinariis Sacrum fa­
cere, aut sacerdoti permittere ut Idem f:acfat, adlhibitis pro ss. pa­
ramentis, SBJltern •superpelliceo benedicto aut benedicendo, ac stola,. 
si ista commode ihiaberi possit; et loco altarisi seu arae, uti liceat lineo 
panno rite benedicendo et iin¡ profianos usus non amplius, convertendo, 
super quo, ante Crucifixi imaginem cum duobus luminariis si h,a¡..­
•beri possint, SS. Species conftciamitur et deponantúr, servati~ Í\iissalis­
Romani ritu et caieremoniis saltem in parte substantiaili. 

-'1-

. Indulg~tur p~rit~r _ürdinariis, 1!-t quofüis pro sacro viatico aegro.;. 
t1_s aut mor1bu:nrl1~ mm1st!a:1do des'lt siacerdos, aut diiaconus, aut sub­
d!aco:1us,. aut cler1cu~, qm smt ad _rem idonei et parati, adhiberi pos­
s1t v1r P;Us _et mor1bus c?mmumter probatus, qui defer:at secreto 
SS_. Spec1_es m v.aise bened1cto aut benedicendo, quas1 ipse aegrotus 
sms ma:ni1bus su~e~; quod si hic SS. Species su:mere nolit aut non 
valeat, eaede~ n_im1strentur ~. vir?, eas deferente, foctis deinde ma­
nuu~ ab~ters1ombu~1. seu purif1cat10nibus. (S. Coogregatio d'e Sacra­
ment1s, die 22 Martn 1927.) 

. . IV.-SS~us. Dominus benigI:e dignatus est iadnuere pro gra­
tia. mxt~ petita,. durante pers~t10ne, ut Christirfideles, intra fines 
Re1pubhcae Mex1canaie, Soapular1a B. M. V. de Monte Oarmelo a quo­
~u:mq_ue sa~erdo~ bene~icta sibi _ipsis va!eant imponere absque onere 
msc~1bend1 no7:1ma, et mdulg:nhas relahvais et alia Privilegia huius1. 
rnod1 Scap~Jari ad:11_~xa _Iucrar1, servatis ceteris de iure servandis. (S. 
Congregatio Conc11n, die 18 Octobris anni 1927.) 

.. V:-Omnibu_s et ~i~ulis in Christo dilectis Ordinariis Mexicanae 
D1tioms ~- Poem~ntI,a,r1a, ad quaelibet incommoda vitanda, declar.ait 
confes~nos ab e1sdem iadp~obatos, rebus U?- ditione mexicana sic per­
d_urantibus, _non ~antum uh posse facultatibus pro casibus urgentio­
nbus, de qmbus ln Cann. 2254, § I et 990, § 2, inclusa quoque facul­
tate qu~ casum ~e quo in Can: 985, § 4 et 2290, § I, verum ertiam 
facultatibus, de qm:.bus, pro cas1bus, extraordinariis in Oann 2254 
§ 3 et 2290, _§ 2. Pr? casu excepto in Can. 2254 § 3, ;ecuril°end~m eri:t 
ad hoc S. Tr~bunal mtra mensem, a praesenti! rerum conditione muta-
ta. (S. Poemtentiaria, die 2 Ianuarii 1928.) · 

VI.-Sacra Rituum Congregatio facultatem conoessit eisdem 
J>E:r?ur.amib~ circumsta~tiis et ·ad triennium, ut Sacerdot~s totius 
D1~1oru~ M~xica:na:e possmt funct~?nes Maioris Hebdornadae perage­
re m ~r1vatis dom1bus, _seu Oratorns, iuxta Ritum Benedicti PP. xm. 
(S. Rituum Congregat10, die 11 Ma:rtii 1929.) 

VII.-La S. Con~egación del 9oncilio se dignó conceder a los 
limos. P~elados, mexicanos, que mientras duren las presentes · cir­
cun~tancias1, P?edan dis~ensar a sus respectfvos Párrocos de la obli­
gación de aphcar La Misa "pro populo", y que igualmente puedan 
conmu_t,ar :1 r~o ~el O!icio divino a _los Sacerdotes de sus. respecti­
vias D!oces~~• s1 as1 lo Juzgan c~nv~ruente, ~ sólo en vista de la ac­
tual s1tuac10n. (Pedro Furnasom B1ondi, Delegado Apostólico de los 
Estados Unidos.-27 de Diciembre de 1927.) 
í" 11 1 ....... .._ 

.

f, D R ~~~;·.-~-::::~:·:~~·--·-.. - .. _,_,,,I_ 
Cirujano Dentista Fac. de Mtxlco 

L_.,_.,_~:~~~~~~~-~~ .. ~:~n: 1:~::º,_,º_t_er_r_eJ ... ·) _____ .!.f 
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EPISCOPADO 

NUEVO OCURSO DEL VBLE. EPISCOPADO AL 
SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

C. Presidente de la República. 

Pi Jacio Nacional. 

México, D. F. 

El Episcopado mexicano con el deseo de obtener la derogación 
de 1as. leyes contrarias a la libertad religiosaque están en vigor, acu­
dió a Ud. pidiéndole se sirviera promover: ante las Cámaras Legis­
ladoras la refon:na de los Arts. 3o., 24-, 27 y 130 de la Constitución 
General y la abrogación de la "!Ley de Nacionalización de Bienes" de 
31 de agosto del año en curso. Con acopio d'e razolliamientos jurí­
dfoos, doctrims filosóficas y cita de ley€$ etxranjerasi, se demostró 
el ocurso relativo, que esi una vergüenza nacional se mantenga en 
Méxlico un estado de cosas contl'1ario a la libertiad religiosa, que to­
dos los paísies civilizados reconocen y respetan. 

La contestación dada a nuestra solicitud en el sentid'o de que 
no es de accederse a lo pedido por nosotros, funda su resolución en 
diversas afirmaciones y razonamientos que eS' de nuestro deber ;anali­
zar,, no con el fin de entablar una polémlica ni de hacer crítica de 
las IeJyes y gobernantes, sino únicamente por amor a 1a verdad• y a la 
justicia. 

No analizaremos, todas las afirmaciones y razonamientos en que 
se funda la res~lución presidendial, sino las de carácter substancial, 
tanto en beneficio de la brev·edad cuanto porqµe no esi necesario des­
cender a detalles y nimias afi:r'maciones en lo que _es más claro y 
evidente. 

PRIMERA PROPOSICION: Dice la respuesta a Nuestro Ocur­
so que los Prelados mexicanos iadmitimoSI que la Con~titución garan­
tiza de una manera expresa la libertad relig.iosa en sus Arts. 130 y 
24, y de ésto deduce la consecuencia de que nuestras instituciones po­
líticas se desienvuelven dentro de un régimen sodalmente moral. 

RESPUESTA.-Los Prelado$ hemos admitido que los Arts. 24 
y 130, contieneln disposiciones que gru:iamtizian 1-ªi. libertad 
religiosa, pero al mismo tiempo hemos demostrado con numerosas 
r.azoneS' que los Arts. 3o., 27 y el mismo 130 enuncian disposiciones 
contrarias a esa libertad) e ind!iignas de un pueblo culto. Probamos 
también que no es jurídico mantener en pié disposiciones leg,ales que 
luchan entre sí, halcen contradictoria la Constitución y dan lugar a 
los mayores• abusos. 
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SEGUNDA PROPOSICION: Se nOS' responde que el Clero Ca­
tólico "no puede estar o por lo menos haber estado, dentro de los! 
elementales conceptos de cultura" en que los Prelados nos apoya­
mos para pedir cese en Méxlico la persecución religiosa, y se funda 
esta afirmación en divers1as ,apreciaciones históricag¡ y sociales en­
teramente falsas sobre el Tribunal de la Inquisición, las riquezas 
de la Iglesia en México, el poder político de que ésta disfrutó, la 
obra de Benito J uárez, etc., etc. 

RES.PUESTA.-No nos es posible refutar en detalle todas esas 
afirmaciones gi,a.tuitas porque para ello serí.a necesario escribir un 
libro de controversia sobre el particular. Los que quieran conocer la 
verdad, libre de pasiones y prejuicios, pueden leer con provecho dos 
monografíaS': "El Conflicto Religioso" por el Lic. Aquiles Moctezu­
ma y •~La lucha entre el Poder Civil y el Clero a. la luz de la Hli!s.­
tori.ai" por el Lic. Félix Nlavarrete. 

Por lo d~más, no fué nuestro propósito promover una: oontro­
ver:sia de carácter sociológico e histórico sobre las responSJabilidades 
del Clero Católico en la Historia de México; nuestro objeto fué so­
meter a la considerad.ón del Sr. Presidente un ca.so netamente jurí­
dico, que consiste en la necesidad de que cese en nuestra Batria la. 
persecución religiosa porque así lo exaigen de consumo la justicia y 
la utilidad social. La contestación neg,ativa debió haberse fundado en 
uno de estos, extremo-- o bien que no 'h!ay persecución religiosa, lo 
que equiviale a cerrar los ojos a una palpitante realidad, o bien que, 
tal estado de persecución y de injusticia debe subsistir, sin que con 
ello se viol~n los principioSI más elementales' de un cultura media­
na. No fué posible, nlii lo será nunca, demostr,a,r cualquiera de esos 
dos términos del dilema, y por eso se recurrió en la, respuesta a traer 
a colación llas supuestas faltas que en el pasado cometió el Clero me­
·xicano. Eq una pala.br~, se. pre~ende que la gene:ación Jtctual pa­
gue las faltas reales, o 1magmarlias de las generaciones pasadas · tal 
principio de ~nducta, es absurdo. ' 

. TE¡RCERA PROPOSICION: "La ~y ¡de :Nacliionaaización de 
Bienes" está de acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte 

-de Justicia· y especialmente con la ejecutoria pronunciada el 23 de 
noviembre de 1934 en el amparo interpuesto por ia Comisión Indí­
gena de Uruapan. 

RESPUESTA.---lLa sentencia aludida, carece de valor cientí:ffioo 
Y de fuerza moral porque está basada en la: tesis, de que son la mis­
ma cosa un tribunal y una autoridad administrativa, un jw°'cio y un 
procedimiento sumarísimo ante la autoridad administrativa. E~a: 
sienitencia contienen el error de decir que donde el art. 14 de la Cons­
titución exige terminante y expresa:mente la existencia de un juicio 
f de un tribunal previamente establecido, pueden el intérpete y el 
Juez conformarse con una autoridad administrativa. ES1 evidente lai 
d~f erencia que existe entre un Tribunal de derecho y una autoridad 
eJecutiva.. ¿ Cómo pues, puede afirmarse que no se viola el Art. 14 
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constitudional cuando se despoja a los particulares1 de sus posesio­
nes y derechos en fu vía administrativ'l? 

CUARIT'A PROPOSICION: "Por tanto, -dice el Sr. Presiden­
te,- el artículo 14 constitucional seguirá cumpliéndose, puesto que 
la autoridad ooministrativa recibiirá las pruebas de l,a persona in­
terpósita del Clero y oirá sus alegatos." . 

RESPUEST A.-El Episcopado mexicano pidió la ,a.brogración 
de la ley de 31 de Agosto en curso, entre otras razones1, porque, según 
ella, 1mede despojarse a un particular de sus bienes, sin forma alguna 
de julrcio, lo que trae consigo la violación del artículo 14 constitu­
cion!al. 

En la contestación a Nuestro Ocursoi se insüste en afirmar que este 
artículo no se viola cuando la autoridad administrativa hooe vecesi de 
tribunal; pero en esta afirmación no se tiene en cuenta el texto de 
iaqueIIa dispos:ición legal que dice: "Nadie puede ser privado de La 
vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones y derooh.os1

, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente estableci .. 
dos, en los _que se cumplan las formalidades es1enciales del procedii­
miento ... " La claridad del texto legail es tan grtande, que soTll inúti­
les todos los esfuerzos, que se hagan para alterar su contendio. 

QUINTA fROPOSICION: No es cierto que la Ley de N1aciona­
lización considere bienes de la Iglesia las caSlas donde estén estable­
eid.as llibrerías de propaganda católica y las ofcinas de un sacerdote. 

RESPUESTA.-El Art. 80. de esa Ley dice: 
"Se entenderá que un bien ha sido destinado a 11a admi­

nistración, propaganda o ens~ñanz3: de un culto religioso, cuan­
do con conoc!i:rniento del propietario: I.--Se lleven a cabo ha­
bitualmente actos que impliquen propaganda pública de un 
credo religioso ; o II.-Se establezcan oficinas o despachos1 de 
personas que disfruten de autorjdad! entre los fiel~s de 11;11a 
religión o secta, o que desempenan funciones relativas ai es-
tas." 

Nos alegramosi de que en la actual:idlad el Ejectivo no interpre­
te la "1Ley de/ N acionaliZlaeión de Bi:enes" de ¡a¡cuerdo con su ~exto 
expreso, pero nadie nos asegura que en lo futuro se .haga lo m1~mo, 
y sabemos perfectamente por experiencia que, a med~d.Ja que el tie1;1-
po pasa, se aplican con todo rigor las leyesi contrarias a la I~les11a. 
¿ Qué confianz,a podemosi 'tener d'e que en lo futur<? no ;i,e , conside·r~n 
bienes de la Iglesia las e1asas de un sacerdote o bbrenas de propa,.. 
ganda r~igiosa, cuando el texto del Art. 80. dt; la "tLey ~~ Naciona­
lización de Bienes" autoriza claramente esta mterpretacion? 

SEXTA PROPOSICION: Se nos dice que en los templos pue­
den tener los Sacerdotes sus oficinaSI. 

RESBUESTA.-Es obvio que una es la finalidad del templo Y otra 
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la de las oficinas-. Estas requieren archivo, máquinas de escribir, etc., 
etc. todo lo cual es absurdo colocarlo en los templos. 

, SE¡PTIM.A PROPOSICION: E,I proc~imi~n~ ,administ!a1Jiiv~ es1.. 
tablecido por la reptltida l"I;ey _de Nac1onahzac1on de Bmnes no 
viola ninguna ga~antía constitucional. . . . 

RESPUESTA.-Sí se violan en ese procedimiento las garan-
tías de los Artsr. 14 y 16, po:r,que: l. La autorid~. admi!1istrativa no 
es un tribunal; 2. porque el procedimiento admm1strativo no es. un 
juicio· 3. porque el artículo 14 exige que se cumplan "las fo:inaI~da­
des ~enciales del procedimiento judi~ial! y la. "L~:y- de Nac1onra,hza­
gión de Bienes" no establece procedimiento _Judicial; 4. porque el 
Art. 16 exige ;¡a, intervención de una autorid!ld comp~tente, y la 
admi'Illistr,ativa es incompetente ratione __ matenae, con . mcompeten­
cia de origen, lo que hace más atentatorias sus resoluc10nes. 

OCTAVA PROPOSICION: La respuesta a Nuestro Ocurso ad­
mite que la "1Ley de Nacionalización ~e Bienes" ~º- pe~!te que 1001 
Saoerdotes sean miembros del ConseJo de A_dmimstrac_ion_ de una 
sociedad por iacciones aunque sí pueden ser simples acc1omstas. 

R0SPUESTA.-La ley no establece li1!1i~ció~ alguna para que 
. puedan ser miembros del Consejo de Admimstración de dichas so­
ciedades aún los crimli.nales,, esta:fadore_s y gente de maila conducta; 
pero sie considera ilícito que_ l? sean los ,s~erdotes; no obstante, . se 
afirma que hay libertad. religiosa en Mex1co. El punto. no amenta 
más comentarios, pero bueno es recordar 9-ue la susod_1cha ley no 
consciente que dos1 o más Sacerdotes sean simples conseJeros de una 
sociedad anónima. 

NOVENA PROPOSICION: Sostiene lia. respuesta a Nuestro 
. Ocurso que no se permite que 1a religión se enseñe en fasi escuelas 

precisamente para "garantizar el principio de la libertad de credos, 
porque el Estado se encuentra .ante el siguli,ente dilema: o se ens1eñan 
todas las religiones o no se enseña nigullla." 

RESPUESTA.-a) No es exacto que se prohiba. la. enseñanza de 
la religión por el motivo indicado. En numerosas decllaraciones ofi­
ciales, discursos de propaganda, ]libros· y programas que se haJ?- pu­
blicado para defender la política seguida por el Go~ierno mexicano 
en materia de educación, se ha dicho hasta la s!ac1edad que no se 
¡permite la enseñ,anza de la religión porque se ~onsidera nociva, al a!· 
ma del niño, ya que mediante ella s·e le comun~Clan :1;0res, supersti­
ciones y toda clase de disparatesi. Tal es la tesis oficial y no la que 
se expresa en l.aJ resolución dada; b) en ningún pueblo de la tierra 
se lha Ilegiado a la conclusión de que, para respetar la libertad reli­
giosa es lll!ecesario prohibir la enseñanza de lra religión en las escue­
las; ¿) los1 jurisconsultos, tratadistas y filósofos que estudian estas 
cuestiones de derecho constitucion1al tampoco han lleg,ado a tal ex­
tremo, y np vemos que ninguno de ellos sosteng~ el principio de que 
sólo puede existir libertad r-eligiosa en las, naciones donde se pro-
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hi1?e la ense~za de la rel!igión en la escuelas; d) las leyes de otros 
pruses -segun demostramos en el Ocurso,- permiten que en las 
escu~las oficiales se enseñen diversas doctrinas religioS1as y que las 
part1culareis se dediquen a la enseñanza de la religión que estimen 
conveniente. De esta manera han resueilto el problema que se plantea 
el Ejecutivo, y sólo en Rus!i"a se llegia a los extremos que alcanza el 
~t. 3o. de. ~uestra Constitución; e). no es para hacer efectiva la 
libertad rehg1osa por lo que se prohibe la enseñanm de 1a religión 
es _P?I'que de acuerdo .con las doctri~s marxistas, hoy en boga, la 
religión es un mal social que debe extirparse; f) la contestación su­
pone un problema que no existe en México, a lo menos en el grado 
que sostiene. La mayoría de los mexicanos somos católicos· 11a es1-
tadística ofici.ail dice que la proporción de católicos es de ~n 97% 
de la población total; las otras religiones tienen muy escasoSI repre­
sentantes y algunJaS de ellas ningunos. No hay pues necesidad de en­
señar todas las religion~, como se dice en la tesis que contestamos; g) 
aún en el supuesto de que hubiera muchas religiones y muchos adep-­
tos de cada religión, no era necesario prohibir Ja enseñanza de liai re­
ligión para respetar 1a libertad religiosa: bastaba hacer lo que· s'e 
practica; en otrOSJ países (Alemania, Polonia, Irlanda, etc.): basta­
ba ordenar que a nadie se enseñe determinad'a religión CONTRA SU 
VOLUNTAD o 1a de sus representantes legítimos; lhi) lo que nos 
parece completamente absurdo es afirmar que para conseguir la li'­
bertad religiosa se persiga tenazmente las manifestaK:iones religio­
sas más elementales¡; i) aunque el Art. 3o. está redactado en térmi­
nos equívocos para dar lugar a varias interpretaciones, los antece­
dentes de la redacción del mismo Art. y los hechos posteriores de­
muesitran claramente! que dicho Art. ataca directamente la religión. 
Es un hecho que en nuestras, escuelas· oficiaJes se trata de eliminar 
de la mente del niño la idea de Dios, negando su existencia, de ridi:. 
culizar por medli"o de carteles y pintura,s Las prácticaSJ religjosas1, de 
h1acer aparecer a los ministros de la religión como los seres· más; ab­
yectos y despreciables, en una palabra, es un hecho que se ataca allí 
la religión en srus mismos fundamentos. ¿ Es esto garantizar la liber­
tad religiosa? 

DECIMA PROPOSICION: En la contestación a nuestro Ocur­
so se afirma) que hay libertad religiosa en México, porque se per­
mite la propaganda religiosa en el interior de los tem­
plos y de los hogares, y que se mantendrá firme el propósito de no 
consentir que dicha propaganda se realice fuera de los temploSI y de 
los hogares. 

RESPUESTA.-!. Si nos atenemos al texto de la "Ley de Na­
cionalización de Bienes", no podrá realizarse la propaganda, en el' 
interior de las casas particulares, porque esa ley consiMera bienesi del 
Clero iaquellos en los que "se lleven habitualmente a.o~ que impli­
quen propaganda pública de un credo religioso". Ni qué decir qu'e la 
propaganda en el interior de losi hogares y limitada exclusi!vamen-

... 
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te a 1~ -personas que formen la familia no es propaganda en ninguna 
¡parte del mundo. lúa propaganda tiene carácter eminentemente so­
cial y sólo puede realizarse por medios sociales, si se la ha de con­
eideria.r con espíritu de seriedad y justicia, y no con el ánimo de ne­
gar el ejercicio de un derecho. 2. En ningún país civilizado se en­
tiende que hay libertad religioSJa cuando sólo se permiten la educa­
ción y _propaganda religiosas en el !interior de los templos, que :DIO 
es posible transformar en centros de enseñ.ruiiza y de verdadera 
propaganda. 3. &; un hecho que La propagand'a comunista se reali­
za con toda am1>litud por medio del radio, lla prensa, los libros, etc., 
eS' decir, aprovechando todos los adelantos de la civilización. En cam­
bío, se quiere limitar [a propaganda religiosa en la forma que queda 
expuesta, con ló cual queda demostrado que no hay libertad' reli­
giosa. 4. El propósito indudable de tal limitación no es otro que el 
de impedir que las nuevas geneliaciones reciban educación religio­
sa. Así se ha declarado en los d["Scurstis y documentos oficiailes re­
lacionados con el establecimiento en México de la E<lucación Socia 
lista, que ésta ha d~ sustituir a la religiosa pi.a¡ra conseguir que en 
un futuro próximo el catolicismo desaparezca en México. Con tal 
objeto, s1e prohibe todo género de propaganda religiosa fuera del in­
terior de los templos. 5. Constituye una verdadera vejiacióJJ el he­
cho de que se afirma oficialmente que hay libertad religiosa en Mé­
xico porque se permita la enseñanza religiosa en los templos y en 
los hogares; porque tal permiso es insuficiente, pues numeros0S1 tem­
plos católicos de la República, hian Siido arbitrariamente clausurados 
y ailgunos entregados a los ministros de otrasi confesiones. Hay Es• 
tad~ como Veracruz, Tabasco, Campeche, Chiapas, Sonora, Sina.­
loa, Querétaro, d'onde todos los templos hJan sido clausurados. En 
otras entidades, las1 Legislaturas han limitado irrisoriamente el nú­
·mero de sacerdotes sin tener en cuenta "las ne{;esidades locales" que 
la misma Constitución prescribe, hasta el g:tiado de haber Estados 
en que, según las leyes locales, apenas podrá haber un Sacerdote; 
muchas casas pii,rticulares han sido confiscadas por supuestas trans­
gresiones :a, la ley; y lo que es público, de algunas Estados como 
Sonora, Tabasco, Ca,mpeche, Chiapas, y los Distritos de Baja Califor­
nia Norte y Sur, etc., han sido expulsados los Prelados y todos los 
Sacerdotes'. 6. La Ley no garantiza el derecho que tienen fa Igle­
sia y el pueblo para iaprovechar los templos existentes o construir 
nuevos·, según 1aSI necesidades, quedando al arbitrio de las autorida­
des clausurar los templos y negar la licencia de construir nuevos. 

• 1UNDECIMA PROPOSICIONl: El Clero mexiaiano no merece por 
su actuación en el pasado un régimen de libertad, como· lo merece 
el Clero que en otras naciones dli"sfruta de ella. 

RESPUESTA.-!. Sin pretender comparar a nuestro Clero con 
el de las demás naciones, es un hecho que el Clero mexicano no to­
ma parle. algum en la política; que durante largos años ha probado 
su. paciencia, su heroísmo y su fe inquebrantable, puesto que en me-
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dio de tantas persecuciqnes y sufrimientos que ha padecido ni ha 
apos.tado, ni se ha insubordinado, ni ha _dejado de trabajar aún con 
peligro de perder la vida, que muchos sacerdotes han perdido. 2. Esl 
absolutamente falso que el Clero ha tenido y tiene cuantios·as rique­
zas,. Desde el año de 1867 los Gobiernos mexfoanos con las "Leyes de 
Reforma" no han cesado de atacar la propiedad de la Iglesta. En la 
actualidad ésta no cuenta cOII1 los medios m1aterial,es ffndisipensables 
no ya para atender a la formación de sus Sacerdotes, :aJ. culto y a las 
obras de bEln:e:f'icencia que le -son propias, sino que carece de los re­
cursos necesarios aún para proveer a la congrua sustentación de sus 
Ministros. 3. La historia de México demuestra todo lo que nuestra 
Patria debe ¡a;l Clero secu1a:r y regular, no sólo en el orden religoso, 
sino en el socilal y aún en el civil, siendo neoesario cerrar los ojos pa­
ra desconocerlo. Las innumerables instituciones de beneficencia, de 
que la Iglesia ha sido privada, los nombres de !incontables Prelados', 
Frailes y Sacerdotes a quienes los. pueblos son deudores de cultura 
y beneficios sociales lo prueban con evidencia. Nuestl'la misma in­
dependencia nacional fué obra en gran parte, de Sacerdotes. 4. En 
épocas más recientes, como queda largamente expuesto en nuestra 
reciente Carta "Sobre la DoctriTIJa Social de la Iglesia", el Episcopa­
do, el Clero y los Ctólicos hicie¡ron innumerables esfuerzos por el me­
joramiento de la colectividad tanto en lo relacionado con la instruc­
ción como en la elevación moral, social, intelectual y económica de 
los obreros y campesinos, habiendo sido destruída.s 1a.s innumernbles 
obras sostenidas por la iniciativa :particular de la Iglesia y de los ca­
tólicos. 5. La Historia en general, a su vez, prueba que, si en algu­
nas naciones de Europa el estado laico ha tenido serios conflictos 
con la Iglesia Caitólica, no obstante en las miS1Inas naciones sie reco­
noce y respeta la libertad religiosa. 

DUODECIMA PROPOSICION: EI Sr. Presidente pOT conducto 
de la Secretaría de Gobernación dice que el Socialismo no es contra­
rio ,a la relligión. 

RESPUESTA.-1. Ni el Episcopado mexicano, ni la Iglesia Ca­
tólica pueden admitir cualquier clase de S9clalismo, a no s•er el que 
algunos han llamado impropiamenté "Socialismo Oatólico" ( doctrina 
social católica), pues el Sociailismo, por la filosofía materialista que 
profesa contiene mucfuos' errores en cualquiera de sus aspectos, re­
ligioso, social, polít!ico ,económico, etc., y por lo mismo está cond'e­
nado qestle hace muchos años por lia Iglesia como perjudicial a la 
Religión, al individuo, a la, familia, a la sociedad y al mismo Estado. 

2.-Por lo demás, es absolutamente falso que el Soclialimso, que 
se enseña en lJas escuelas se limite a la parte económica, p.ues el mis­
mo texto de la reforma dell Art. 3o., los debates verificados en la Ca­
mara, las circulares de la Secretaría de Educación, así como sus di-
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versas actividades tanto en el Distrito Federal _com_o _en los Esta~os, 
constituyen una pública y tenaz campaña antrrrellig10sa y especial .. 
mente anticatólica. 

3.-Eni numerosas1 escuelas. oficiales hay frescos o ~arteil.es abier­
tamente hostiles a la religión y a sus Ministros; muchos de los tex­
tos recomendados por la Secretaría de Educación Pública, combaten 
ab:iertamente la religión, yia valiéndose de falsedades y errores., ya 
también por medio de la burla y la carica~~r,a; l~s _estaciones de ra­
dio oficiales principalmente la de Educac101I1 Publica, con frecuen­
cia hacen ,pr'opaganda de la "F¿ns~panza Sociali_sta" en tal f~i:ma que 
claramente impugnan toda relilgion y en part1cul,a,r la Catohca, que 
es fa que profesa la mayoría de los mexicanos. 

CONCLUSIONES: 

1.-Existe en México un estado de perSiecución religios-a. 
2.-El Episcopado mexie1ano ha pedido dentro de la m~s estric-

ta legalidad la derogación de las leyes que provocan ese estado. 
3.-No ha conseguido que las autoridades supremas le hagan 

· justicia, ni le demuestren que hay riazón para no reformar ]as su­
sodichas leyes. 

PETICIONES: 

Ratificamos la petición hecha en Nuestro Ocurso a,nterior pi­
diendo al Ejecutivo de la Nación que reconsidere su acuerdo ante­
rior y promueva la derogación de los Arts. 3o., 24, 27 y 130 eil la 

· forma en que el mismo Ocurso quedó indicada, tanto por las razones 
en él expuestas como por las que acabamos de exponer. 

Teniendo en cuenta que en la respuesta dada a Nuestro anterior 
Ocurso se dice que la enseñanza y la propag;anda religiosa pueden 
halcersie l~remente en el iillterior de los templos y de los hogares, 
y que es · un error considerar la enseñanza socialista · como propa­
ganda antirreligiosa, espeli.a:mos que el Supremo Gobierno sea con­
secuente con sus propias declaraciones, y fundándonos· en éstas, so­
licitamos: 

1.--Se ponga a los católicos en posesión de los templos ic:auta­
dos o clausurados desde 1914 hasta ~a fecha, porque es indudable que 
los que están actualmente abiertos al culto público son insuficientes 
par~ cubrir las necesidades de más de 16 millones de católicos que 
habitan la RepQ.blica Mexicana. 

2.-Que se acuerden de conformidad, en lo sucesivo, lasi solicitu­
des que hagan los católicos para obtener la apertura de nuevos tem­
plos, siempre que se demuestre la necesidad d'e hiacerlo, da eeuerdo 
con las exigencias locales. -
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3.-Que se promueva aiillte 1~ Legislaturas de los EstadOSJ que 
han violado el Art. 130 :al fijar arbitrariamente el número de Sa­
cerdotes autorizados abroguen los decretos correspondientes, respe. 
tando "las necesidadesi locales" demostradas por l9s católicos,, 

4.-Que se hag,an las gestiones necesarias para obtener Ira abro­
gación de los decretos, órdenes y circulares anticonstitucionales, que 
han servido de base para clausiura,r en toda la República los Semli­
narios católicos, por ser esta clausura violatoriia del Art. 130, que 
autoriza implícitamente la existencia y funcionamiento de los Sa­
;min:arios. 

5.-Que se devuelvan a los católicos los anexos de la8' iglesias 
para que en ellos puedan vivir los Sacerdotes_ y_ establecer sus ofi­
~as. 

6.-Que se ordene a la Secretaría, de Educación prohiba al los 
profesores que dependan de ella hagan labor antirreligiosa en sus 
actividades docentes, y se supriman, además, en las escuelas y esta­
blecimientos educativos los oorteles, letreros y propaganda también 
antirreligiosa. 

7.-Que ~~ prohiba a las diversas dependencias del Ejecutiv~ 
Federal realicen cualquier género de ciampaña o ;propaganda anti­
rreligiosa o constientan que personas y corporaciones. la lleven a ca­
bo aprov~chando los diversos medios de propaganda que tienen esas 
dependencias, tales como el radio, la prensa, salones de conf eren-
eias1, etc. · 

Formulamos esta petición por nuestro propio derecho, como 
ciudadanos, y a nombre de los· católicos mexi~anos,. d~ qu!enes so­
mos legítimos representantes, como sus superiores Jerarquicos. 

Señalamos para oír notificaciones la Secretarm del Arzobispado. 
P!:ptestamos a usted nuestra distinguida consideración. 

México, 23 de Noviembre de 1935. 

José Othón Núñez, Arzobispo de Oaxaca; Pascual Díaz, Arzo­
bispo de México· José María González, Arzobispo de Durango; Ra­
fael Guízar, Obi~po de Veracruz; Gerardo Anaya, Ob~spo de C~ia­
pas; Nicolás Corona, Obispo de Papantla; .Genaro ~ endez, Obispo 
de Huajuapan de León; Luis María Altam1rano, Obispo de Tulan­
cingo; Vicente M. Camacho, Obispo de Tabasco: Leopoldo Díaz Es­
cudero, Ob'i·spo de Chila_pa; Luis Guízar B., Obispo de CampecV?e; 
Jesús Villarreal, Obispo de Tehuantepec; Alejandro Rrunírez, ica­
rio Apostólico de la B. C. 
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Poi' loSI Prelados ausentes, y debidamente autorizado por los mis­
mos, que son los Excelentísimos, Señores : 

D. LeopoMo Ruiz y Flores, Arzobispo de Morelia; D. Martín 
Tritschler, Arzobispo de Yucatán; D. Francisco Orozco y Jiménez, 
Arzobispo de Guadalajar1a; D. Pedro Vera y Zu.ria, .Arizobispo de 
Puebl~; D. José Amador Velasco, Obispo de Colima; D. Emeterio 
Valverde Téllez, Obis,po de León; D. Jesús María Echavarría, Obis­
po de SaltiHo; D. Ignacio Placencia, Obispo de Ziacatecas; D Manuel 
Fulched, Oblispo de Zamora; D. Juan Navarrete, bbis.po de Sonora; 
D. Antonio Guízar, Obispo de Chihuahua; D. Francisco González, 
Obispo de Cuernavaca; D. Agustín Aguirre Ramos, Obispo de Si­
nailoa; D. José de Jesús Manríquez y Zárate, Obispo de Huejutla; D. 
Serafín María Armora, Obisipo de Tamaulipas; D. José de Jesús Ló­
pez, Obispo de AguascaJientes; D. Guillermo Trirtschler, Obispo de 
San Luis Potosi; D.Marciano Tinajero, Obispo de Querétaro; D. Ma­
nuel Pío López, Obispo de Tacámbaro; D. Anastasio Hurtado, Vica­
rio Capitular de Tepic. 

José Othón Núñez, Arzobispo d_e Oaxaca. 

- ~ 

PURISIMA 
ALTAR 

ABEJA 
LAS VELAS DE CERA QUE CONSUMEN 
TODOS LosllPRINCIPALES TEMPLOS 

DEL PAIS. 

WILL 8c BAUMER, S. A. 

''LA MODERNA'' 
SAN COSME 111 MEXICO, D. F. 
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DIOCESANOS 

CARTA DEL EXCMO. SR. ARZ. DE MEXIOO SOBRE EL 
PATRONATO DE S JUAN BOSCO. 

NOS EL DOCTOR DON PASCUAL DIAZ, POR LA GRACIA DE 
DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, ARZOBISPO DE 
MEXICO 

Al Exmo. Sr. Deián y V. Cabildo de la Santa Iglesia Catedra} 
Metropolitana; al Ilmo. y Revmo. Mons. Abad y V. Cabildo de 
la I. y N. Basílica de Santa Ma.i:ía de Guadalu~e; al V. Cle~o _Se­
cular y Regular y a todos los fieles del Arzobispado de Mexico; 
Salud, Paz y Bendición en Nuestro Señor Jesucristo. 

Amadís.imos hermanos e hijos nuestros: 

Cada vez que pensamos en la.s almas de los que Jesucristo Nues­
tro Señor y su Vicario en la tierra han puesto bajo el cuidado y vi­
gilancia de nuestra solkitud pastoral, se presenta a 1:uestro co;~­
zón ,amargándolo y preocupándo1o hondamente, el peligro gravisi­
mo 'en que están los. amadísimos niños de las familias mexicanas. 

No parece sino que el infierno, con el fin de arrebatar a Jesu­
cristo esas tiernas almas, y más tarde sus familias y la Patria mis­
ma se ha empeñado en combatir con saña infernal a la parte más de­
lic~da e indefensa de la sociedad, con el intento de crear una gene­
ración no sólo impía e incrédula, sino abi-ertamente hostil al nombre 
cristiano y enemiga de Dios. 

Los peligros que cercan a las almas illlOCente~ de los. niños y_ de 
los jóvenes, se acumulan por todas P,artes y r~v.is_ten di:7e~s~-s :i:or­
mas. Son los cuadros que se ven en diversos edific10s, prmcapalmen­
te ,ein las escuelas públicas, en los que se presenta a los ojos 9e los 
niños, al sacerdote en los aspectos. más rep1;1gnantes )'." calummosos; 
para que el niño con estas primeras impres10nes conciba un despre­
cio sumo del sacerdote y de la religión, y se acostumbre a ver en los 
ministros de Dios hombres degenerados llenos de impurezas y de los 
vicios más repugnantes. Son los periódicos y revistas que s-e eincuen­
tran en escaparates y puestos, dedicados a hacer una intensísi~a 
propaganda pornográfica y antirreligiosa, para que nuestros inde­
fensos niños se acostumbren a ver sin recelo la inmora.1idad corrup­
tora. Son así mismo .revistas y periódicos que se obliga a conseguir 
por precios módicos a todos los niiños, llenos del veneno de las teo-
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rías sociales más disolventes Y de los gérmenes de una degeneración 
que no podrá producir sino el relajamiento total de las costumbres' 
y el desqufoiamiento de todo el orden moral. Son las teorías y prác~ 
ticas que con los especiosos pretextos de higiene, des,arrollo físico 
profilaxis social, en realidad, de verdad, no- hacen sino quitar la inO: 
cencia de los niños y niñas aún de corta edad, y excitar desde tem­
prana edad en ellos la pasión de la lujuria. Son, con pretexto de crear 
una mentaltidad opuesta a las injusticias sociales que presenciamos, 
las enseñanzas, teorías y planes que llevan ·a la sociedad a un orden 
de ideas completaI1_?.ente contrario a los principios de la recta filoso­
fía, de la economía política y del orden social. Son los esfuerzos no 
interrumpidos pa.ra hacer que aniden en los corazones, de los jóve­
nes las ideas y sentimientos de los odios mutuos €1ll!tre las diversas 
clases sociales, y el medio de la fratricida y destructora lucha de 
clases como 11emedio de los males que afligen a los mene,sterosos. To­
do esto presentado no como una exposición científica y recta, sino en­
vuelto en calumnia.s que mil veces s,e repiten, y a fuerza de ser re­
petidas se van gravando insensiblemente en los corazones juveniles 
contra la Religión, cont.ra sus ministros y contra la moral cristiana: 

Entre esas calumnias la que más se r-eipite, y la que ra la lar­
ga pu.ede incitar má~ el ?dio y el desprecio de la Religión, es la 
que dice que la Iglesia, abada secular de los ricos, se opone al pro­
gres? de los pueblos-, se opc:me a la educación de las masas, no qutie­
re smo cons:,~var la escla"."itud del pu~blo y se!guir explotándolo co­
mo pulI?o danmo de la sociedad. De mil maneras y en mil ocasiones 
la Iglesia ha repetid<? y segui!'á repitiendo que jamás ha estado alia­
da con _una clase social_: ha sido y eis la Madre de todos-; y ha mira­
do Y mira por la _sal~a~ón d_e todos. Su _educación jamás se ha opues­
to a la verdad científica, aun cuando 'haya condffillado y siga conde­
nando los errores que en todos los órdenes han acumulado los re­
pr~sentantes de lo que llaman el ideal revolucionario de todos los 
Paises. No se opone a_l progreso de los pueblos, ya que ella misma co­
mo lo ~emuestra _evidentemente la historia de los últimos di;z y 
n~eve siglo$! ha sido la; verdadera creadora y fomentadura de ese 
mismo p~ogreso. No qmere la ignorancia de, nadie, ya que ella mis­~t:ª sido la educad-?ra de los pueblos; y en todas partes, mucho 

de que se ocurriera ~ pedagogos y sociólogos elevar a las cla­
ses ~enesterosas, la Iglesia se compadeció de ellas las educo' las 
ensenó gan' ·d ► , , 
c6 1 , o con su cari ad el corazón de los pueblos y multipli-

as obras de ed · , d · ' los 1..._ ucacion, e beneficencia y de mejoramiento para 
Poures Y menesterosos 

se h Lad c;lumnia Y los e~ores., contenidos especialmente en lo que 
mo f ª 0 ~~ llamar el "Socialismo Científico", a saber: el ateís­
las' ahn~=gacion pl~~a del d~recho de propiedad privada, y la lucha: 
d 1 de lo~ mnos mexicanos, y la tortura de nuestro corazón 
d! ~:::;. constituyen por tanto el peligro gravísimo e inminente de 
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Antes de pasar adelante es preciso volver a ¡repetir y proclamar 
con claridad que la Iglesia no se opone, ni jamás se ha opuesto a la 
educación y mejoramiento de la¡,¡ clases menesterosas, que jamás ha 
tenido alianzas con el capitalismo para ayudarlo a _explotar al po­
bre y al obrero. Se opone a que se inocule el ateísmo en el pueblo; 
se opone a que se quiera dar ~ma solEción rad_i?lmente fal~a y lle­
na de gravísirnos males y peligros a la cuest1on ?el trabaJo; .Y se 
opone a que el ambiente de los pueblos se:a el odio, y el medio de 
lograr las justas reivindicaciones de los pobres, sea la lu~ha de cla­
ses-, el odio, el latrocinio, la revuelta y el motín. Se opone a todo es­
to porque todo esto está en contra de la Ley de Dios y en contra de 
la recta razón; y todo ello causa gravís:imos males a la S<;JCiedad, y, 
muy en especial, ia los mismos pobres y menestei:>sos. Y s1 los _E,sta­
dos hubieran oído las voces de los Sumos Pontüicesi, en especial de 
S. s. ,León xm y S. S. Pío XI, felizmente reina_!!te, 13: crisis econó­
mica y la situación de las clases menesterosas no hubiera llegado a 
ser lo que es y hace mucho que estuviera resuelto acertadamente el 
problema qu; ·actualmente angustia a las sociedades. 

. Es, pues, Venierables hermanos y amados !hijos, .~n hecho, i_nne­
gable que el ambient~ moderno crea e1: torno a los nm~ grav1s1mos 
peligrosi, que como indicamos antes, tienen consecuencias desas;t:o­
sas, y acarrean males •gravísimos para las almas, para las, famlhas 
y para la misma sociedad. 

En estas circunstancias y para encontrar algún camdno en el re­
medio de tan grave mal, S. S. el ~apa noo ha señ~~o co1!1o _Patrono 
de los niños mexicanos al gran bienhechor de la nmez, prmc1palmen­
te de los niños pobres, el gran iapóstol de los tiempos modernos San 
Juan Bosco. 

Nacido él mismo de padres pobres, unos humildes labradores 
del Caserío Becchi, en Turín (Italia); Dio~ ,mostr~ en ~l C?~º se le­
vantan y cómo se debe intentar la elevac'loln y d1gnif'1cac1on de las 
clrases menesterosas. 

Cuando Dios envió al mundo a este hombre extraordinario pu­
lulaba en Italia la anarquía y los efectos d:sastrosos de las gue:1'as 
y las perturbaciones sociales de las revoluciones y los ef ec~s di;90l­
ventes de las doctrinas de las sociedades secretas. Las umv~rs1da­
des y los centros de cultura estaban cerrados, pero en f mbJ° i~­
bia gran abundancia de clubs, focos de propaganda de as oc 1-
nasi ma~cas, que engañaban al pueblo. con el pretexto dei. las 
grandes ddeas de Patria, de Progreso, de Libertad. 

Ninguno de esos grandes amigos del p~eblo, qu~ que1an lleva¡­
lo a una guerra contra la Iglesia y se quenan servir de el co~o ie 
carne de cañón para lograr sus ambiciones polít!cas Y cugiphr t;i~ 
siniestros compromisos, a pesar de todos su_s discursos , emag 
08 se preocupaba sinceramente del pueblo; mnguno tendia la mano 
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al pueb_Io, ninguno ,daba de comer. al pueblo. En cambio, el pobre 
pastorc1to del caserio de los Becch:1, guiado por Dios se elevó a sí 
mismo y elevó ,a los humildes. ' 

El cim_ieAto que tuvo su vida y su obra fué la educación cristia­
na que rec1b10 de_ su madre. No es camino para regenerar y levan­
tar 3:I pueblo, qmtarle aun del hogar, 1a educación cristiana'. Apro­
vec~andose :1 santo de, sus dotes naturales, comenzó por hacerse un 
s~ltimb~nqm, que reuma a la ~ente ~encliUa de las aldeas para diver­
tirlas sm explotarl3;.s, y. al mi~o tiempo para enseñ-arles y recor­
darles_ 1~ poco que el mismo ~abl!a, de la doctrina cristiana. La mo­
ral cristiana, alimento y sostén del pueblo, es el único camino para 
regenerar Y elevar al pueblo, y mirar por el mejoramiento aun ma­
terial de las mas.as. 

Son dnnumerables, y ~ la sol·a potencia humana verdaderamen­
te insuperables, las dificultades que en su vida en.contró el Santo 
para aprender a leer, escribir y_ contar, y abrirse el camino par.a lo­
grar su anhelo: llegar a ser Sacerdote. Y ninguno de los líderes· de­
magogos qu~ pululaba~ por Ital!a se quiso fijar ,en ~uel niño, cu­
ya obra hab1a de admlral' no sol? a reyes, y pontífices, sino había 
~e traspasar las fronteras de !taha y había de llenar el mundo rea­
hzan~o él ~olo una labor como no 1a había realiizado ningún líd;r re­
voluc1onar10. 

San Juan Bosco conoció la pobreza y sintió en sí mismo la irri­
~nte in~ustic~~ del mé~od? económico inplantado en el mundo gra­
~as al líb_erahsmo econom1co condenado por la Iglesia, y favorecido 
por los mismos q1;1e ahora se lamentan de las injusticias que sufren 
obreros .Y. campe_smos .. San Juan Bosco supo lo que era trabajar con 
el salario de qumce ,liras anuales, y en esas circunstancias no fue­
ron los, líderes, que p_erturbaba:n a Ital~a, sino un Sacerdote el que 
lo .ayudo en sus estudios y logro que el Joven realizara: sus desli,gnios: 
hacerse SaceTdote para poder enseñar y salvar a los hijos de 1a8 
clases menesterosas. · 

Y era_ cosa notable y digna de admiración, que mientras los 
propagandIStas de ideas más contrarias a la religión y al orden 
establecido, no hacían sino despreciar al pueblo. y envenenarlo pa­
ra Pod~rlo convertir e ninstrumento de sus ambicione.s y pasiones, 
el humilde sacerdote Juan Bosco compartía su escaso sueldo y su 
I>Obre casa co!} los hijos de los pobr.es. Iba ~ buscarlos,, los reunía 
~om~ podfa, conseguía para ellosi alojamiento, y más de una vez las 

emas clases sociales, incluyendo en la cuenta a las familias de las 
cla.ses media y sub-media, eran las que obligaban a los dueños de 
las casas que alquilaba: el apóstol de los proletarios, para que lo lan­
zaran de sus propiedades, porque no podían sufrir a los pobres v~ 
gabundos amparados por San Juan Bosco. - : 
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Y el Santo Sacerdote, sabiendo prácti'camente más sociología 
y más pedagogía que los. ilusos, que creen educar haciendo ateos y 
excitando odios y pasiones,, logró ser el padre y el regenerador de 
obreros e hijos de obreros, y hacer una labor sociiail mucho más só­
lida y profunda 1que la que pretenden dar los que a sí mismos' s,e 
llaman regeneradores de las masas desamparadas. Allí está su obra 
espru-cida por todo el mundo, y allí están sus legiones de obreros! 
enseñados a trabajar, enseñados a vivir felices, no con el ateísmo, 
la negación del derecho de propiedad y et ,odio !insano d:e clases; 
sino con la caridad y el amor, la Religión y la cultum verdadera, y 
el justo, honesto y necesario esparcimiento. 

El gran seéreto del Santo reformador de las clas,es· menestero1.. 
sas fué, iasí en pedagogía como en sociología, el único eficaz y ver­
dadero; el que él mismo concretaba en una s,ola palabra, que en 
realidad resume todo lo que hay que hacer por el pobre y desvalido, 
para no arruinar a 1ai sociedad con pretexto de suprimir injusticias: 
AMARLOS1• 

Por todo esto, hace el Sumo Pontífice un señalado beneficio a 
los niño.s mexicanos, y en particulia,r a los hijos del proletari'a.do, al 
darles por Patrono al salvador y regenerador de los hijos de obre­
ros y campesinos: y las circunSltancias en que actualmente vivimos 
ponen de relieve la oportunidad de este Patronato. 

Porque seña1ar a un Santo Patrono de detell'mli'nadas obras o ac­
tividades propias de la Iglesia, de s,u acción espiritual o de su ac­
ción social y de su influencia en el curso de las sociedades humanas;, 
es poner ,a disposición de ,esa o de esas necesidades,, la protección y 
el poder de interceslión de dicho Santo; es hacer que las miradras 
de los, fieles sie fijen de manera especial en la vida y ejemplos del 
Patrono, para que los imiten; y es al mismo tiempo empeñar, por 
decirlo así, el poder y las, simpatías que formaron la vida de dicho 
Santo, pam que prosiga con un poder más grande y con una influen­
cia más eficaz la obra que formó durante su paso por la tierra, el 
amor y el .lideal de su corazón. 
- Este Patronato, que pone en juego la intercesión y el poder de 
San Juan Bosco en favor de los niños mexicanos, necesita como to­
das las obras de Dios, la cooperación nuestra para que produzca los. 
frutos que esperámos, y que han de ser muy grandes y en verdad 
necesarios. Por esta cauSia no queremos terminar esta carta ffin ex­
hortar a todos nuestros, hijos para que prestando generosamente su 
cooperación, no :frustren los planes de Su Santidad y no haigan es­
téril el Patronato que oobr,ei nuestros niños da el Vicario de Jesu-­
cristo ,a San Juan Bosco. 

Para esto nos ha pareclido ordenar y recordar lo siguiente: 
En primer lugar, a todos nuestros amadísimos hijos, ya sea que 

pertenezcan al Venerable Clero, secular o regular, ya sean del nú-
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Il'!ero de lo~ fieles del Arzobispado le r 
tmua Y la frerµente mortificaci6 SI _ectoi mendamos la oración con-
de mal n cris ana De\tennin.ad , . es, ~os enseña Nuestro Divino Red t . o genero 
medl!arse smo a fuerza de la oración, en or ~ue ~o pueden re­
qu~ amenazan a nuestros niños son tin de la pem.1te~Cl!a. Los ma1€s 
ces11dad de ora,r, fervorosa conf'ad gra_ves, que imponen la ne­
de Nuestro Padre Oelesti;l 1 

1 ª d~ contmuamente para obtener 
1 S e reme 10 que todos · pues, os acerdotes, oren los adre d . . ansiamos. Oren, 

oren los, mismos. niños, rezand~ e !ci:1 fam1ha! oren los profesores, 
Patrono de los niños mexicanos l- 'l es oraciones al nuevo Santo 
cia~iones Piadosas, en las Parr~ uf~ª ,emse en el ~ogar, en las Aso­
pec1ales, oraciones con• esta ·nte q., , en las Iglesiasi en general es 1 nc10n. -

Añádase a la oración la penitenci N 
ves, Y el peligro de. nuestros niñ t a. uestros males son tan gra­
mo los padres de famili,a, 1 os an desastroso, que no se ve có­
educación de los niños pod~m os, q~ tenemos que interv,enlir en la 
do más bien un luto ~cido der f~~d r contentos y tranquilos, cuan­
tado de nuestros ánimoS1 Ese 1 t J iel, cora~ón debería s•er el es­
versiones y pasatiempos · Y ha u O e ena q_mtar las· ganas de ar­
la manera de alejar a 1o's niño~e~ fen~~ sena Y contínuamente en 
nitenclia se muestre, como vivame~t P~ igro. Que ese espíritu de pe .. 
me Y general en c001tra de las diveel'l~~eamos, ~n _una reacción fir­
que e~ponen a la perversión de las cost n1:, ~me! palmen te de las 
pasatI€rnpos, peligrosos,; empéñense e u~. r:s' privense de lujos Y 
darle gusto en todo lo ue ide . 11: ª~ igir la. carne en vez de 
dos su voluntad con la i'reciien : Y principalmente, robustezcan to­
todas las molestias Y dificulta3~~ de sacr:amentos para sobrellevar 
q~.e los~_niñois· no plierdan su fe su que pu an acae~eri con tal de 
PIOS. F1J ese cada familia (l,a Ácc. , puf e~~l .Y sus cristianos pri,nd­
que las demás Asociacion'es Piados~osn a ~ ica Mexicana, lo mismo 
te en esto)' por una temporada d t ' P?dridan ayudarnos eficazmen-

't • , €. ermma as mortif • · 
ni enc1iaS,, y ofrézcanlas a Dio N t _ 1cac10nes y pe-
San Juan Bosco para alejar el s r :ues ro Senor por intercesión de 

Ad , pe igro que corren nuestros niños 
emas de la oración y de la •t . · . · 

práctica cada uno haga lo que lem enc1a es preciso que en la 
mal. pu.e a par,a remediar tan grlavísimo 

Los Sacerdotes tie~en qu r 'd 
en este punto. Instruyan a lo~ ~1~!/\~u~ -~º;amente sus deberes 
mal que amenaz.a a log¡ niños descubru' ·endco1e 1 o es,-A:ver el gravísimo 
con qu te , os so.usmas y e -
conteni~ s~ Pf e nde .9cultar la verdadera finalidad Y ei ve::lf os 
d d o e as ensenanzas contrarias al bien com, a ero 
an o a los niños Ulr · 1 . bl" . un que se están el D h ·, . Jan. as o igac10nes que la moral e . ti 

erec o Canomco imponen a los ad ns ama Y. 
e?ucandos; no sean remisos or . p res, educadores Y 
fieles,. conforme a las• dispo'si~on::s~:;f!ntuf anod en guiar. a los 
materia de educación. Una de las br !s mas .e ~a Iglesia, en 

o igac1ones pnnc1pales, de los 
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Sacerdotes que tienen cuva de almas, recientemente recomendada por 
el Vicario de Jesucristo, esi la instrucción y educación cristiana del 
pueblo. ¡ Ojalá que tuviéramos el consuelo de saber que todos los Sa­
cerdotes que viven en la Arquidiócesis, aunque por las circunstan­
ci.as no puedan desempeñar su min~terio en las Iglesias, se i~~u­
siel'lan la tarea de enseñar el Catecismo y ayudar a educar cristia­
namente a los niños, principalmente a los niños pobres! i Ojalá que, 
siguiendo el ejemplo de San Juan Bosco, fueran ellos en losi raitos 
desocupados en que los ha dejado miserablemente e~ estado actu~l 
de cosas a 1as casas de los pobres, busc31I'án ellos nusmos a los ni­
ños del 'arroyo, y atrayéndolos de la manera más eficaz y fácil, 
AMANDOLOS, como decía y hacía San. Juan Bosco, difundieran la 
educación cristiana, enseñaran a esos pobrecitos niños, que fuera 
del regazo maternal de la Iglesia no €!ncontrarán sino frío y des­
nudez, y la perdición eterna d~, sus, almas! Piense!l los Sacerd~s 
todos que su miSlión y su vocac10n y sius generosos impulsos al oir Y 
seguir la voz de Dios, los hizo soñar con la salvación de las· alm~: 
que salven, que salven de todos los modos posibles las almas ind~f ensas 
de los niños que el infierno se empeña en arrebatar a J,esucristo. 

Un medio muy eficaz para preservar a La niñez de los innume­
rables peligros sue la rodean, y para formar las inteligencias y los 
corazones de los niños, es la fundación y difusión de los benéficos 
"Oratorios Festivos" en forma de Centros, Patronatos, Clubs, etc., 
según lo permitan las circunstancias locales. 

Todos los que se dedican a obras sociales con los niños recono­
cen que este medio tan sencillo como práctico, ideado y practicado 
por San Juan Bosco, es, poderosísimo par.a contrarrestar el mal, y pa­
ra hacer positivamente un gran bien a la niñez. 

A los padres, a quienes la misma naturaleza da el derecho ina­
lienable e impone oblig.ación gravísima de dar educación a sus hijos, 
y si son cdstianos esta obligación se concreta en darles precisame~­
te la educación cristiana, no podemos menos que rogarles ,e1I1carec1-
damente, por lasi entrañas de Jesucristo, que abran los ojos y .aca­
ben de ver el daño gravísimo que están haciendo a esos seres que 
Dios confió a su cuidado. Es preciso que de una vez por todas, Y sin 
dar de nuevo oídos a vanas promesas o ,a decl,araciones más o menosi 
eufemísticas, s,epan que lo q_~e se pre~nde por lo~ enemigos en­
carnizados del alma de sus hiJos, es qUll.farles paulatma, pero segu­
ramente toda idea religiosa; que 1a educación que trata de dárseles 
es una ~ucación atea, que quiere hacerlo~ ateoSi y enemigos acti­
vos del nombre de Dios; que intenta de nul modos, los q~e enume­
rábamos al principio de nuestra carta, arrebatar a sus hiJos la pu­
reza y el honor, para depravar, desde su más t~mprana ,edad, .~us 
corazones; que se trata de destruir el hogar, qw.tando a los nmos 
el respeto debido a sus padres, e inculcándoles doc~in~s ~n las !].Uel 
se les l}iaga ver el matrimonio cristiano como una msbtución odiosa 
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que los priva de sus_ libertades; que se les está ya ,elnseñando con el 
pretex~ de nu~V'as idsas y de hacerlos servir a la; comunidad, que 
la propieda!1, pru.vada ~s un robo a las masas; y que ,eil medio único 
de ;1'eorg~mzar la sociedad _para qe los hombresi vivan en un orden 
social mas humano e~ la, impI.antación del bolcheviquismo, con to­
dos sus horrores y far.amas, y los terribles y pavorosos desastres 
que ha traído a la infortunada Rusia. 

Habiendo eintendido los padres de familia todas. estas cosas es 
a~solut~mente necesario que ~~igan en lai cuenta de que la obligar­
c10n m_~s gr~v~ que, con rel~on a sus hijos tienen, esi la de darles 
ed~cacion cristiana; y que Dios les pedirá estrechísima cuenta de su 
olvido o descuido en. el cumplimliento de esta educación. Es preciso 
que rec~erden que tienen ~erecho, y derecho inalienable, de educar 
a sus hiJos; y que esi _un crm~en y un pecado gravísimo dejarsre arre­
batar ese dere~~o. Si des:mdan ese derecho y ,esa obligación, las 
almas de sus h1Jos pereceran; pero Dios se las exigirá a ellos a los 
malosi padres que por r,erspeto humano o mliedos temporales 'coope­
raron eficacísimamente a la perdición del fruto de sus e~trañas. 
Ab:an los padres de.familia los _ojos; y, teniendo en cuenta lo que 
e~tá pa~n?o en Rusia con los mños, frutos 'J100e·sarios' de la educa­
·ci.~n oociahsta en ese país, vean el infierno a que precipita a sus 
hiJos el e~oís~o, la apatía, la decidía, y la falta de cumplimiento 
de sus· obligaciones. 

Recol?,-end~m.os a todos los padres de familia que lean detenida­
mel!-te la ~,ncichca de S. S. el Papa Pío XI sobre la educación de 
la Juventud ; y que obedezcan puntualmente los mandatos que en 
e!la da. el. Sumo Pontífice. Q_ue vuelva a florecer en los hogares la 
vida cr1Stlana para que el eJemplo sea; la primera manera de edu­
car cristianamente a_ los hijos; que se restablezca, como telllemos 
recomendado, la ensenanza en el hogar del Catecismo y de los dog­
mas de nuestr,aJ fe y de la moral cristiana; que sean apartados sin 
que valga pretexto o escusa alguna, los niños, de los centros e-d que 
se ataca su fe, o su moral, o a la Iglesia, o a sus miembros. Nb po'­
demos menos de repetir y confirmar, para que todos sepan nuestro 
deseo las normas y preceptos dadosi por la Santa Sede, por el Excmo. 
Sr. Delegado Apostólico, por el Concilio Plenario Latino Americano 
Y. por el Vble. Comité Ejecutivo Episcopal referentes a esta mate: 
na, y volver a prohibir, como prohibimos seria y terminantemente 
a los padres de familia, que envíen a sus hijos a .La: escuela en don­
de se ataque la .religión o el orden siocial. 

A los profes ores y profesora:si, después de recomend¡alrles la 
lectura detenida de la "Encíclica de ,S,u Santidad Pío XI sobre la 
Edu~ción Cristiana de la Juventud", los exhortamos a que no se: 
C?f viertan en cooperadores eficaces y_ perniciosísimos de la perdi­
ci n de los niños, y de la ruina de la familia y del hogar. Recuer­
den, los profesores que más les vale, si atándoseles una piedra de 
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molino al cuello se les arrója al fondo del mar, que el escandalizar 
a uno solo de esós pequeñuelos; y que la mayor de las infamias es 
llenar de errores a .entendimientos vírgenes e indefensos, en vez de 
enseñarles el bien y la verdad; desorientarlos, en vez de educarlos; 
y pervertir las voluntades, en v,ez de .robustecerlas y enderezarlas. 
Que ellos mismos, por todos los medios que puedan, eduquen cris­
tianamente a los niños; y que, en vez de perderlos., los salven, a la 
manera como San Juan Bosco salvó, y sigue salvando, a infinidad 
de niños pobres y menesterosos. No pueden, por tanto, en concien­
cia, los profesores y profesoras cooperar al sostenimiento de plan­
teles en los que, aún cuando sea de una manera aparente, se admi­
ten los nuevos errores. No pueden estar tranquilos en conciencia si: 
tienen en cuenta el escándalo que dan, pu.e•s no pocas veces, la COITh­
ciencia de los padres se tranquiliza, porque conocen la h{jnradez y 
rectitud de los prof esO'I·es. Está sirvi~ndo esa misma _honradez Y. 
rectitud, para ocultar mejor el mal que se hace, y facilitar a los pa­
dres de familia el que sigan en sus· sueños y apatía, y no caigan en 
la cuenta del mal que ellos mismos lllevan a cabo. 

Si todos los que tenemos que intervenir en la educación: Sacer­
dotes, padres de familia, profesores', -etc. cumplimos con el deber que 
nos impone nuestra misión, y tendemos a realizar el ideal de la edu­
cación cristiana, lejos de causiar males se seguirán muchos b:ienes en 
todos los órdenes sociales ; y apoyados en la oración y en la peni­
tencia podremos esperar que el Patronato de San Juan Bosco sobre 
nuestros niños, se convierta en fuente de bendiciones, en bienestar 
y alegría, en el verdadero progreso y civilización, en el medio po­
sitivo para constituír a una sociedad más justa y más humana, y en 
venero de donde nazcan abundantes bienes para las familias .mexi­
canas y para toda nuestra querida P'atria. 

Nos, como vuestro Pastor, con nuestro ejemplo y nuestra ora­
ción, estaremos a la cabeza de todos en esta obra grandiosa de sal­
var las almas de los niños; y para aléanzar mejor las bendiciones 
del Santo Patrono de los niños mexicanos, os damos nuestra pasto­
ral bendici~n. 

E.sta Carta Pastoral será leída y comentada a los fielesi, en to­
dos los templos del Arzobispado, el domingo sli,guiente al día de su 
recepción. 

Dada en México, en Nuestra Residencia Arzobispal, a once de 
Octubre, festividad de la Maternidad divina de María. 

PEDRO BENAVIDES. 
Secretario. 

t PASCUAL DIAZ 
Arzobisvo de México. 
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CIRCULAR DEL COMlTli:l DIOCESANO DEL CATECISMO 
DE LA ARQ . DE OAXACA 

, °!:'ºr recomenda.ció~ especial del Exmo. Sr. Arzobispo, el Comi­
te D10ce_sano del Catecismo en el Arzobispado de Oaxaca hace saber 
a l,o~ senores Sacedotes y fieles católicos que, con fecha 26 de junio 
proximo P::sado S .. S. ·el Papa Pío XI, por decreto de la Siagrada 
Congregac10n de Ritos, declaró Patrono y · Protector de los Niños Y. 
Jóvenes de la República Mexicana a San Juan Bosco y con tal moti~ 
vo se ha dispuesto lo siguiente: 

. , lo.-:-D'ése a conocer a los fieles y principalmente a los niños· 
qmen fue San Juan Bosco. ' 

2o.-Para este objeto serán enviadas, una 'hojitas que tienen 
el retrato del Santo y un extracto de su vida. 

3o.-Con todo _e_I celo que .re~uiere la Obra en estos tiempos, dé­
se la m_ayor atenci~>n ·a la ~11;senal!za del Catecismo, valiéndose de 
los medios. que la piedad y dihgencia sugieran. 

4o.-Los: días 13, 14 y 15 de diciembre próximo s:e practicará un 
TRIDTf O'. en h~nor del Santo Protector de los Nliños Mexicanos, sien­
do ~l ultimo dia, para celebrar una Funcioncita, Comunión de Niños, 
Eud1endo hab~r en lia tarde alguna fiestecita en obsequio de los ni­
nos del Catec'.I,smo. 

5o.-En Jp. Santa Igles-ia Catedral se practicará un TRIDUO en 
estos días Y Comunión de los: niños según la voluntad expresa del 
Ilmo Sr. Vicario General. 

60.-,--Del resultado que hubiere se servirán los señores Direc­
tores dar aviso 1al Comité Diocesano, Carmen Alto, Oaxaca. 

ORACION A SAN JUAN BOSCO QUE LE1 CONSAGRA 
LA: IGLESIA. 

i Oh, Ddos !, que por medio del Bienaventurado Juan Bosco, padre y 
,maei::tro de loS' ni~?s, con el sing~lar auxilio de la Vi,rgen, cong.re­
:gaste nuevas fam1~ias en tu _Iglesia; concede, te rogamos,, que in­
fla~ados de_ la caridad del mismo, consigamos buscar sólo almas y 
servirte a Tr solo. Por Jesucristo Nuestro Señor. Amen. 

R. D. TORRES, 
Presidente 

J. D. :A.LTAMIR~O, 
Secretario 
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CIRCULAR DEL M. I. SR. VICARIO CAP. DE TEPIC. 

Siendo urgente que todos los católicos, hombres y m,ujeres, ma­
yores de edad, en su carácter de ciudadanos, cumplan con la grave 
obligación de trabajar por la s1alvación de México, de acuerdo con las 
ORIENrrACliONES Y NORMAS dadas por el Sumo Pontífice y su 
Excmo. y Rvmo. Señor D~legado Apostólico en México, y las cuales 
ORIENTACIONES y NORMAS obligan ~ conciencia en todas las 
Diócesis; se ha juzgado conveniente enviar a todos, los pueblos, pa­
ra: que a su vez sea remitido a los ranchos y demás centros de po­
blación, un Ocurso que deberán dirigir al Señor Presid:ente de la 
República, apoyando tanto el Ocurso del V. Episcopado como el de 
las Agrupaciones cívicas, fechados, el 29 de septiembre y el 27 de 
octubre próximos pasados, respectivamente. 

Ahora bien, para que se guarde la: debida uniformidad y se pro­
ceda rápida y eficazmente, obsérvense las siguientes disposiciones,: 

la.-Se nombrará en cada población una Comisión Especial que 
atienda este asunto con verdadero celo. 

2a:.-Esta Comisión Especial se encargará de hacer llegar, de 
una manera rápida, a todas partes, los ejemplares del Ocurso, de­
signando en cada lugar a alguna persona competente que, una vez 
que se termine de juntar las firmas y de tomar nota del número de 
ellas las envíe directamente al señor Presidente de la Repúbli~.­
Secr~taría Particular.-Palacio Nacional.-México, D. F. 

3a.-Estas personas invitarán a otras que 1es ayuden a reco­
ger las firmas (poniendo al pie de cada-página el núm__ero de las que 
contiene) y darán cuenta a la Comisión Especial con el resultado, 
~ saber: 'que el Ocurso, convenientemente firmado, fué remitido al 
señor Presidente de la República en determinada f.echa (la cual ex­
presarán) : indicando, además, ·el número de firmas que lo hayan 
calzado. 

4a.-l.Ja: Comisión Especial, a su vez, transmitirá esos datos, al 
subscrito.-Apartado postal, 15.-Tepic, N\ay. 

5a.-Si hacen falta !hojas, ya del tex~·o del Ocurso, ya ~ara l~s 
firmas, la Comisión Especial las reproducirá en forma: parecida, sm 
cambiar el texto. 

6a.-En este trabajo deberán ayudar todas ~s organ~aeiones 
católicas, tanto de Acción Cívica como las de acc1on Ca~lica Y las 
Piadosas, aunque aunque algunas firmas resulten !1tl}et1das.-Por 
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lo mismo, cada una de las organi,zaciones indicadas firmarán su res-­
pectivo Ocurso. 

7a.-Todos los católicos, hombres y muje1res, mayores de edarl, 
en su carácter de ciudadanos, tienen grave obligación de firmar el 
Ocurso. 

8a.-N o deben olvidar los católicos, para su propia defensa, que 
el artículo 80. de la Constitución Política del País garantiza a todos 
los ciudadanos el ejercicio del derecho de petición, siempre que és­
ta se formule por escrito, como en el presente caso, de manera pa­
cífica y respetuosa, ordenando a los funcionarios y empleados pú­
blicos que respeten ese derecho. 

9a._JLos señores Curas, en la cabecera de la Parroquia, y los 
señores Vicarios, con iglesia fuera de la cabecera de la Parroquia, 
nombrarán en el lugar de su residencia la Comisión Especial de que 
habla el número l. 

Tepic, 23 de noviembre de 1935. 

VARIOS 

ASOCIACION DE SACERDOTES ADORADORES. 

Para mayor gloria de Jesús Sacramentado y mayor aprovecha­
miento espiritual de nuestros hermanos los Señores Sacerdotes, pu­
blicamos los siguientes datos de la Asociación de Sacerdotes1 Ado­
radores: 

l. Fin: 

H~er del ·sacerdote un adorador en espíritu y verdad del gran 
misterio de los altares; un apóstol ardiente, que trabaje sin descan­
so y por todos los medios a su alcance en reanimar la fe y la devoción 
de los fieles hacia el Santísimcr Sacramooto; santifican.do las almas 
•por la aplicación de las innumerables gracias que brotan de la Ado­
rable Eucaristía, manantial de toda virtud y santificación .... ·. 

2. Obligaciones: 

l. H!acer una hora de adoración por semana de día o de noche, 
d_e1ante del Santísimo expuesto o encerrado en el sagrario.-2. Remi­
t1; regularmente el boletín de la adoración o sea el LibeHus adoratio­
D1S.-3, Celebrar una vez al año una Misa por loSI socios difuntos.-
4. _Ejercer apostolado eucarístico haciendo que Jesús Sacramentado 
aildme desde el sagrarno todo el movimiento de su ministerio, de su 
enseñanza, de su beneficencia, de sus obras sociales. 



30 

3. Indulgencias plenarias principales: 

l. Varios días del año.-2. Cada día por una hora de adoriación 
delante del Sa/1tísimo.-8. En el artículo de la muerte.-4. Indulgen­
cias de la Orden Seráfica. 

~- Privilegios: 

l. Todas las Misas celebradas por el alma de un socio difunto 
son S'i1empre privilegiadas.-2. Facultad de aplioor a los rosarios las 
Indulgencias de los "Crucíferos.".-3. Privilegios de bendecir y de 
indulgenciar los rosarios en honor de la Inmaculada Concepeión.-4. 
Privilegio de admitir en la Tercera Orden de San Francisco, y, con 
permiso del Ordinario, de reunir a los Teirci1arios en Cofraidía..-5. 
Privilegio de bendecir y de '.imponer el Escapulario de San José, con 
consentimiento del Guardián donde haya Convento de Franciscanos. 
-6. Priv'Hegio de anticipar Maitines y Laudes «ab hora prima 
postmeridia.na».-7. Indulto del altar privilegiado cada semana cua­
tro veces,.-8. Facultad de dar la Bendición Papal con el Crucifijo, 
al fin del último s.ermóo de Misiones o de Ejercicios Espirituales, a 
los que hubiesen asistido por lo menos a otros cuatro sermones 
(1925) .-9. Facultad de comulgar, more laicorum, los Sacerdotes 
'.Adoradores enfermos que, según testimonio del médico, no pueden 
guardar el ayuno natural antes de la Comunión, y ello todos los días · 
•a contar desde el primer día de la enfermedad, con consejo del con­
fesor. Antes de usair del privilegio, sin embargo, hay que obtener 
el permiso del Ordlinario del lugar. Vigi1ar también para no escan­
dalizar a los :füeles.-10. Facultad de celebrar Misa después. de la 
primera hora después de media noche siempre que se haya dado al 
pueblo una misión o un triduo y duren l,as preces de noche poco más 
o menos tres horas con el tiempo de la Misa; pero con el consenti­
miento del Ordinario del lugar en cada caso. 

ADELA SAilABRlA 
Donceles 99 Despacho 118 Tel. Eric. 2-89-27 

MEXICO, D. F. 

Tiene el honor de ofrecerse a las órdenes de U d. 

MISCELANEA 

Libros u Objetos Religiosos. 

Artículos para Caballeros: Calcetines, Corbatas, Camisas, etc. 
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DOCUMENTACION CIUIC. 

Disposiciones ci~iles que atañen a los católicos y que es muy 

conveniente conozcan y recuerden los Eclesiasticos. 

ORDENES MONAS.TICAS. 

Libertad de asociación. 

El art. 9o. de la Constitución dice: 

"No se podrá coartar ;e1l derecho de as1ocfarse o reunirse pacífi­
c:1mente con cualquier objeto objeto lícito." 

Libertad de profesión. 

El artículo 4o. de la Constitución dice: 

; , ".ji ning~ma persoi:ia podrá i~pedirse que se dedique a la profe-
s.on, mdustna, comercio o traba.Jo que le acomod1~, siendo ,lícitos." 

"Los ministros de los cultoo serán consideraJdos como personas 

El artículo 130 de la Constitución dice: 

L_os ministros de los ~ultos.. sierán considerados como personas 
que, eJercen una profesión, y estarán directamente sujetos a las le­
yes que sobre la materia se dicten." 

. Es, pues, una profesión lícita la de los ministros de los cultos 
Y es una organización lícita la de los ministros de los cultos s· . 1n embargo, el artículo 5o. de la Constitución dice: 

Prohibición de las órdenes monásticas. 

"La Le 
nes monástr en cons:cuencia, no permite el_ est~blecimiianto de órde-
pretendº""' °!1•. cualqmera que sea la deJ:J.ommaca·ón u objeto con que 

-• er1g1rse." 
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Prohibición de cualquier menoscabo de la libertad humana. 

La Ley que reforma 'e[ Código Penal dice: 

".Arl. 60.-El Estado no puilie permitir que se lleve a cabo nin­
gún contrato, pacto o convenio, que tenga poo.- objeto el menoscabo, 
la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libeirtad del hombre, yo 
iSea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso; la Ley, 
en consecuencia, no permite el establecimiento dei órdenes monásti­
cas, cualquiera: que sea la denominación u objeto con que pretendan 
'erigirse." 

Definición de¡ las órdenes monásticas. 

"Son órdenes monásticas, para los efectos de este artículo, lalS 
sociedades religiosas cuyos individuos vivan bajo ciertas· reglas pe­
culfa.res a ellas., mediante promesias o votos temporales o perpetuos 
y con sujeción a uno o más superiores, aún cuando todos· los indivi\. 
duos de la orden tengan haJbitación dlistintai." 

Exclaustración de las comunidades religiosas. 

"Las órdenes monásticas o conventos establecidos serán disueltos 
por la autoridad, previa identificación y filiación de las personas 
txclaustradia:s." 

Penas para los reincidentes. 

Reducción coo la pena a las mujeres. 

"Cuando Si~ compruebe que las personas excI.austradas vuelven a 
reunirse en comunidad, después de la disolución, serán castigadas 
con la pena de uno a dos años de prisión. En tal caso, los SJUperiores, 
priores, prelados, directores o personas que teng,an calidad jerárqui­
ca en la organización o dirección del claustro, serán castigados con 
la pena de seis añOSI de prisión. Las mujeres sufrirán las dos ter­
ceras partes de la pena, en ca.da caso." 

Penas a los que inducen a otro a prestar votos relig\iosos 

~'Art. 7o.-Las personas que induzcan o inclinen a un meilOII' de 
edad a. la renuncia de la libertad por virtud de voto religioso, serán 
castigadas. con la pena de arresto mayor y multa de segunda clase, 
aun cuando existan vínculos de parentezco entr~ sí. 

Si el individuo es mayor de edad, la pena será de arresto me­
nor y multa de primera clase." 
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DOGMATICA 

LA IGLESIA EN EL EVANGELIO 

I.-Da Iglesia no es una mera absitracción: es un hecho, es · una 
rea,lidad existente, es una sociedad religiosa, que tiene su vida pro­
pia, su concepción esipecial del mundo y de los hombres, su sistema, 
su organización peculiar. Juzgo, pues, que la mejor maner,a de estu­
diarla es partir de ,los datos que nos da lai realidad, y procurar des:. 
cubrir si eso que 11amamos Iglesia, tal y como se nos presenta en la 
realidad, es lo que el fundador del cristianismo fundó para que fuera 
para todos los hombres la religión, en da que deben dar a Dios el cul­
to que Dios merece, y el qu~ exige como tributo de la cr~aitura racio­
nal. 

¡ :Niad:a tal vez ha sido tan estudiado y discutido como la Iglesia! 
No es., pues, raro, que nos encontremos una sorprendente literatura 
sobre La cuestión que noS' ocupa, y que el trabajo i:.ea más bien el de 
elegir lo mejor de lo mejor, para poder llegar a una concepción ade­
cuada de lo que fué la mente de Cristo al fundar su religión, y de la 
exactitud con que esa concepción se ha realizado y vive en medio de 
los hombres. 

Por um parte la realidad tal y como se presenta a nuestro es­
tudio, por otra los sistemas y opiniones' que se hain esicogitado p:.ara 
explicarla; por otra los documentos históricos fe hacientes de Io que 
Jesús de Nazaret pensó e hrizo al fundar su religión: he aquí las fuen­
tes que vian a servirnos1 en nuestro estudio. 

II.-La reailidad nosi hace ver que eso que llamamos la Iglesia es 
u_na colectividad, con un carácter marcadamente sociiaJ. y universa­
~s~. Su vida se desarrolla indudablemente en la tierra y en medio 

e os hombres. Ejerce una influencila moral y religiosa, que podrá 
~ atacada o alabada, pero no puede ser despreciada ni ignorada. Pre­
Je ta U~r jerarquía de caracteres especiales y privativos, y en esa 
li:~quia se manifiestan tres poderes distintos, pero íntimamente 
piam~\etl!t:e sí: en esa jer,a1rquía hay un poder de jurisdicción pro­
ha n e dicho, hay un poder de magisterio marcadamente peculiar, 
je!arun ,Poder siacerdotal, que distingue no sólo a los miembros de la 
quía duia

1 
entre s1, sino muchísimo más a los miembros de la jerar-

e os dernás miembros de la colectividad~ 
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La Iglesia, pues, tal y como actualmente nos la presenta, la rea­
lidad, (y no sería difícil demostrar que remontándonos por los labe­
rintos de la historia• y llegando a los mismos orígenes del cristianis­
mo ; como hecho religioso ha presentado siempre esos mismos carac­
teres), se nos presenta como una sociedad religiosa, visible, perma­
nente, que está y viv•e en la tierr,a y sujeta a las cond'iciones de la 
vida humana, jerárquica en toda la extensión de la palabra, y mos­
trando en su jerarquía l,a necesidad primordial de un sacerdocio, que 
!distingue a los miembros de la jerarquía de los1 demás fieles., y losi 
constituye una especie de intermediarios neeesarios entre Dios y los 
hombres. 

¿ Esto que es la Iglesia, es. lo que Cristo concibió cuando quiso 
instituir una religión? ¿ Es lo que Cristo realizó al fundar la religión 
cristiana? He aquí la preguntai que el hecho llamado "la Iglesia", sus­
cita y que debemos contestar con el estudio reposado. 

III.-Basta una lectura superficial del Evangelio para que el 
menos erudito y atento saque de las páginas de ese libro pequeñito 
una impresión capital: la idea fundamental de la vida y de La, doctri­
na d'e Jesús de Niazareth gira ia•lrededor de una idea central: "el es­
·tablecimiento en el mundo del "reino de Dios" o del "reino de los 
cielos". Su obra, pues, es el establecimiento de algo que se designa 
en los documentos históricos con el nombre de "reino de Dios" o "rei­
no de los cielos". 

En los siglos pasados ninguno de los que se dedicaron al es1tu­
d10 de estiais cuestiones dudaba siquiera de que realmente Jesús de 
Nazaret hubiera pensado en establecer el "reino de Dios" en la tie­
rra. Cuando estalló la revolución protestante, que toda ella no es1 si­
no una lucha desesperada contra la jerarquía de la. Iglesia, el punto 
de discusión era únicamente si Jesús había delegado determinados· 
poderes en Pedro y en sus sucesores. Los tiempos mod'er~os han 
abandonado esa posición para ir ,a, encontrar en el fondo mismo de 
la cuestión la materia de sus estudios propios. 

Tr.es son laS' concepciones modernas que pueden resumir el pen­
samiento contemporáneo a este respecto. Hay quienes juzgan que 
ese hecho, la Iglesia tal y como la conocemos, no es la realización de 
ta· idea religiosa de Jesús. P.ara los que así piensan, Jesús entendía 
por "reino de Dios" no la Iglesia que nosotros conocemos y que re­
sultó de una serie impensada de acontecimientos humanos. La men­
te exiacta y precis1á de Jesucristo fué, según este modo de pensar, es­
tablecer en el fondo de los corazones de los hombres el dominio de 
Dios, hacer que los hombres tuvieran o puaieran tener cierta e:x,pe­
riencia personal de Dios, cierto convencimiento de una verdad fun­
damental e ignorada o despreciada por el mundo antiguo: el hombre 
es hijo de Dios, y Dios es su padre. E,sto y únicamente esto f ué lo que 
Jesús entendía por "reino dé Dios", esto y únicamente esto es lo que 
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Jesús quiso fundar al fundar su religión, esto y únicamente esto cons.­
tituye la esencia y médula del cristianismo. Lo demás, la organiza­
ción, el aspecto visible, la jerarquía, el sacerdocio, son accidentes que 
las necesidades die los1 tiempos han ido imponiendo y que pueden de­
saparecer ia, medida que las circunstancias cambien. Aquello el "rei­
no de Dios, exclus.ivamente espiritual, exclusivamente intern'o exclu­
sivamente privado, del dominio interior del ~ma y de la cons~iencia, 
es el verdadero y esencial cristiianismo." 

Existe otra tendencia moderna, que apoyada, como veremos 
más adelante, en los testimonios fehacientes e indestructibles de nues,.. 
tros documentos históricos; ni admiteJ ni puede admitir la pri­
niera concepción. Para estos segundos la Iglesia, el "reino_de Dios." no 
era en la mente de Jesucristo ese reino meramente interior y espi­
ritual de que acabamos de hablar; Jesucristo pens1aba y concebía y 
realizó una colectividad externa y visible, sólo que esa colectividad 
tení'81 un fin determinado y estaba absorbida por una concepción úni­
c4 y esencial. Para Cristo, el fin del mundo el día del Señor esta­
ba próximo: su doctrina, su enseñanzia, su' actividad su vida su 
~uerte, su obra toda, no fué sino preparar a los hombres para' ese 

. ÍI'!} ~,el mund?, por El juzgado como algo inminente. E:1 "reino de 
~1os , es el fm del mundo, y Jesús ni fundó ni pudo fundar una so­
ciedad ~on los caracteres con que vemos revestida a la Iglesia, por 
la se~cilla razón _de que en su mente no entraba ni podí,a, entrar la 
duración de los suglos que de El nos separa. 

f Sucedió que las concepciones escatológicas del Maestro galileo 
racasar?n: El mundo no ~e aca,bó. Entonces sus discípulos, sobre to­

dof losi disdc1pulos de la :primera generación cristiana, tuvieron que ir 
re orman o las concepciones del Maestro y convirtieron 
las ens~ñanzas prim~tiv,as en otras, las 'que ahora tene::i~ ::~ 
q?e la idea escatológica ha pasado a segundo término y la idea; 1 • 
~iOSO-nioral a primer término. Lo demás que en la, I les· re 1-
1mpuesto está por las circunstancias, no es la obra de )esliai ~~moa,, 

lgles~
0~1f :e v;; ~~~~:p~? tn c~~~:Y~!~ni~ J!~:n s!Jecho J:~~~- la 

de pensar Jesús1 no fundó a la Iglesia L I l ·. n es manera 
mente humana J . , , . . ' a g esia es una obra pura-
ción merament~ i~~~~ ~o yenso smo una conversión Y transform,a-

~a;mª los hombres inmediati:e;;~i;:~l ~i~od~f~~n~~oEeln p~eE~-
o es un fenómeno m te h • cr1si.~ 

mente de Cristo pero qu erame~ umano, que arranca indudable-
puso a los hombres. . e no es o que El pretendió, ni lo que El im-

Todaví,a, se encuentr t · • • 
ráneos, que es precis te a una ercera posición entre los contempo-
neras de explicar el hech1:~:nl ciuelnt~ para resumir 1::i,s diver~ ma­

a g esia en nuestros tiemP9s. 
Hay un tercer , 

grupo que está en pleno desacuerdo con las dos 
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opmiones que iacabamos de recordar. Para este tercer grupo, es fal­
so que el Reino de Dios sea algo intelrno, esi falso que Cristo se en­
gañara miserablemente sobre el inminente' fin del mundo. Cristo qui­
so establecer una sociedadi religiosa, exterior, visible, permanente, 
destinada ia vivir durante largos siglos en el mundo y entre los horii­
bresi, teniendo por ho~nte el fin del mundo, relegado allá en las 
sombras1 del porvenir. Pero Cristo no quiso, ni pretendió que su obra 
fuera una jerarquía en la que la jurisdicción, el poder de enseñar, y 
el poder die sacrific:ar, fueran dotes privativas de algunos miembros 
de la comunidad. Esta orgaillización es meramente humana, es va­
riable, es transitoria, es accidental: el vexdadero juez, el verdadero 
árbitro es1 cada uno de Jos fieles iluminado por el Espíritu Santo, y 
su Maestro, el Maestro invariable, es la reve1ación divi'Illa contenida 
en los Libros Sagrados. Es la posición esencial del protestantismo 
cc,ntemporáneo, llamado ortodoxo. 

Un reino mera y exclusivamente espiritual, un reino me~a y ex­
clus~vam.ente escatológico, un reino exterior y visible, destmado a 
vivir en eJ mundo pero sin jerarquía establecida directamente poi!." 
Cristo: he aquí co~o pudierani resumirse las opiniones que se hallan 
fuera; de la doctrina tradicional de la Iglesia católica, en el punto que 
queremos estudiar. 

¿Cuál es su valor científico? ¿!-i,-lguna de ellas demuestra su _affr­
mación? ¿ Todas, ellas, así corno qmtan alguno de los elemE:;Iltos mne­
gables que la Iglesia presenta en la realida~; ~s~ desprecian algun~ 
de los datos' que nos dan los documeilltos h~stóricos que ~seemos . 
Procuraremos estudiarlo y sacar fas conclusiones que semeJoote es­
tudio impone. 

El orden de él nos lo hai dado ya la exposición de las diveirsas 
concepcionest heterodoxas.~Va!_D.OS1-a ve! si el Eviangelio ~o~ rn~~st~ 
a la Iglesia de Jesucristo como un "remo meramen~ e_spiri~ual., co 
mo un "reino meramente escatológico", co~o un remo s!n Jerar­
quía"· o al revés, si el Evamgelio nos ensena que para Jesus su re­
ligión' era una sociedad vistible, per:mane~te ,en ~ste mundo hasta la 
consurnación de los siglos, y orgamn.zada Jerarquioomente. 

IV.-Alguien ha hecho notar que enJos dive~sos errores de que 
están llenos los sistemas' y opiniones de los _eruditos, la falsedad se 
encuentra de ordinario no tanto e111 lo q_}J.e afirma'!1,. cuanto en 1~ que 
niegan. En la materia. de que veillimos tratando facil7?-ente ~odra nr 
tarse que en realidad el error está no en lo que se afirma, smo en ° 
que se niega. 

Harnack el representante más autoriz-a,qo elll Alema~i~, Y ~~a­
tier en Fran;iai, de la teoria del "r~no exclusivame!1te espiritual eJ1;:. 
terior''; tienen raz6n en lo que afirman, se engan:an en lo que 
gan. 

-87-

Es verdad, que no puede ponerse en duda, que uno de los carac­
teres :más propihs de la doctrina y predicación de Jesucristo es el 
haber subr.aya;do con admirable fuerza, contra ei1 mesianismo 'cama] 
d~ los suyo~, y contra la decadencia espii_:itual de su pueblo, que ba­
bia convertido la Ley Y el culto de Jahve en la superficial y ridícu­
la casuístioo de los rabinos; el carácter espiritual, interior, eminen­
temente piadoso, con tolo lo que de verdad y solidez tiene la ver~ 
dera piedad, de los hijos del "reino". La nota característica de I,ai doc­
trina de Jesús eSI que el Mesías no ha de ser e! Mesías temporal y po­
lítico con que los judíos soñaban, que su reino esi un reino espiritual 
que la preparación para el reino es la: penitencia de los pecados qu; 
el paso necesario para pertenecer a él es la fe en el Mesfas qtie las 
leyes del reino cambian totalmente el valor de las cosas humanas 
que los hijos del rejno deben tener una confiarriza ilimitada en la Pr0: 
videncia del Padre celestial, y que Jesús es el que hace ver a 1081 
hornbres que el Padre celestial es su Padre, a qui,en deben amar con 
amor de hijos, y quien los mir,ai y gobierna y protege cm amor de 
Padre; S~ría tarei; inútil . insistir en esite punto: basta releer v. g. 
el m~ravilloso copitulo qumto del EvangeJio de San .Marteo, para per­
suadirse de ello. No se equ1voca, pues, el sistema que examinamos· al 
rec?i:oce: qu~ en la doctrina de Jesús: tiene un lugar preeminente el 
espiritu mte;ior, y que el "reino de Dios", es un reino espiritual. Pe­
r_o _cuando dice que la concepción de Jesús es haber-fundado una re­
l1g~ón meramente espi~it_ual, qu_e lo ún!co que Jesucristo concibió y 
qm~o, al fun_?l;l" su religión, fue ese remo mera y ecl'USi'Vamente in­
te~or Y esp~ri~?al, es decir c1;1ando excluye todo otro elemento del 
remo. de D10s ; en !o que mega, ~iene a equivocarse, de manera 

!an ~vidente como evidentemente ,acierta al afirmar que el espíritu 
111ter10r es algo esencial al cristianismo. 

. Tan e~iden!e es el error, qu_e un mediano esitudiante de [Ló,gica 
pudiera evidenciar}?: ,en efecto ~ que uno de los caracteres distinti­
vos de la conc~~10n. de Jesucristo sobre su religión haya &ido ese 
2!-PE;Ct? de esp~ntuahdad subida, no significa que sea el único El 
c1sbams'Ill.o est~ ~-videntemente cons.tituído por todos los eleme~tos 
con que lo concibio su fundador. Loisy, para citar a alguien a uien 
~o P~~da tacharse de parcial en favor de la Iglesiia; Católica' po~e de 

an iest,b. el sofis!Ila del pr.imer sistema, y casi 'llO vamo~ a tener 
º~? trabaJo qu_e ,fita!I." sus palabras. Dice así en su obr,.a; "El Evan­
~~~ ~ la IglesQa , (!~troducción, pág. XVI-XVIII; cap. I pág. 12) : 

iónbria muy, P?Cl: logica en tomar por la esencfa total de una relí­
~o 1y qu~ 1~ d:stmgue de ?tra. La fe monoteísta es común al judaís.­
qu; ~ ecri,st~msmo Y , al islam.i~o. De aquí nadie podrá deducir 
idea mo:fc_1a de ~stas. tr:s re!igionE:s ?ebe ser buscada fuel'la; de la 
rán jamás e:~· Ni el Jud10, m ~l crISitiano, ~i el musulmán admiti­
tícul d q , la fe en un solo Dios no sea el primero y principal ar­
que ~st: i~~asimbolo. Cada ~n-~ de ellos ~ertificará la forma especial 

toma en la rehg10n del vecmo, pero ninguno de los' tres 



38 

tendrán la ocurrencia de negar que ·el monoteísmo es un elemento de su 
rel~gión, so pretexto de que es una idea común a otras religiones. 
Evidentemente las diferencias de las religiones son las que sirven 
para establecer las divergencias esenciales de las mismaSI; pero no 
son únicamente estas, diferencias Iias que constituyen la esencia de las 
religiones. Es pueS', una arbitrariedad sin nombre decretar que el 
cristianismo debe ser esencialmente sólo aquello que el Evangelio 
no ha tomado del judaísmo, como si todo lo que el Evangelio debe 
a. la tradición judÍlru debiera tenerse por cosa, accidental y secun­
daria." Y en otra parte añade: "Es completamente cierto que el Cris­
to de los Evangelios no ha hecho dos, partesi de su_s enseñanzas', la 
una, que comprendería lo que había de te:qer un valor absoluto, y la 
otra formada; por cosas de valor relativo, teniendo en cuenta la adap­
tación a las circunstancias. J,esúsi hablaba para decir lo que El tenía 
por verdadero, sin preocuparse de nuestras categorías de absoluto 
relativo? ¿ Quién es el que ha encontrado en la conciencia filiiail de 
"reino", la id¡e)a die! "reino interior", ddea de valor absoluto, paira 
distinguirla de Ia idea del "reíno que hábía de venir" idea de valor 
relativo? ¿ Quién es el que ha encontradl) en la conciencd'a filial de 
Cristo, umi e~emento de valor universal: el conocimiento de Dios co­
mo padre, y un elemento judío, cuya únfoai ventaja hubiera sido si­
tuar a Jesús, en la historia, y que era la idea del Mesías?" (Cf. Ibid. 
pág. 61). En estas líneas, entriei otras que pudieran citarse, están 
resumid'os con claridad el error y la arbitrariedad de los que inten­
tan iatfirma,r que el cristianismo es· único y exclusivamente el ~•rei­
no interior." 

Vte1amos la demos~ración positiva en los mislmio's¡ dooo.mentost 
cristwanos,. En ellos veremos que, efectivamente Jesús pensab~ del 
"reino de Dios" algo más que esie reino interior, por muy importan­
te que este elemento s-ea en la concepción religiosa, que nos dejó el 
divino Maestro. 

V.-Las enseñamrzas contenidas en nuestros documentos histó­
ricos son tan abundantes ,a; esite respecto que sería cosa de nunca 
acabar si quisiéramos c.i.tar todos los pasaj.es en que_ se manifiesta 
abi:ertamente que Jesús pensaba y quería que el "reino de Dios" 
tuviera, además d¡e es·e carácter interior y espiritual, el carácter 
de un "reino esenci,ailmente colectivo y social." He aquí algunos tes­
timonios de los más claros y solemne si: 

"Y vino (Jesús) a Nazareth, en donde había ereeido, y 
entró según su costumbre el día de sábado en la Sinagoga y 
se levantó para leer." 

. "Y le dieron el libro de Isaías prof eita, y_: como hojearai 
el hbro, encontró el lugar en que está escrito: 

"E1 Espírit~ del Señor sobre mí: 
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Por est ., •¡,,(_ 

a o me ungio, env1ume a: evangelizar a 1 1nnb 
sanar a los de corazón contrito os yv res, 

a Predicar a los cau,tivos la remi;ión y 

para Poneir en libertad ai los oprimidos 
Para pr d" _ ' e lCa.r el ano acepto al Señor y 

dar a los ciegos la; 
(vista,, 

el día de la recom-
"Y h h. (pensa. 

Y se sent~ I~'f llegado el libro se lo devolvió aJ ministro 
ban con at· . , o os los que, estaba!} en la Sinagoga lo mira,i.. 
cumplido e:on. ~ comenzo a decirles: Ef día dej hoy se ha 
22). ' escntura en vuestros oídos . .. ,, (Luc. 4, 16_ 

. Jesús testifi'cai clara t t 
-.;iÓn del "reino de Dios" Y pa en emente que su obra, la institu-
'B.el por los profetas. eSJ ,eistablecer el "reino" prometido ,a¡ Is,.. 

r''Y Juan (el Bautist ) d 
de Cristo, envió}e dos ª oyel! ~ en la prision Jos hechos 
aquel que hab' d ~e sus d1sc1pulos, diciendo: "Ere Tú' 
d ia e venir, o esperamos t ? "Y s 
o Jesús, les dijo : "Id ha O ro · · respondiEID;.. 

Y véis: los ciegos ven' Y 1:d ~her adJuan las cosas que oís 
limpiados Y los sordos oyen. c1~s an :in, los leiJrososos son¡ 
a los pobres es anunciada 1~ b mue os son resucitados y 
aquél que no se escandáliza de ;¡~ nueva. • i Bi'enaveturado 

,, ... 
· · · iHe aquí que y · 

cuaJ prepara tus camino~ :~t admit_ángel, delante die tí, el 
e e 1. • • (Mat. 11, 2-15) 

Jesús une ¡· t· Y 1ga s · ·• ido por los profetas u mfs1on y_ la de Juan con el "reíno" r 1ª mente de, Cristo, e:f~.~~eb~? de Israel._ Es~ pues, indudable ~u:~~ 
? por Jahve, y talco emo es la realrnae1ón del "reino" r . 

bien, es cosa evident::1º Jahv~ lo ha:bía prometido a su puebl¿ ~eti­
en duda, que el "rein , que m el mismo Harnaek se atrev . ora 
df os Y estaba, prometi~:·e los cielos" tal Y como lo coneebí: ,a; po~er J1ª1~ente colectivo y socJ?~r Jahvé aJ su pueblo, era un "reí~ los JU­
esus, su ',freino", su I I • _Lue'go en la mente Y la conce ~ esen-

::;;ntf social, y no un m!~~,. era; un. reino colectivo, y :;!~~: 
a mas. emo mtenor escondido en -el fondo de 

El reino nos lo representa . 
ma de variadíshn¡als y enea Jesús en sus doctrinas ba · 
d; .manifiesto que él trató d~tad.oras. parábolos: toda81 el:I~ l~for-
tii;1r en 1~ tierra y que fácih~~ colectividad' humana, que h/~~ 
es ~ Y. social aquí en la tierraJ Y nte puede ser reconocida en ella 

ec1r~ nos manifiestan que' eJ, ~¡ solamente los ca:ismas interiO: 
------------JL--- ---~-----~ no €'S algo esencialmente colee-



40 

res que penetran y transforman las almas. Así por ejemplo: el rei­
no es un campo en donde a la vez crecen la cizaña y el trigo (M.at. 
13, 24-30) es la red de un pescador en la que llmn sido cogidos peces 
buenos y peces malos (Mat., 13, 47-50), es el cortejo nupcial, en el 
que van al mismo tiempo las vírgenes prudentes y las, locas (Mait. 
25, 1-13) •E'S un gl'lallli fe_stín, sbnbolo natural y clásico de la unión ex­
terior, de la comunidad social (Mat. 22, 2-14; Luc., 16-24). Más 
adelante al ,examinar la teorfo: del "reino puramente escatológico", 
nos. encontramos otra porción de testimonios fehacientes de nues­

. tros documentos, que nos harán ver que para Cristo el "reino" tiene 
caracteres de objetivida!i, de exterioridad, d,e algo sodail y colecti­
vo, que no puede ser desechado ni negado. ;La hipótesis, pues, de 
un "reino" meramente, exclusivamente interior está fundada en los 
Evangelios: contradice abiertamente a los Evangelios. 

Jesús pensaba y queria que su "reino" fueiiai una colectividad 
social y permanente en el mundo, aun cuando la nota distintiva de 
esa colEctividad fuera el espíritu interior y l1a: transformación inte-
rior de las almas. · 

VI.-Hay un texto notable en el Evangelio de San Lucas( 17, 
20-21) único texto en todo el Evangelio, en el que se ha pretendi­
do encontrar una indicación positiva en favor de la concepción que 
acabamos de examinar. Preguntado el divino Maestro por los fari'­
seos, hombres, que, como es sabido, esperaron una conmoción po-
4t~a, y ~terminados prodi!gios maravill;osps,, que hideran cono­
cer ,a los hombresJ 1w inauguración del "reino" ; ¿ Cuándo va a lle­
gar -el "reino de Diqs ?" :el divino Maestro fijando intensamoote en 
ellos sus ojos les responde: "E~ reino de Dios no llega con señales· 
sensibles; ni habrán de decir: ¡ Aquí o allí está! Porque he aquí que 
el reino de Dios1 ya, está en vosotros". No llega, según la afirmación 
categórica de. Jesús con s-eñales sensibles-, no habrá de proclamarse 

.que está ,en este o en el otro sitio, porque está dentro de nosotros. 
Luego el "reino" es ,ailgo que no s·e ve ni se proc1a.ma, y que es!f;á 
dentro de nosotros algo meramente espiritual. 

¿ Qué valor tiene esta ,exégesis? Es, preciso que nos detengamos 
un momento en ella. Para hacerlo voy a recordar en primer lugar 
una ley evidente del l:ai crítica textua:l: nunca se han explicado los 
textos de cuyo sentido y significación: no puede dudarse, con los · 
que han de servir para interpr-etar y explicar los textos obscuros. 
Esto supuesto, en nueistro caso, concediendo a los defensores del 
"reino meramente espiritual" todo lo que quieren, (bien pronto ve­
remos todo lo que · de gratuito tiene esta concesión), tEmiendo in­
numerables clarísimos textos, que nos enseñan y forman toda la 
trama, del Evangelio, que el "reino" no es ,axclusiv,annente l1a: trans-

_formación interior de los corazones; con toda justicia interpretamos 
~l texto, admitiendo el sentido espiritual como algo fündamental 
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.en la conc1:tpció 1 1. . , d 
rru·sma: J' t· . n Y en a rea 1zac1on e la obra de Jesús'· pero co 1 . us rc1iai añad· t· f ' n a <lel Evangelio ' · ll?ºs, qu~ para sa _is acer a todo el engranaje 
el otro as t es :preciso adr~utrr ademas de ese aspecto oonlirit 1 pee O social y colectivo. y• ua 

Esta sería la f . 
poniendo, para dar uerza dEtm.ostrahva del_ texto que estudiamos, su-
"reino de Dios" gusto l:!- loSI adversarios del calrácter social del 
re/ino de Dios ~sf ?ed el sentido del texto es lo que ellos intentan. "el 
vuestros corazone: entro de vosotros", es a saber en el fond¿ de 

Mas, ¿ es verdad semejante . t t . , ? 
contexto y el contenido de m_ erp;e acion · Juzguemos1 por el 
¿ Cuán_go ~a de llegar ,el "r~i~eJ;~· ¿ Que ~·e le pre~unta a J ~ús? 
la conmoción política el derrum.b En~en;1iendt° por llegar el remo" 
existente, prura drur ta: primací~ t amien ° to al del orden de cosa.si 
nador político con que sueñan lo!~P~:ª1 a Is1:iel Y al Mesías, domi­
cedido de s~ñales y prodigios mar1unt°s carn es; Y todo esto pre­
encuentran en la literatura apocar\· osos, tales como ai ci-entos se 
conocer a todos los, hombres el ad ip ~ca? par.a hacer conocer y re­
lítico Y. temporal. vemmi,ento teatral del Mesíasi po-

¿_Quiénes preguntan esto? Los fari . -
conoc1,an y,ai demasiado las doct . d seos,, qmenes a esas fechas 
su soberbia Y falsa sabiduría s~mas . e J~S'USI, Y ,no querían relndir 
humanas, Y su concepción te~ena nacion rs~<? mezquino, sus miras 
Es decir,. se_ pregunta por un "rei-r{or,ara adrrutrr al envi~do de J,ahvé 
ha de ax:ISrtir por un M , que, como ellosi lo imaginan no 
!:ºr prodigio; Y señale es]ais que no es el que_ ~a prometido Jaihvé 
nales, soñadas por su i~aq~e n9_ se han de verificar, porque son se' 
qu~ l_o preguntan oon los g:acion, Y no prometidas por Jahve; Y 10; 
posiciones del incrédulo e~d e gu:ardan en su corazón las pésimas su 
do. de Jahvé. En estas circuurec1do_ que no quiere admitir al Env~a~ 
adJuntos del Evangelio, ¿pu;sta~cia_s, Y no son de suponer sino loSI 
'me que esa transformación ~tesi~mera sospecharse que Jesús afir­
Y. las eleV>ai, está ya de hecho rior de las almas, que las purifica 
riseos? Evidentemente que en el fondo de los corazones de lo:s fa 
PUe_den significar lo que . no. Luego, las pa1a,brasi de Jeis, -
"rean . ·t qmeren qu . .f. us,, no o espiri ua1", Y con ello e SJ.gni iquen los defensore d l 
fºs de nuestros1 libros sagra,d s, no pocos de los intérlpretesi c!t ,1-f! 
o q.u:. quiso decir es es,to: "B~; ·~ fr~se de Jesús parece clara o J; 

espera15 conmociones populare cais s~males Y prodigios ·en el : 1 
~?• Y }uer~is reconocer ,a,¡ rei:O Y !!ambio~ políticos, prura ver ef :e~~ 
N:°cüe ~~ rei~o no Il~ga con seña1!s :~!~;-::,, e~ esas cosas: desienga­
está allí n~ra necesidad de venir a dar la no/1~ con golpe¡g teatrales. 
blecido ~o;: que va avanzando como un conq~i~t de que está aquí o 
de Dios" 1 o un rey poderoso el rey del "re. ,~or, o se h,~ esta-

e que prometió Jahvé ... jyia; est' mo , porque el "reino 
a en vosotros·"!, ea a sa-
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her, ya está viviendo y germinando y progresando en vuestra n~ 
ción y en vuestro pueblo, ya está aquí dentro d:e1 los límites de Pa­
lestina, ya está en vuestr,a:s calles y en vuestras plazas, ya está en 
vu~itras¡ isi:nagogas y en vuestro Templo: desde los tiempo Si de 
Juoo ha comenzado la era del "reino", y el "reino" ya está dentro 
del pueblo. judío". He aquí cual parece ser e,J sentido real de las p~ 
labras de J esucri-sto. Mas, iaun cuando quisielra admitirse el otro 
sentido, la única interpretación que no excluye numerosos y claros' 
testimonios, para sacrificiairlosi a un solo testimonio uóscuro; es la 
que admite, junto con el aspecto interior del reino, el Mp.ecto social 
de ese mismo reino. No pueden, pues, racionalmente fundarse los 
defensores del ,aspecto exclusivamente espiritual de1l :r.·eino, ni siquie­
ra en el único texto que parece a primera vista favorecer su teJOrfa. 
Pasemos a estudiar la segunda concepción de los contemporáneos es 
a saber la del "reino escatológico". 

(Continuará). 

La lucha entre el Poder Civil y el Clero 
a la luz de la Historia 

o sea 

Comentario al Estudio Histórico y Jurídico del señor Li­
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,Libreria Guadal upa na 
Donceles, 92 Apartado 7958. México,D. F. 
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LITURGIA 

PRINCIPALES ERRORES QUE SE SUELEN COMETER 
EN LA CELEBRACION DE LA SANTA MISA 

Según ofrecimos en el número .anterior de esta Revista, v,amos 
a dar un conspecto de los principalesi errores que más frecuentemen­
te suelen deslizarse en la celebración de la Santa Misa. ( cfr. Van 
der Stapp.en, Tomo III Q. 377.) 

I 
ERRORES GENERAES. 

1.-No signarse con cuidado, haciendo la cruz sin que l,aJ ma­
no toque la frente, el pecho o los hombros. 

2.-H.acer tan rápidamente la señal de la cruz sobre la oblata 
u otra~ cos'as que hay que bendecir, que no parezca sino 
que está uno espantan.do_ moscas, o dando machetazOS1, sini dar for­
ma de_ cruz a los movimientos de la mano, ni observar los límites 
prescritos par.a 1asi cruces. 

3.-Descuidar las varias' claseSt de inclinaciones tanto del 
~~r~~nºd!e ~~~b~z!~nciU~)~iendo en cada caso la 'que corresp~~d1:; 

4.-Ejecutar las ceremonias antes del tiempo rescrito. 
~o~enzar los Kidesi ante~ de llegar al medio del A1t ' V.· g ., 
ul~imo Evangelio bajando a la grada parai rezar la ar, con<:_luir el 
~eJar que el acólito haya terminado de contestars ~e(;~as, no 
no Pe;der viaje", como dijo alguno para ahornar 1;· · 0 e~, 

nar mas pronto la Misa.) . ' iempo Y term1-

. 5.-Leer las oraciones tan aprisa que no se t· · 
dice, o mutilar las palabras omiti ... J t en ienda lo que se 

, .u ias, e c. , 

t ~ Sólo así nos explicamos cómo pueda I 
ennmar la Misa en menos de veinte minutos ~oªb ~unos sacerdo!es 

· serva a cualqu1eri 
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saceraote que se jacte de decir la Misa en un cuarto de hora y óye­
lo leer, por ejemplo, el último Evangelio de S. Juan; podrás con ple­
na seguridad de ganar, prometerle un gr.an premio si lo leyere pro­
nunciando distintamente las palabras." (Vian der Stappen l. c.) 

6.-D'ecir en voz alt.a lo que hay que decir en voz media o se­
creta, o viceversa; v. g., rezar en voz .alta el Orate, fratres, el Sanc­
tus, etc. 

7.-Estar junto al •altar con 10S1 codos, o brazos apoyados sobre 
la mesa; mover inquietamente la cabeza o el cuerpo; s•eparar los 
pies o ponerlos en distinta línea. 

8.-Cuando hay que unir las manos• ante el pecho, unir sólo las 
extremidadeSt de los dedos y no las palmas de laSI manos. 

9.-Hacer con demasiada precipitación las genuflexiones, prin­
cipalmente desde la Consagración hasta la Comunión, sin que en 
muchos casos llegue la rodilla al suelo. 

II 
ERRORES PARTICULARES. 

1.-Antes de revestirse, o al revestirse, estar conversando o 
charlando ·en voz alta (quizá con escándalo de los fieles que presen­
cien estas conversaciones), o y,ru reves.tido andar vagando por la 
sacristía; peor aúrn, regañar acremente a las personas. 

2.-Al ir de la sacristía al Altar, quitarse el bonete 'pariru cual­
quier reverencia que se deb.a hacer, o no quitárselo cuando se pasa 
delante del Santísimo expuesto, etc. 

3.-Permitir. o mandar 1al acólito .que abra el Misal: no exten­
der completamente el corporal sobre la mes1a, dejando plegada l,a 
parte amterior hasta el Ofertorio. ' 

4.-Bajar al pie del Altar sin desviarse un poco al lado del 
E.vangelio. 

5.-Simular que ,s,e besa el Altar, o besarlo, pero no en medio 
sine de lado, o torciendo el cuerpo. 

~.-No volverse totalmente al pueblo cuando esto está prescri­
to para el Dominus vobiscum, o deteners,e demasiado paM poder 
inspeccionar quiénes están presentes. 

.7-No inclinar la cabeza al decir Orem.us, o al nombre de Je­
súSI; hacer inclinación en la conclusión Qui! vivis o Qui te,lcum. vivit. 

8.-Rezar las oriaciones con lasi mam.os junt.as: no .unirlas, al 
decir Per Dom.ium o in unitat'e: tener los brazoS1 extendidos en for­
ma de cruz, como los Oriental~s!--
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· 9 -Poner las manos juntas sobre el Altar al decir Munda cor-
me~ 0 besar el Altar después de es.ta oración. 

10.-No poner la mano izquierdiru sobre el Mis1al al signar con 
la derecha el principio del texto wangélico, o retenerla sobre él 
cuando se signa el sacerdote a sí mismo: hacer las cruces de mam.e­
ra que no se puedan distinguir las, líneas transvers~les, resultando 
esta ceremonia ridícula e indecorosa. 

11.-Descubrir el cáliz cuando se está terminando el Credo o 
cuamdo se lee el Ofertorio. 

12.-Tener la vista elev~da a la Cruz duriante toda la oración 
Susci/pe, Sancte Pater, o no unir los dedos1 inferiores por debajo de 
la patena, y en cuanto sea posible las palmas, de las m:inos: hacer 
la cruz con la patena sobre el corporal antes de termmar la ora­
ción. 

13.-Limpiar el cáliz cuando se va del medio del Altar .al lado 
de la Epístola, o hacerlo de un modo demasiado brusco y violen­
to: comenzar la oración Deus qui humanae mientras s~ pone el vino 
en el cáliz. 

14.-No tener los ojos elevados a la Cruz durante toda la ora­
ción del ofrecimiento del cáliz. 

15.-Decir toda 1a invitación Orate fratres, etc., de cara al pue­
blo, o comenzar la Secreta antes de que haya terminado de contes­
tar el acólito. 

16.-Comenzar el Te igitur al levantar lasi manos o antes de es­
~r profund1;1.me~te inclinado: d~cir el Canon de memoria, má):cime 
s1 por expenenc1a propia se sabe que esto lleva a omisiiones. 

17.-Mojar los dedos con saliva para voltear las hojas del Mi­
sal. 

18.-Alargarse demasiado en el Memento, o decir en voz alta 
Memento, Domine, etc. 

1~-:--Apoy:tr el br~o i;Zquierdo sobre el Altar a las palabras 
benedix1t, f regit, etc., o mclmarse .anteSI de terminar estas palabras. 

20.-Prom.Nlciiar las palabras de la Consagración moviendo el 
~uerp~ o la cabeza, o con el pie derecho ya levantado para hacer 
nuned1.atamente la genuflexión: no dreirlas 'ldlisitincte reverenter 
et secreto". ' 

21.-Descubrir el cáliz después. de la elevación de la HOSltia y 
antes de hacer la genuflexi~n. 

22.-En la Elevación no seguir con la vista la Hostia o el Cá­
~iz, o hacer la elevación con demasiada precipitación, 0 elevar tan 
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poco las sagradas Especies que no 1~ vean los fieles, o demorarse 
más de lo justo en la elev~ción, soyretext? _de aumentar la piedad de 
los fieles, o besar la Hostia o el pie del Cahz. 

23.-Decir las palabras Haee quotieseumque, etc., durante la 
eleviación y no al hacer la última genuflexión. 

24.-Hacer Ja fracción de la Hostia si:p. observar la distribución 
de las palabras'. 

25.-Frotar los pulgares e índices sobre el Cáliz, cubrir éste y 
hacer la genuflexión antes· de terminar H,aee comm,ixtio, etc. 

26.-No tener fijos los ojos en l,a sagrada Hostia durante las 
tres oraciones que preceden la Comunión. 

27.-Decir las palabras Calieem salutaris aecipiam, etc., mien­
:tras se recogen las partículos y se purifica la patena. 

28.~er demasiado prolijo en recoger las partículas o torcer 
el cuerpo o la, cabeza para observar si no quedan fragmentos sobre 
el corporal. 

29.-Permitir que el acólito cubra el cáliz y l<> ponga en medio 
del Altar. 

30.-Cerrar el Misal antes de haber terminado U1; conclusión de 
la última, oración. . 

31.-Rezar el último Evangelio de cara al Altar, o !hacer la ge­
nuflexión hacia la Cruz. 

32.-Al retirarse del Altar, recibir el bonete o ponérsielo, antes 
de hacer la genuflexión o inclinación. 

, Para terminar esta materia indicamos lias principa­
les causas de estos errores, siguiendo al tantas veces, citado Van der 
Stappen. · 

1.-La primera causa es el poco conocimiento de los ritos y ce­
remoni~; no basta la ciencia adquirida en el Seminario, es nece­
sario que recordemos con frecuencia lo aprendido y estudiemoSI lo 
que ignoramos. · 

2.-La segunda es la demasiada precipitación. "Est def ectus re­
prehensione dignus, dice S .Alfonso de Ligorio, vel ut melius dicam, 
est horrendum sacrilegium, nimis festinanter Missam celebrare; quo 
fit mut tilentur verba, transponatur caeremoniae, et vel ante, vel 
post tempus a Rubrica praescriptum peragantur, cum exigua devo­
tione, el mala aedificatione cireumstantium." (Liber de Caeremoniis 
Missae, Cap. XVIl, n. 3). "Piensen esto los que demasiado insolen-

,.. 
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temente se vianaglorian de su celeridad y se burlan de los buenos 
sacerdotes que celebran con dignidad. De ellós, dice S. Alfonso en el 
lugar citado, puede decirSle "que no temen a Dios y no guardan s.us 
ceremonias." Esta funesta precipitación engendra · la tibi00a, más 
aún, el desprecio, y las causas de los 1errores y defectos; quita todo 
fervor y piedad, la estima de las cosas siagradas y el espíritu de fe 
sin los cuales no debe el sacerdote acercarse al Altar." (Van de; 
Stappen, l. c.) 

3.-La fragilidad humana es la tercera causa de nuestros erro­
res. Para combatirla el mejor remedio es ~I estudio amoroso de la 
Liturgia de la Misa; es también muy útil tener un s,acerdote amigo 
y celoso del buen nombre sacerdotal, el cual nos observe y advierta 
en qué cosas nos equivocamos. · 

ALMA PARENS, OMNI CARENS. 

PROSODIA. 

Est~ him?lo, compuesto según las reglas de la pro!!odia mod 
es muy mgeruoso. erna, 

Consta de ocho estrofas Los versos d 
llamarse frocáicos catalectic~s. e que se componen puede 

Los hemistiquis de los versos nones son rimados • b · 
co_nsonantados; los versos pares de cada estrof '1 mas ien, son 
mman en la misma vocal . algunos a, por o regu ar, ter-
las estr~fas quinta y séptíma: son asonatados, por ejemplo, en 

genitum - remedium: subsidium _ Filium 

tava ~! 1;:cf e los versos nones de las ~strofas t~rcera, sexta y oc­
tintas: u~sa, porque las vooales fmales de cada una son dis-

precibus - robora: Jaetissimos - Romines: Spiritu - T . 't 
En la 'lt' t 8 nm as. 

ser "saecla'~ }ma es :<>fa hallamos la palabr,a "saecula" la cual d b 
. n.a ' orma smcopada de "saecu)a" Cf Sa I ' e e 

rta vJ.. Solve Vincla reis. • · ec um Per omne glo-

to") ,8:: l~tmo repite la voz "Deus~', (como Dante la palabra "Cris­
P?r la dificultaJ~!s~ro~~ Pero sem~~ante repetición~ exip,-Ida, tal vez, 
81no exquisita elegancia. a, Y tamb1en por la teologi2i, no es defecto. 

Vivat Christ~! 

Tomás Twaites. · 
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PEDAGOGIA 

La Educación Cristiana 

(Doctrina de la Enciclica de Su Santidad Pío XI reducida a trece puntos capitales.) 

lo.-Necesidad de la Encíclica. Nunca como ahora se preocupan 
los maestros y pedagogos y sobre todo las naciones, <le educar debi­
damente a la juventud, preparando a los hombreis. que el día de ma­
ñana ha de influir eficazmente en el adelanto y felicidad de los p1;1e­
blos; pero olvidados de Dios, no aciertan con los medios de aduca­
ción; de ahí la necesidad de esta Encíclica. 

2o.-En qué consiste la educación. Educar es formar al hombre 
tal cual es, racional y cristiano, para que cono2ca todos sus deberes 
y se acostumbre a practicarlos, consigulien,do así su fin último. Ha­
biéndonos Dios propuesto como modelo a su Santísimo Hijo Jesu­
cristo que es '"el camino, la verdad y la vida", la educación !ha de 
ser esencialmente cristiana.. Esta es la única capaz de hacer felices 
a los individuos, a las familias y a los pueblos. 

3o.-Quienes tienen derecho a educar. Tienen derecho a educar: 

lo.-La Iglesia, maestra infalible y madre de todos los cristi~ 
nos, fundando para ello si lo creyere conveniente, Escuelas-, Institu­
tos Unli,versidades y otros centros de enseñanza; como lo ha hecho a 
tra~és de los siglos, cooperando así mási que ninguna otra institución 
docente al progreso de la humanidad en las-artes, en las letras y en 
las ciencias. 

2o.-La familia instituída por Dios para la procreación y edu­
cación de la prole hasta llevarla. a su cabal perfección y d-~arrollo 
completo. Este derecho como unido indefectiblemente a un deber es­
trechísimo, es inalienable, y comprende no sólo la educación física 
e instrucción literaria, sino también la formación moral y religiosa. 

·3o.~El E¡stado, quien debe: a) proteger con sus leyes el dere-

cho de enseñar que tiemen las familias y respetar el mismo derecho 
en la Iglesia; b) defender a sus hijos cuando estos por cualquier 
causa, no son educados debidamente por los padres; c) promover por 
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todos los medios posibles la iñstrucción y educación, ayudando las 
iniciativas de la familia y de la Iglesia, supliendo donde sea necesa­
rio con escuelas, Institutos y Universidades propias, y exigiendo ade­
más cierta cultura cívica e intelectual en nuestros triempos necesa­
ria. 

4o.-Armonía docente entre el Estado y la Iglesia. En la edu­
cación de la juventud deben proceder acordes el Estado y la IgleJ&ia, 
procurando el Estado formar al hombre civil y a la Iglesia al hom­
bre cristiano; y como éstos dos elementos. se confunden en eiI indi­
viduo y mutamente se perfeccionan y completan, las dos potestades 
deben procurar a,unadamentei en, el mayor grado posible la forma­
ción del hombre completo ci,vil y cristiano. Dice Tertuliano: "Los 
que creen que la educación cristiana es enemiga del Estado presen­
ten soldados, ciudadanos., maridos, padres, hijos, señOTes, siervos~ 
jueces, funcionarios, en fin, como los funcionarios, ju€ces y reyes 
cristianos educados por la Iglesia; de lo contrario es necesario pro­
clamar a la Iglesia gran salvadora del Estado". 

50.--Sujeto de la educación. Es necesario educar a todo el hom­
bre; al alma .c~ sus potencias y al cuerpo con su organismo, sus 
fuerza.si y actividad~s; pero ~l _hombre cristiano _caído por la culpa 
y redimido por Cnsto; corrigiendo sus malas inclinaciones y fo­
mentando y cultivando los buenos y racionales instintos que Dios 
ha puesto en el corazón de los niños. 

60.-Fundamento y norma de la educación. El fundamooto y 
norma de toda educación racional y cristiana es la ley de Dios acos­
tumbrand~ a los, niños a cumplir sus deberes porque Dios lo ~anda. 
La educación ~~derna, natur~ista, libre y autónoma., que consiste 
en ~ormar al ru?o para que viva sin más ley que su voluntad, sus 
pasiones y capnchos, está condenada por la Iglesia. 

7o.-La coedu~ción y la castidad. La instrucción general y pre­
matura de la. c~~idad y la coeduc,ación de los dos sexos fundad/as 
~ el falso prmc:1p10 de que el niño !}€Ca por falta de instrucción há­
bito Y valo: natural en el peligro, y no por debilidad de la natu~ale­
za ctaorrl ompida por el pecado original, son pelJi.grosas, y absurdas y co­
mo es reprobadas por la Iglesia. 

cars}:~!l 3:~biente de la educación. El_ ~mbiente en que debe edu­
instruída en runos es , a) en, el de la fan:uha moral, cristi-ana Y bien 
civil m al los ~~visumos deberes de dar ,a sus hijos una educación 
sia Ía ~~ 1 Y rehgiosa; b) en el de la familia de Cristo o sea la Igle-

. , a con sus sacramentos su cult · · · rutas congregacione r . , t o, sus ceremoruas, su&i mfi;. 
tianam.ente 1 . s re igiosas Y o ros centros docentes, forma cris-
educad ª a Juventud en todo el mu111do siendo ella 1 ."' . al ora; c) tamb', . . , a pruucip 
gua donde se f ien es ambiente propicio el de la escuela, fra­

orman los, hombres del porvenir instruídos en las ar-
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tes y en las ciencias. Las escuelas, dice la Encíclica, nótese bien, han 
Soido creadas más que por obra del Estado, por iniciativa de la Igle­
sia y de la familia. Estas tres instituciones (Iglesia, familia y es­
cuela) "forman un sólo santuario consagrado a la educación .cris­
tiana". 

9o.-Escuelas neutras, laicas y mixtas. Contrarias a losi princi­
:pios fundamentales. de la educación son las escuelas neutras, laicas, 
mixtas etc. La Iglesia desea que las eS1Cuelas sean católicas. "Para 
ello es :nJecesario que la enseñanza, la organización, los maestros, los 
programas y texto en cada d:isciplina estén imbuidos de espíritu cris­
tiano bajo la dirección y vigilancia de la Iglesia". Donde, o bien por 
la pluralidad de cultos existentes en algunas naciones o por incuria 
de los gobiernos faltaren escuelas cristianas, los padres de familfa 
tienen el deber gravísimo de fundarlas, sostenerla,s y defenderlas. 

100.-0bra prilncipalísima de Acción Católica. Es obra principa­
lísima de "Acción Católica" f'undar y promover e1Scuelas sólidamen­
te católicas, donde se infunda en los alumnos el espíritu genuina­
mente religioso y patriótico. L,i formación en ellas será tradicional 
.y clásica fundada en la sana filosofía sin descuidar los adelantos 
modernos. 

llo.-Deberes de los Pastores de almas. Es debe.r de los Pas­
tores de almas y Superiores de Ordenes Religiosas: a) procurar que 
se formen profesores instruídos y especializados cada cual en su 
disciplina ardiendo todo en amor intenso a sus dü•1cípulos y a la Igle­
sia; b) vigilar con toda diligencia y cuidado y apartar a la juven­
tud del mal libro, .revista o periódico, del cinemató.grafo y audición 
radiot~•lefónica; sustituyendo estos elemenltos corruptores con las 
buenas y provechosas. lecturas, diversionesi y espectáculos morales 
y educativos. 

120.-El fin de la educación cristiana. El fin de la educación 
cristiana es hacer del niño· una imagen viva de, Jesucristo; por eso 
tal educación debe abarcar toda su actividad corpora.l, sensible, in­
telectual y moral, doméstica y social, no para. menoscaha.rla, r,ino 
para perfeccionarla ::,egún la doctrina y ejemplo de, Jesucristo. El 
ideal y modelo de la educación cristiana para todas las profesiones 
y clases de la sociedad son los Santos, de los cuales se muestra la 
Iglesia Madre fecundísima v son consdderados uor todo el mundo co­
rno· los más insignes bienechores de la humanicfo.<l. 

13<5.-Conclusión. El ideal supremo para todo hombre que. viene 
a este mundo y sobre todo para los· niños es Jesucristo, y la educado­
·ra por excelencia es nuestra Madre la Santa Iglesia. Hab1ando con 
ella Saru Agustín se expr,rna así: "Tú educas puerilmente a los ni­
ños, con fortaleza a los jóvenes, con blandu;ra a los viejos y ancia­
nos, a todos según su edad; enseñas a gobernar a los reyes, a obei­
i:fecer a los súbditos y a todos mútuo amor y caridad". 

&l ,. 

ESQUEMAS PARA CONFERENCIAS SOBRE EDUC.~CION 

p RIME R A.-LA EDUCACION 
VERDADERA. 

co11;duc~rse es, por tanto, cumplir las 
obhga,c1ones todas que le impone Je­
su cristo, y mediante esto salvar su al­
ma. I. -La educación 1::s la formación 

del ser humano para que sea un hom­
bre tal cual debe ser, y para que se 
conduzca en la vida tal y como debe 
conducirse. 

( Enciclica "Divino il!ius Magistri" 
nmn. 3.-Se cita la educadón ide la 
Encíclica de S. S. el p·apa Pío XI fe­
lizmente reinante "Ediciones Helios" 
Méxiico 1935). 

Formar al hombre tal cual debe 
ser. . . El· hombre está elevado al ór­
den sobrenatural: por tanto, el homb1~ 
tal cual debe ser, es no sólo el hom.. 
bre desarrollado en el orden nwtural, 
(inteligencia, voluntad, costumbres, 
dentro de la familia y dentro de la so­
ciedad) ; sino el hombre desarrollado 
en su vida sobrenatural (<:<>nocimien­
to de las ver<!ades religiosas, prácti­
ca ~e los medios establecidos ¡por Je­
sucr1sto para producir y fomentar y 
co?Iservar la vida sobrenatural, moral 
cnstana, práctica de la reli.,..;ón etc et.e.) e• ' ., 

La verd~era religión, incluye por 
ta~t~ esenc1alm~nte toda la forma,ción 
rehgio~a: no solo el conocimiento es­
p~ula t1vo de la religión, y la acepta­
ción de la fe; sino la formación mo­
ral y la vida práctica acomodada ex­
tesamente a la re'.ligión de J esucris-

d~ormar al hombre para que se con­
ho b tal como .debe conducirse. . . El 

m re debe conducirse de tal mane 
ra, que con su vi'd · · · -libe a Y eJerCic10 de la 
fin .11ad, pue~~ consegmr su último . · ª salvac1on del alma. 

br!ª~!~ºnseguir el último fin, el hoon­
reveren . en esta . vida "amar, hacer 
Se- cia Y servir a Dios Nuestro nor. 

La educación debe formar al hom­
bre de tal manera que se conduzca 
.de esta forma. 

POR TANTO, LA VERDADERA 
EDUCACION ES FORZOSA y N.1!;­
CESARIAMENTE LA EDUCA.CION 
CRISTIANA.- SOLO LA EDUCA­
CIO)N CRISTIANA ES LA VERDA'­
DERA EDUC.A:CION.- CUALQUIE 
RA OTRA E D u CA C I o N NO ES 
EDUCACION SINO DEFORMACION 
DEL HOMBRE. 

(Encí. "Divini illius Ma.,..;,stri" núm ª> - . 
II.-La edUICación cristiana com-• 

¡prende la fo_rmación total del hombre. 
No es mera 1~strucción religiosa. Com­
prende esencialmente la formación de 
la voluntad, Y por tanto la formación 
d!) _la volun_~ad, en el orden natural y 
ciVIco Y soCial; pero al mismo rtiempo 
comprende toda formación de la vo­
luntad, Y por tanto la formación de 
Ia
1 

voluntad en el or<den religioso y en 
e orden moral. 

Forma al individuo para Qll:e sea y 
se conduzca como debe éondUJCirse yr 
como debe ser, así en cuanto indivi­
duo,. ~orno en cuanto miembro de una 
fanuha,. como en cuanto miembro de 
una sociedad, como en cuanto . 
bro de la religión. nuem-

t' El fin propio de la educación cris-
1ana es formar al icristiano verdade­

ro en tOlda la extensión de la pal b • t ~Oln;b:rde iarácter, al hombr: c~i: 
circun~~nci~~n d: fa ~dnocedor de las 

a. 

La manera como debe el hombre 

ho~b ed,~rción, cristiana forma al 
.1. re 1 a .s1 mismo, útil a la fa_ 

m1
1 Y~·•, ª ª sociedad, a la patria a la re 1gion, • 



52· 

III.-La ¡pedagogía demuestra que 
ést,o y 1Sólo esto es educar. 

La experiencia enseña que la edu­
cación cristiana es capaz de formar 
hombres así. (Encí. "Divini illius Ma­
gistri" nrúm. 3, 44, 45, 46.) 

SEGUNDA.-LA FAMILIA :Y EL 

Nl:&O 

1.-La educación es una obi:a so<;ial 
.(Encicl. "Divini illi~ Magistri" ~u?l­
. 5) • La primera sociedad que reivm­
dica para sí la misión de educar al 
hombre es la familia. 

La faimilia es la sociedad formada 
por el varón y la mujer, en or<1en .. 
la procreación y formación de.!ª pro­
le, y por los frut,os de esa umon. 

La familia es una sociedad natural 
. y necesaria. Su cº11Stitución esenci~l 
no depende ni de la volllilitad Y arbi­
,trio del hombre, ni de la voluntad Y 
arbitrio del Estado. Las normas cons­
titUJtivais de la sociedad familiar es­
tán clarameñte establecidas por Nues­
tro Señor J esucrist,o al insti~uir el 
matrimonio _cristiano, sus propiaj~des 
esenciales, sus derechos y sus ohhga­
ciones. 

11.-La familia, es decir,_ los .JPadres 
· de familia tienen aerecho, derecho da­
do por la misma natm:al~a y ¡por su 
aultor, Dios. derecho mahenabJe, de­
recho independiente de cualqwe1;. po­
testad civil, para edU¡Car a sus hiJos. 

Tiene derecho natural: 

Los padres son los autores. ~e la vi­
da y del sér mismo de sus hiJos. 

Como el efecto depende esencialanen 
te de su causa, y como en el caso de 
la procreación del hijo, los Pª?~ no 
le dan simul toda la perfeccion que 
exige siempre la naturaleza huma­
na y a la que está destinada, para po-
1der vivir como hombres : la causa ~'!-e 
los produce debe llevarlos a adqmnr 
esa '!)8rfección ¡propia de la naturale­
za, es decir, debe educar. 

Todo el que debe ha,cer algo, tiene 
la facultad moral de hacerlo. 

Luego los padres tienen esa facul­
tad moral de perfeccionar al froto de 

sus entrañas: tienen derecho, fundado 
evidentemenlte en la misma naturale­
za su actuación en la acción genera­
ti;a, 'J)ara educar a sus hijos. 

Tiene derecho inalienable : 

Nada ni nadie puede quitar o de­
bilitar la realidad del influjo de caU­
sa que los padres tienei:i. con relf:Ció~ 
al sér y vida de sus hiJos. N~e ni 
los padres para llevar a sus hiJOS a 
nada puede desvirtuar el deber,. que 
fundado en el influjo causal, tienen 
la perfección pro'J)ia de la naturaleza 
humana. Luego nada ni nadie puede 
impedir o desvirtuar el derecho q_ue 
tienen :de educar. Ese derecho es m­
alienable. 

Tiene derecho inde¡pendiente de cual­
quier potestad civil. 

El motivo y razón objetiva Y onto­
lógica que funda el derecho de los pa­
dres es el influjo de causa, con rela­
ción' a la vida y sér de los hijos. Es­
te influjo no depende de la p~d 
civil sino de la naturaleza; este m­
flu i ~ no depende de las leyes, sino de 
la • naturaleza, y es anterior a cual­
quier derecho o potestad del Estado. 
Por tanto, ese derecho e'S i?4ependien­
te de cualquier potestad civil. 

111.-El derecho de los padres :pa­
ra educar a sus hijos, tien<! consigo 
embebida la obligación de educ,irlo3 .. 

Los padres de familia, no tienen li­
bertad para ejercitar su <_ler:irho ~e 
educar o no ejercitarlo: tienen obh­
gra,ción'. gravísima de ejerci~rlo. Son 
educadores natos de _su:s. ,hi1os, ! a~ 
vida debe ser la reah~ion Y eJerei­
cio de su misión eollCadora. 

Esta obligación es gravísima .. Es. }a 
primera y máJS im'J)Ortante obhga~;on 
c,ue tienen con relacifm a . sus hiJos. 
És la obligaJCión más importante Y de 
mayores consecuenciai>. Es un mons­
truo el padre o la madre que no eum• 
ple con esta obli~~ión, es decir que 
no ed-w:a a sus hiJos. 

, Los padres de familia tienet;. obligación 
gravísi"ma de educar a sus hiJos n~ con• 
forme a sus propios caprichos. Tienen 
obligación de dar a sus hijos la ver<_la­
dera educación. Y como no hay s~1;0 

una educación verdadera, la. ~u1c!1Cion 
cristiana, los pa:dres de familia_ t~enen 
obligación estricta de educar cr1Stiana-
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mente a sus hijos, Y tienen derecho in­
alienable de e~uc_ar ,~ri~t~a!1~ente a 
sus hijos. (Eneiclrea Divim llhUIS Ma­
gistri." NIÚill. 14-19.) 

~ de lo_s, casos el dei:cuido está en la 
mstruccion y formación religiosa. 

Falta gravemente a su obligación ~t 
padre . o madre de familia, que POI 
c~lquier respeto, coopera a que sus TERCERA.-LAS OBLIGACIONES 

DE LOS PADRES DE FAMILIA 

I.-Los padres de fami.Jia tienen de­
recho dado por el mismo Dios, de 
educa~ a sus hijos. Este derecho es 
inalienable e independiente de t.oda 
pot.estad civil . 

Los padres de familia tienen obliga­
ción gravíshna de educar a sus hijos. 
Esa obligación no se C<Um¡ple, si la edt!­
cación que dan a sus hijos no es la 
única educación verdadera, es a saber, 
la educación cristiana. 

Es necesario concretar la !manera de 
cumplir la obligación de educar cris­
tianamente a los hijos, y de ejercer el 
derecho de educarlos. 

11.-La obligación gravísima de los 
padres de familia, les impone el deber 
d_e dar a sus hijos una educación cris­
tiana. La edUlcación cristiana incluye: 

~).-Formación intelectual religiosa 
o instrucción religiosa, ' 

b).-Formación de la volim1ad para 
,q~e el hombre cumpla con la ley de 
Dios! en. todas las manifestaciones de 
$U vida, incluyendo el cumplimiento de 
los deberes religioeos. 

c) --:-For?18ci~n intelectual en las 
matenas científicas y profanas. 

d) .-Formación de la voluntad para 
~ue el hombre proceda como sér racio­
~~a.en todas las m1m.ifestaciones de la 

F!l~ta a su obligación el padre tfe 
familia, que no proparciona a su hijo 
esta educación, de acuerdo natural~ 
mente con los medios de que dispone 
Y. con el estado o posición social en que Vive. 

biJos rE;cl~n una educación en la quo 
se les iml)'lda la educación cristiana 
v. g., e!ltregándolos. a ¡profesores qu~ 
al ensenar10~, _prescmde_n o niegan las 
'?'erdades rel1g1osas y la formación re­
ligiosa de sus hijos. 

Falta a su obligación el padre o ma­
dre de familia que se interesa sólo por. 
el_. aspecto útil de la educación de srl. 
~~o, v. g., que sólo "Pretende que su 
~i.10 sepa lo q~ necesita para ganar 
di~ero, y descwda la educación reli­
giosa Y la formación religiosa y el 
acost1;11mbrar y educar a su hiio en la 
práotica de la religión. · · 

. ~alta· a su bligaci?n el padre de fa­
rmha que da o permite que se dé a ■u 
hijo ~na educalción natural que o bien 
P~cmd_a . de la formación e instruc­
cion religiosa (laj!!ismo), o bien •sea 
contra;riA a la formación relí,iiósa- y a 
la rehgion (educación socialista). 

111.-El P!IJ1re de familia se hace 
reo de graVlsimo 'J)ecado si no ejerce 
su d~:echo de educar cristianamente a su hiJo. 

~ate derecho lo ol5liga a educar• el 
'Pa re de familia que no educa f~lta 
gravemente a su obligación. 

1 El !Padre de familia que .Permite que 
e arrebaten o le impidan ejercer su 

ferec~o,. v. g., admitiendo o sufriendo 
eyeh_JnJustas que le impiden educar a 

su iJo, conforme a lo que le i 
su ~nciencia; 'J)eea Y falta a s:"Pobº1n,e gación. .. 

.:1 padre de familia tiene que ejer­
~ ~tr: ~do de educar por sí o 
h ' --v&• os Por él Y tiene ,.,., 

acer respetar su derechd. 'S~e 

111.-De ~a falta de cumplimiento de 
estj gravís1ma obligación. se siguen 
~a es de suma trascendenci d 
importancia capital. a Y e una 

dJi la educación cristiana es ilil¡pe­
l'i ª Por el Padre o la madre de faJrni 
r:Í,i~uebÍantan éstos su obligación: 
tian en os Padres la educación cri.a­
que !~ch~!1do positivamente impiden 
0 vol'ti iJos se desarrollen intelectual 
0 en ~ vamente en todos esos aspectos 

gunos de ellos. En la mayor pa;. 

r En Primer lugar el ,Padre de fami­
ia - que no la CIUn¡pJe, hace gravísimo 

dano a su Propia alma 11;· . 
dar cuent • , Y iene que 
ca1do. a especial a Dios de este pe-. , 



Des¡pués, aun en esta vida, los e~~~ 
dres de familia que no c~~:~ fr~­
obligalción recogen ~ª~!u!~periencla. 
tos, co,mo lo demu~s ra hombres lle­
Los hijos, ~onvertidds :oísmo, suelen 
nos de -pasiones y e .. za de 1i1W! ti • la verguen 
ser el mar no J doméstico, en vez dt.i 
l'ªures. El holg . e convíerte en un 
ser un hogar fehzi! verdugos son ius 
infierno. ~n el ,:iue víctimas, 0 mejor los 
'malos hi3os Y as 1 mismo tiempo los 
responsables Y a ,secuencias de . su ne­
que sufren las con no cum¡plieron la 
cado los -padres, que · t· namente a 
obligación de educar cru.s ia 
sus hijos. 

adres ,de familia q~e. no 
Hacen los P bl' alción un gravisrrno 

cumplen est~. 0 ig ' · 
mal a sus hi3os. . 

. er lugar a sus almas, El h1-
En pr1m d , ris:tianamente, no v1-

j?, ,no edu<:t bo ~vír está gravemente 
vira como e e . {:., alma, y el res­
expt1esto a ~erideI s n parte el padre 
pensable serpiió\t~bligación. De pa­
que no curo ertido en asesino de1 
dre se ha cohn.'"'. y en autor de su 
alma de su lJO, · 
desgracia eterna. 

Después se sigue la def?~irnacUión ~:~ 
h

. . en vez de la educacion. n . • 
iJo, · tiano • un h bre en vez de un cns • 

d~lincu~nte ( a~n. cu3:¡~0 ~~~~~e;~~ 
ces las lere:u <;'CT:\aiciendo derramar 

l
q;1e pasaray sembrando desgracias_: el 
agr1mas te á el padr& 

cul able en gran ,par s~; • 
;pf T que no cumpho su o~hga-

d_e, n ~: lia mala educación se isiguel 
:~l;s en todos los órde~<:s para e 

. h" y para la fam1ha: ese mu-mismo iJo, d · 
chacho mal edusado ? no educa 

O 
f~:i= 

itianamente, sera el J~t-de u.f11a -pró­
lia que no se educara ien. , 
xi~a generación el mal sera no PP:­
ra un individuo, sino -para una fa,m\­

'lia, después para much~s. El cul¡pa-
ble es el padre de famiha. 

Los males sociales que de aqU;\1 se 
siguen son gravísimos Y de terri es 
consecuencias. 

patria. 
Se impone el que los padres de f~­

milia cumplan con empeño esta gravi­
sima obligación. 

CUARTA.- EL NI°&O Y EL ESTADO 

I -El Estado es la autoridad civil 
· . de una Nación, representada propia . au 

¡por las personas que eJercen esa -
toridad. 

La sociedad civil es una sociedad 
natural y nece·saria al hombre. Su au-
ltor es iDios. 

La autoridad en la sociedad ~ivil -';,~ 
cosa necesaria para la existencia. di.,d 
ma de la soiciedad. Siendo la socie a 
civil una sociedad natural Y necesa­
ria al hombre, Y necesi~ando P!l-r.a su 
misma existencia la ,so1:iedad .c~vil !1e 
uria autoridad; la autor~dad civil_, ¡1d 
ne de Dios, como la misma socie a • 

De aquí la obligación de lo~ ciud~­
danos de obedecer a la autondad ci­
vil. De a(lUÍ el derecho d_e . mandar. 
la verdadera a,utoridad qu~ tienen _l<>,s 
representantes de la, a~tondad civ,l 
icon relación a sus subditos. 

cuando el Estado manda, ,co~ornt' 
a su misión, dentro de los hmites . e 

. . , conforme a la moral Y sm su mision, . . 'tivas 
contrariar las disposic10nE:s ¡posi 1 ,de Dios; debe ser pbedecido por os 
súbditos. 

La esfera de acción pro~ia de. la 
au,toridad civil es el conseguir el. bien 
común de la sociedad Y de l~s ciuda­
danos que la forman. Cualquier ord~ 
nación dada por la razón Y enca~ll­
nada ~l bien comúA, obliga a los sub­
ditos de una Nacion. 

II.-El bien común no exige, ante~ 
bien pide que el Estado no sea el edu . 
cador de la sociedad. En otras pala• 
:l>ras la misión de educar no le co-: 
rresponde al Estado, . Y por tanto, SL 

Los padres que no cumplen esta 
obligación se hacen res-ponsables qe los 
males que con ,su cul¡pa han causado. 
Son verdaderos malhechores, Y ID?:1s­
truos que en vez de hacer a sus hi3os, 
eres nobles y felices, los. hicieron ele­

~entos dañinos a la sociedad y a la 

algún Estado se metiera a des~&­
ña; el papel de educador de la ~o,, 
ciedad, abusaría de su p_oder Y vio­
laría los derechos de los ciudadanos. 

En efecto: la misión ,del Esta~o es 
garantizar la seguridad de los eiuda• 
danos, el libre ejercicio de sus dere-
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chos, y ·mediante esto ¡procurar y bus­
car el bien común. El Estado no pue­
de ejerciitar por sí mismo funciones 
que la naturaleza ha dado a organis­
mos sociales inferiores al mismo Es­
tado. 

El Estado no puede conculcar los 
derechos anteriores al mismo Es­
tado. 

Ahora bien, si el Estado tuviera p'lr 
' misión educar él mismo a sus ciuda­

danos no estarían garanltizados los 
derechos del -padre de familia a edu­
car a sus hijos. No estarían garan­
tizados todo lo que se necesita para 
que el padre de familia cur~pla la 
obligación -de educar a sus hijos. El 
Estado se metería a ejercer por sí 
mismo una función encomendada ,por 
la naturaleza a otros organismos ( en 
nuestro ·caso, la familia). El E~tado 
finalmente, conculcaría derechos que 
da la naturaleza misma al padre ele 
familia, y que son derechos indepen­
clien tes de toda potestad civil. 

III.-Más en particular, la expe­
riencia demuestra que cualquiera que 
sea la actitud asumida por el Esta­
do, cuando pretende convertirse en 
educador, además de violar los dere­
chos naturales de los padres de fa­
milia, -perjudica gravemente al bien 
común. 

Tr1:;s son las actitudes que puede 
asumir el Estado con relación a la 
educación: el monopolio escolar la 
concurrencia con otros educador~s o 
la simple abstención. 

El monopolio escolcw.-Entendemos 
por mono¡polio escolar la actitud del 
Estado que quisiera ser él solo el edu­
c~d?r de la ~.ación,. y por ta~to pro­
hibiera o hiciera imposible la exis­
tencia de otros centros educacionales 

Esta actitud víola evídentemente lo~ 
derechos de los padres de familia. 

Esta actitud icontradice e:x¡presa­
mente el derecho divino de la Iglesia 
de enseñar a los hombres las verda­
des reveladas, y vigilar que en la cul­
tu;a meramente profana no se desca­
::rie la mente y el corazón de los ni­
nos. 

Esta actitud ha conducido siempte 
al fracaso de la cultura, porque en 

pedir que los colegios particulares co­
operen a la cultura general y el Es­
la práctica lo único que hace es im­
tado no es por sí solo suficiente pa­
ra llenar todas las necesidades edu­
cacionales de la Nación. 

Por tanto, el monopolio escolar es­
tá en contra del bien común, y es una 
violación flagrante de los derechos de 
los padres de familia, y de los dere­
chos de la Iglesia. 

La concurrencia con otros ediica­
dores.-Entendemos por concurrencia 
con otros educadores, el estado en el 
que el Poder Civil, respetando y ga­
rantizando plenamente el derecho de 
los pad!res de familia, y de otros or­
ganismos sociales ¡para impartir la 
educación¡ aore y sostiene escuelas 
públicas. 

Dado que el Estado no tenga mi­
sión educativa, solamente puede justi­
ficarse (La acltitud dé concurrencia 
con otros educadores, cuando por E:s­
tar deficientemente organizada la so­
cieda-d, los padres de familia y las 
otras organizaciones a las que el de­
recho natural da la · misión de edu­
car, no pueden cumplir con su misión 
educativa. En estas circunstancias el 
bien común exige que el Estado s~la. 
Y ayude a los que tienen la misión de 
educar: una manera de suplir y ayu­
dar es abrir escuelas públicas confor­
me a _las 1_1ecesidades naciomtles y a 
las exigencias del bien común. 

El Estado cometería una injusticia 
si las escuelas abiertas por él goza­
r:i-,n de cualquier privilegio co~ rela­
c10n a. las escuelas particulares, v. g. 
la va_hdez de los tm;ulos aica,démicos. 
expedidos. El Estado violaría los .de­
r6<:hos de los ciud~danos si -obligara; 
baJo penas y sanciones a los ciuda­
danos o a ,parte de ellos, v. g,, a los 
emple~~os del Gobierno, -a mandar a 
sus h13 os a esas escuelas. 

El Estado víolaría los derechos de 
l?s _padre_s de familia y de la Iglesia, 
si impu~!"-ª determinadas ideologías 
en las escuelas piiíli1icas: v. g., sí" esas · 
escuelas fueran laicas o anti-religio-
sas. ' 

Su ª<:titud, justificada solamente 
por el bien común, debe reducirse f?ln 
el caso de concurrencia con otros edu• 
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cadores a "suplir y ayudar,'d' es -~~-, 
cir a facilitar centros de e ucaciob · Er: esos centros debe educarse, de e 
res¡petarse el derec~o del pa1re .

1
?:a_;ª; 

milia y de la Iglesia, debe aci i d se 
lo nec~rio ¡para 4ue en ell~s el. ,Pª de 
de familia cumpla su obhgacioh .. 
educar cristianamente ª sus iJos. 
Los planteles oficiales no pueden gozar 
de franquicias o ¡privilegios con re­
laeión a los centros particular~iua~l 
quiera de estas >cosas q~ de "~yu• 
Estado se sale de su. J!~P · 
dar y suplir" la mision educativa, 

. • no le da la na. usurpa misiones que h d l ciu 
turaleza Y viola el derec o e os • 
dadanos. 

La a,bstendon. - Entenctemos por 
abstención el es?do en el qu~, se ha• 
lla la sociedad bien organizada, y 
pudiendo por tanto _en ella llenar la 
misión educativa aquellos a los qu1 
la naturaleza se las ha impuesto; e 
Estado se a:bstiene de educa~~ Y se 
limita a vigilaT que la ed~ac10n qt~e 
se da a los ciudadanos, ~~ en real~­
dad de verdad la educ:icion que e_xi• 
gen las necesidades sociales Y el bien 
común. 

Esta actitud es la que debe toml\r 
el Estado. Sí /las ciTcÚl1stan•~. Je 
imponen el concurrir en a mui1on 
educativa, d-ebe hacer todos lpg -. 

fuerzos posibles por que la , aociedaJ 
se organice normalmente Y el pueda 
cumplir con su misión: abstenerse de 
ser educador, vigilar, Y ayudar :i,: su­
¡plir de manera que no se convierta 
en peaalgogo. 

IV.-Por tanto, es obligación ~:i,­
ve de los ciudadanos de una N acwn 
vefar porque el Estado no_ se entro• 
meta en la función educativa. Deben 
defender sus derechos, y debe_n _hacdr 
que la autoridad no se extralimite e 
sus funciones. 

Así como deben cumplir con sus 
obligaciones educativas, Y. ?bed~er 
las disposiciones del Poder Civil, siem­
pre que éstas tiendan a que la fun­
ción educativa se ejerza por los 9u~ 
deben ejercerla y como deben eJer­
cerla • así deben oponerse a que el 
Estado se. convierta en órgano educa­
tivo que viole sus derechos_ d~ pa­
dre; de familia, que se extrahmi~ de 
todo lo que sea "vigilar, su~hr Y 
ayudaiij,?~ q¡ue lmpon¡g'al d~rmmaldas 
ideologías o planes educa~ivos, Y que 
coai'te el ,derecJho y¡ ·'libertad <_l~e 
les da el derecho natural, y _ l~_posi~i­
lidad de que los ¡padres ae famtha 
cumplan con su obligación d~, dar a 
sus hijos la verdadera educacion, que 
es única y exclusivamente la educa­
ción cristiana. 

PUBLICACIONES muij RECOmEnDABl..ES. 

Uida del alma. 
Semanario con abundante y selecto material. Da esta publicación 

han dicho varios Excmos. Prelados que es "la prime~a en su género" 
Mil ejemplares$ 8.00; Cien$ 0.80 - Apdo. 73. - Saltillo, Coah. 

¿ Lo Sabias ••• ? 
Semanario muy popular barato y apropiado _para los obreros, etc. 

dos páginas .. Cinco mil ejemplares$ 15.oo; Mil$ 3.50; Cien$ o 5o 
Apartado 7958. • México, D F. 

JUANDIEGUITO 
La mejor revista semanal para nños; 100 ejemplares~ 1.40; 1000 

$12. 00 Pedidos a J. de Jesus López, Apartado 7817 México. D. F. 
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OBRftS NACIONALES 

LA OBRA E. V. C. 

La idea de fundar la Obra E. V. C. nació en la Ciudad de Roma, 
en el mes' de enero del año Santo de 1925, cuando su fundador, un 
católlico seglar, en el que entonces la religión ocupaba c~o en tan­
tos otros, un lugar si bien ~ cierto ~uy venerado, tambien ~uy_ se­
cundario, visitando como turista la Cmdad Etern~, tuvo la fehz idea 
de ganar el Jubileo del Año Santo y de ganarlo b1eni. 

Durante los cinco días dedicados exclusivamente ·a este fin, sus 
ideas relig:iosas experimentaron un cambio completo. Al terminar las 
prácticas prescritas. pára ganar el Jubileo, vió con claridad meridia­
na que hasta entonces ·había tenido de la Religión Católica u.na idea 
que distaba mucho de la verdad, pues la Religión Católica había sido 
hasta entonces para él una reM•gión barrera, por conocer de ella prin­
cipalmente la Moral y las más usuales prácticas del Culto, es decir, lo 
que hay en ella de restrictivo y limitativo, y desconocer, por el con­
trario, su incomparable fecundidad, y todo lo que hay en ellá de flo­
recimiento y de liberación, vivificante. 

Su alma se llenó de amargura al pensa.r cuántos católicos había 
en México para los que el Catolicismo era todavía lo que para él ha­
bía sido, y desde entonces, con anhelo incontenible, se dispuso vol­
ver a su país p;¡ra trabajar cuanto pudiera por dar A conocer a és­
tos ignorantes de su religión lo que esi en realidad el Catolicismo, es 
decir, E'L VERDADERO CATOLICISMO; de aquí las iniciales E. V. 
C., que dan nombre a esta Obra, a la cual la Santa Sede, dispuso pos­
terionn:ente que se le llamara, como en efecto se llama, EL VICTQL 
RIOSO CATOLICISMO. 

Hallándose en Europa, quiso aprovechar su estancia ahí para 
poder !indagar los procedimientos que en ella estuvieran en uso con 
el mismo fin, y estudió tanto cuanto la posición en la que estaba co­
locado y las circunstancias que lo rodeaban se lo pudieron permitir, 
la forma en que, en Italia, en Francia, en España e Ingla.terra s'e 
Propaga la Instrucción Religiosa fuera de las escuelas. ' 
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La organi)zación que juzgó más práctica al efecto, f.ué la de 
Londres, en donde desde hace 50 años trabaja una Sociedad, la "Ca­
tholic Truth Society" que difunde la instrucción religiosa editando 
numerososi folletos que exhibe y vende en numerosos caslilleros' co­
l~ados en la mayor parte de los templos. 

Estudió en Londres cuidadosamente la organización de esta So­
ciedad, se hizo miembro de ella y tomó la resolución de establecir en 
México una Sociedad semejante adaptándola a las necesidades espe­
ciales de nuestra Patria. 

· Llegado a México inauguró susi trabajos el día 19 de enero de 
1926. 

Empezó por formar un programa completo para desiarrollar la 
Obra, que requiere 15 años de trabajo, programa que, con la ayuda 
de Dios, se ha ido siguiendo paso a paso al pie de la letra. 

Este programa comprende 5 partes. 
la.-La edición de una verdadera enciclopedia popular de Relr­

gión en forrma de folletos, cada uno de los, cuales pueda independien­
temente leerse sin necesidad de leer los restantes y que al mismo 
tiempo lleve su lugar corresipondiente en el conjunto ,armónico de to­
dos ellos. 

2a.-Lla instalación de casilleros en las Jiiglesias, donde se pue­
da, como en Londres,, poner en exhibición y venta estos1 folletos. 

3a.~La fundación de una Sociedad que al mismo tiempo que so~ 
tenga los gastos de la Obra, coopere con la Dirección Central de ella 
a la difusión de sus folletos'. 

4a.-La fundación de Centros de Estudios· adecuados. 
5a.-La fundación de una Congregación Religtlosa, que haga per­

durar la labor iniciada y procure la santificación de los s~glares, dán­
doles para ello reglas de acuerdo con la ascética y místJca cristianas, 
acomodadas a las' actuales circunstancias y especialmente encamina­
das a organizar y fomentar la instruceli•ón religiosa y la recta y fre­
cuente recepción de la sagrada comunión. 

En el año de 1926, en plena persecución religios1a, inició la E. V. 
C. sus labores en público, empezando a publicar sus primeros folle­
tos que eran remitidos, quincenalmente a. nuestros Excmos. Prelados, 
entOIIlces' en el destierro, con el fin de que la Obra fuera conocida 
por ellos. · 

En el mli'smo año de 1926 empezairon a instalarse los1 primeros 
casilleros en losi templos y librerías católicas. 

E!1 el mes de mayo de 1928, se fundó la Sociedad E. C. C. y en! 
ese mismo año el día 6 de diciembre se fundó el primer Centro . de 
Estudios bajo la autoridad y protección del activo, celoso y virtuoso 
Sacerdote Dn. Antonio Ortiz, de Durango. 
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En el año siguiente de 1929, al volver nuestros Vbles. Prelados 
a sus respectivas Dióoeslis, el Excmo. Seuor Delegado Apostólico hi'­
zo patente su interés. por la Obra E. V. C. solicitando de nuestro San­
tísimo Padre el Papa Pío XI se dignara autorizarla, bendecirla y con­
cederle indulgencias, a lo cual benignamente accedió. 

Se pidió también a los Excmos. Prelados un directorio de todos' 
los s1eñores Sacerdotes de sus Diócesli1s respectivas para darles a co­
nocer la, Obra, y mensualmente les fueron enviadas circulares y fo­
!letos, lo que dió por resultado que muchos de nuestros amados Sa­
cerdotes ingresaran como Miembros de la Obra, ayudando a soste­
nerla. 

Pi. los datos anteriores añadiremos, los siguientes: 
Indulgencias concedidas a los miembros de la Sociedad E. V. C. 

Indulgencia Plenaria en el día que ingresan, en veinte ocasiones 
más y en aJrtículo de muerte, 

Los Sacerdotesi, además, gozan de altar prliivilegiado cuando ce­
lebren la santa Misa en sufragio del alma de algún miembro de la 
Obra E. V. C. 

Recomendaciones de la Obra E. V. C. 

Todos nuestros Excmos. Prelados y muchos del extranjero, han 
recomendado la Obra E. V. C. en la forma más encomiástica· innu­
mer~bles Sacerdotes t:abajan por su difusión. Las más impoo\anteSI 
de dichas recomendaciones, han sido publicadas en el Folleto E. V. 
C. No. 100 que consta de 36 páginas. 

Folletos publicados. 

Al terminar este año de 1935, la Sociedad E. V. c., tiene pub]~L. 
cados' 150 folletos y ?9 f!Ojas sueltas de propaganda. En ellos se han 
t:atado los temas 11:as importantes del Dogma Católico, de Apologé­
tica, Y se han publicado 19 folletos sobre la Moral De la ser·e d. 
Perfeccio~ami_entos han sido editados 11 folletos, y· están par; edi~ 
tarse 6 mas, en, l~SI que se desarrollan 6 temas para Ejercicios, g"""'iri-
tuales en la proxima Cuaresma de 1936. ~1:' 

Merece~ especial mención los Folletos Catequístfoos que ha edi~ 
ta.do la Sociedad E. V. C. para enseñar la doctri·na a los · - • 
g · d l · t · nmos si-men o os S'IS emas emmentemente pedagógicos que s n,l., 11 ' 
do a la pr' t· b , . e e.,,~an evan-

ac i~~ con muy uen exito en Bélgica y en Ingliaterra. 
La coleccion completa cuesta $24.33 o $14.43 se , 

forros de cartoncillo los folletos así editados Sobrgun • ltleven ° Pº 
se c d 1 M' b E · e es os precio,s once e a os iem ros . V. C., un descuento de 25%. 

Ejercicios Cuaresmales. 

Convi1ene recordar los. Ejerciciosi Cuaresmales E v . e . h . . . que an 
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sido dados en los últimos 3 años con verdadero éxito, por el gran nú­
mero de_ tandas habidas, por lo numeroso de la concurrencia y por los 
buenos frutos recogidos especialmente de comuniones frecuentes y 
diarias. · 

Cómo funcionan los Casilleros E. V. C. 

Actualmente hay instalados 20 casilleros en las iglesias de la 
Ciudad de México; un buen número de ellos en las de Puebla, de Pa­
chiuca, y de otras poblaciones de la República; y próximamente se 
instalarán con la ayuda de Dios en la Ciudad de Guadalajara. 

El modo que ha dado mejores resultados para la difusión de los 
folletos es el de los casilleros, éstos están colocados en un lugar diel 
templo, visible a los fieles, sin que nadie cuide de ·ellos; simplemen­
te con un aviso en el que se recomienda -a las perS10nas que si toman 
1algún folleto, depositen su '.importe en la alcancía adjunta. 

Los Casilleros E. V. C. dan muy buen resultado para la difusión 
de los folletos cuando los señores Sacerdotes que ejercen su sagrado 
ministerio en el templo 'en que está instalado el Casillero, prestan su 
ayuda para ello, ya recomendando la lectura de los folletos en el COlll­
fesionario, ya en el púlpito, ya en fin, ·en las clases de Religión o 
Círculos de Estudios. 

Cómo funciona la Sociedad E. V. C. 

Los miembros de la Sociedad E. V. C. contribuyen al desarrollo 
del plan de la Obra, tanto :instruyéndose con la lectura y emudio de 
los folletos que quincenalmente se les iremiten, como procu_ranro di­
fundir los' Folletos E V. C. entre las personas de su COlllocimiento y 
amigos; y ayudan al sostenimientc,s de ella cubriendo una cuota de 
$?.0.00 ailillales. Esta cuota no parece exagerada s,i se tiene presen­
te que le da derecho a recibir en Folletos E. V. C. su importe total. 

Cada miembros de la Sociedad E. V. C. recibe una atención ver­
daderamente :individual, pues al inscribirse, se le remite un interro­
,gatorio con 63 preguntas para que si es' seglar, se sirva contestarlas·; 
la Dirección Central de la Obra estudia estas respuestas para descu­
brir los temas religiosos sobre los que el nuevo miembro requiere .es­
pecial instrucción, y de acuerdo con estas respuestas, sie les remite 
quincenalmente con método racional los folletos adecuados y que re­
cibe por duplicado ,para que puedan guardar uno y prestar o ven­
der el otro a alguna persona que juzguen pueda serle provechosa; su 
lectura. . 

En los tiempos actuales, más que nunca, nuestra Santa Iglesia 
necesita sier defendida y un buen medi'o de ayudar a esta defens.a es 
la Sociedad E.V. C. 
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Tratándose de Sacerdotes, se les supllica. &implemente marquen 

con una cruz las preguntas que más' les interesen, para que de igual 
manera se les remitan quincenalmente los folletos que las tratan. 

La Sociedad E. V. C. tiene el honor de contar entre sus Miem­
bros efectiv08 en nuestra Patria, a los E:Xcmos. y Rvdmos. Se 
ñores Drs.: 

Dn. Leopoldo Ruíz Y Flores, Arzobispo de Morelia y Delegado 
'Apostólico; Dn. Martín Tristchler y Córdova, .Ar,zobispos de Yuca­
tán; D'n. José Othón Núñez y Zárate, Arzobispo de Oaxaca; Dn. José 
M.aría González y Valencia, Arzobispo de Durango; Dn. Pedro Vera 
y Zuria, .Aa-zobispo de Puebla; Dn. José Ignaci() Márquez, Arzobis­
po Tit. de Bósforo y Aux. del Arzobispo de Puebla; Dn. F:r,anciseo 
Oampos, Obispo Titular de Doara; Dn. Jesús María Echaverría, Obis­
po de Saltillo; Drn. José de J. M.anriquez y Zárate, Obispo de Hueju­
tla. 

En el extranjero a los ExcmOS'. y Rvdmos. Señore·s Drs.: 

Dn. Luis Durou y Sure, Arzobispo de Guatemala; Dn. Enrique 
Pérez Serantes, Obispo fr. Camaguey, Cuba; Dn. Enrique María Du­
buc, Obispo de Barquisimeto, Venezuela; Dn. Miguel A. Mejía, Obis­
po de Guayana, Venezue1a; Dn. Emilio Decco, Vic. Apost. de Tena, 
Ecuador. 

La ~iedad E. V. C. cuenta actualmente con más de 800 miem­
bros activos. 

Ceatros de Estudios del E. V. C. 

Después de numerosos ensayos y observaciones, la Dirección 
Central de la Obra E. V. C., cree haber logrado dar a los Centros de 
Estud_ios de Religión u~a organdzación práctica, su:fuciente para que 
trabaJen con mucha facilidad y con mucho éxito. 

Al efecto, se han J?Ubl_icado ya 70 folletos especiales ; estos folle­
tos se reparlen al auditono de los Centros para que puedan se · 
la lectura _de ~llos e~licada y comentada por su Director ~mr 
pués cambiar unpresiones con el auditorio haciéndoles laSI' Y es­
tas que cada página del folleto trae al ef ec'to. pregun-

El buen resultado de los Centros de Estudio E v e 
emJ?r~a tan 8:1'dua como es la de atraer al público ~l ~ ·• . en una 
~eligión, ha sido reconocida por numerosas personalidadtudi1:e~ 
Cl~ ~- V. C. se hona-a en mencionar, a este resipect es. . 
d_a opinión del Exmo. y Rdmo. Sr. Dn. José María Go:;,,J3 autor&&-
:; Dmo. Arzobispo de Durango, que se ha dli'gnado decirt Ysi::: 

" .•. Los Obispos de la Provincia de Durango, reunidos en J un-
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ta Prov-idencial han recomenda.do a todo!'J sus Sacerdotes el estable,. 
cimiento de Centros de Estudios E. V._ C. Yo estoy verdaderamente 
encantado con loSI progresos que los jóvenes de ambos sexos perte­
necientos a dichos Centros han hecho en el conocimiento de la Rie­
ligión, progresos que yo he palpado''. 

Gracias a Dios los hechos ponen tambúén en evidenda la labor 
fecunda de los Centros E. V. C. que conservan sus numerosos audi­
torios (en algunas ocasiones1 hasta de más de 300 personas) en me­
dio de las dificultades actuales, habiendo algunos Centros, celebrado 
200, 300 y aún más sesiones. 

Actualmente en la Capital trabajan más de 40 Centros de Es'tu­
dios, más de 200 en el Interior y muchos en el extranjero, especial­
mente en la qiudad de Los Angeles, Cal. U. S. A. 

Frutos que ha dado la Sociedad E . .V. C. 

Además de los anteriormente consignados, son numerosas las 
conversi1ones que se deben a la Obra E. V. C. También son muchos los 
católicos que se han ·acercado con más frecuencia y aún diariamente 
a la Comunión, pues el grito de llamada de la Sociedad E. V. C. no 
€S solamente "hagamos oración", sino ¡COMULGUEMOS! 

Como acción de gracias a N. S. Jesucristo por haber instituído 
hace XIX Siglos la Sragada Eucaristía, 1a Sociedad E. V. C., em­
prendió una "Campaña Eucairística" entre sus miembros, habiendo 
recogido cerca de 300.000 Comumones Sacramentales. 

Ayud,a que la Sociedad E. V. C. puede prestar a los señores Sa­
cerdotes. 

:La ayuda que la Sociedad E. V. C. puede prestar a los Señores 
Sacerdotesi es múltiple. Muchos de ellos se han dirigido a la"8ocieda.d 
E. V. C. manifestándole lo que los folletos les facilita sus sermones, 
·especialmente cuando sie trata de dar [nstrucción apologética o doc­
trinal, pues en ellos encuentran reunidas en unas, cuantas páginas, 
las ideas diseminadas en muchas y muy voluminosas obras. 

Si se trata de contrarrestar algún ·error, refutar alguna obje­
ción contra la Religión, seguramenrte que entre estos folletos encon­
trarán los señores Sacerdotes el adecuado para ello, y en la cantidad 
que puedan neceisitar, pues la Dirección Central de la Ob:ra E. V. 
C. tiene siempre folletos en existencfa. 
~ La Dirección Central de la Obra E. V. C. está siempre dispuesta 
a dar a qui e,n lo solicite, información completa de todos. sus trabajos. 
D'irijan la correspondencia a "Sociedad E. V. C." Apartado No. 8707 
México, D. F. y al vuelta de col"tfeo tendrán gratis los folletos de mues­
tra que se soliciten .y toda la información necesaria. 
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PREDICACION 

ADVERTENCIA 

. Una explicación de los Evangelioo dominicales f t· 
tmada a aparecer en una revista ue y es ivos, des-
ºider~mente útil_ al clero, creo qu~ d~/rii:rn~it~u!lii°J:: J1-
c1edes e consegmr: brevedad clara Y precisión c1·en.t1'f· I I­
P ante. 1ca, pero no 

susta1:~i~n~:c~~~ ~:O co~~guiente, es hace: u~ exposición de lo 
se. puedan deducir aplicicio~e;t~n~~a~ª 

81 
exph~1º? literal del textQ 

pr1cho o la excentricidad. e no ommadas por el Cá-

Apelo pues a la benignidad d l 1 <:Stas breves notas lo q¡ue no he te ~ d 0 ~ fcto:~s, que no exigirán a 
Por simp1e razón de utifidad m o !n enc10n de dar. 

ea que aquí aparece en primer lu a~-om1enzo además por la domíru­
con el .año litúrgico o sea con 1 g '. pues lo normal sería comenzar . ' ª primera de Adviento. 

Fmalmente ha parecido me ·or 1 D' . , 
material para que a todas parte J 11 ,a a ir~cc1on que se adelante el 

lfam?s en peligro constante de r:tr!!~e~e~ .dtiemp
1
o, Y más. cuando es­

as imprentas. 1 0 a as huelgas, etc., de 

I. DOMINICA CUARTA D 
(Mt. 8, 23-27 cf Me. ~S!~!i. DLcE. LA EPIF ANIA 

, , . 8, 22-25) 
Es evidente que cuando ha 

paralelos a la narra~ión que d J enn fos o~ros evangelisttas lugares 
ra, es necesario atender tambiln ~mf .:s cons1,~erar, como s~cede ahu­
der el te:xi;o sagrado. a o que dicen, para mejor enten-

L,a narración presente n 11 
l'.~.ret, llamado también Maisde e~a rt las orillas del Lago de Ge­
~mc1a de Palestina o Mar de Tibe ~ªa1 ea, por hallarse en esta pro-

re que existió en 'sus riberas. ~Ia es, por :la ciudad de este nom-

o . ~ste lago está formado por la corrie , 
ir/~ 1 f orte Y prosigue su camino nacia U:f i:;, JTio:<1á,n, que entra 

e argo, o sea de Norte a Sur · ene 21 kilóme-
lllenso pozo rodeado de colinas O ~!n% _unos 9 de ancho. Fs un il1-

nas, pues el niv€l de sus 
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iaguas se halla a 208 metros más abajo del nivel del Mediterráneo. 
Eso explica en gran parte que, cuando sopla el viento frío del lado 
del Hermón a} Norte y se encuentra con el aire caliente d~l lago, se 
producen de improviso tempestades que alteran fuertemente la tran­
quilidad de fas J?.gnas. 

Narran los E,vangelios que, después de todo un d1a de predicar 
y evangelizar al Oeste del lago, mandó Jesús a sus discípulos que, 
para lihrarse de la turba, pasaran "trans fretum" a la parte orien­
tal, a la tierra de los Gerasenos. 

Así lo hicieron hacia e'l atardecer. "Et ascendente eo in rnai,i­
culam, secuti sunt ewm discipuli eius"'; "et aliae naves erant cum 
illo," observa San Marcos. 

Sin duda el tiempo no se presentaba amenazador, cosa que bien 
podían conooer los discípulos, buenos pescadores del lago, que no se 
habrían aventuriado a atravesar el mar. Pero de repente "ecce mo­
tus magnus f actus est in mari ita ut navícula operiretur fluctibus"; 
"f acta est pro cella mag'!l°' venti," dice más exactamente San Mar­
cos. 

¿ Cuál er,a; entretanto la actitud de Jesús? "lpse vero dormie­
.bat"; "in puppi, su.per cervical," agrega otra vez Marcos. Estab~ fa­
tigado del trabajo de aquel día y sin dificultad pudo quedarse pro­
fundamente dormido. No fingía dormir, :aunque concilió volunta­
riamente el S1Ueño, para dar oportunidad al milagro. Del mismo mo­
do, no es necesario que haya suscitado artificialmente con su poder 
la tempestad; bastó que hubiera conocido que se produciría y hu­
biera querido la travesía en esa oportunidad. Suelen verse barcas 
en ese lago con una banca colocada en el lado de l,a¡ popa, un tapete 
y un cojín para un pasajero de distindón. Un cojín parecido pudo' 
aprovechar Jesús una vez que pasó a ocupar su 1ugiaa:- en la popa. 

No era sin duda la primera tempestad que veían los discípu­
los; pero ésta era de tal manera violenta, que "acceserunt ad eum· 
discipuli eius, et suscitaverunt eum, dicentes: Domine, salva nos,' 
peri1nus!", indicando en sus mismas palabras su terror. "Non ad te 
pertinet quia perimits ?", dijeron con brusquedad y confianzai, se­
gún San Marcosi. ¿No te importa que nos ahoguemos·! 

El Señor se despertó plácidamente; primero calmó la inquie­
tud de sus espíritus: "Quid timidi estis, modicae fidei?" "Non in­
credulos eos dicit, dice muy bien Teofilacto, sed parvae fidei; nam 
per hoc quod dicunt: salva, fidem monstrant; quod autem dicunt: 
perimus, non est fidei." Ya podían pensar que el Mesías' y su ob1c11 
110 acabarían en un simple naufragio." 

"Tune surgens, imperavit ventis et mari, et /acta est tranquil,. 
1-itas magna." Se representa bien al Señor increpando de pie a los 
elementos. Y los increpó, no, como quieren algunos incrédulos, por-' 
que tuviera ideas equivocadas acerca de iLa naturaleza inanimada, co­
mo de que los espíritus la manejaban, sino para que el milagro fua-
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ra más patente ante los discípulos. ~e hecho, lo normal es que la 
tempestad se calme poco a poco; aqm ia calma vino también de rt­
¡.,ente. 

Había manifestado su naturaleza humana descansando• mani­
festaba ahora _u~ poder S'Uperio;, haciénd~ obedecer por Íos ele- . 
mentos. Los discipulos, que habllan presenciado ya otros prodigios 
tenían fe en este p~der Y por eso habían recurrido a él pero era un~ 
confianza muy débil. ' • 

"Porro homines mirati sunt, dicentes: Qualis est hic quia ven­
ti et mare obediunt ei?" Estoo "homines" pueden habe~ sido los 
apóstoles, q~e no entendían bien la persona1idad del Señor, como en 
tailltas ocasio~:5 lo dem~straron y lo ha'Cen notar lOSI evangelistas. 
Pueden tambien haber sido, como dice San Jerónimo en el tercer 
nocturno de hoY:, "non discipuli, sed nautae, et cete,/i qui in nav~ 
erant." fero qmz~ con más probabi'lidad fueron los apóstoles, ]os 
que hubieran podido acompanarle en esa nave y 'los que iban en 
las otras naves, igualmente sacudidas por la tempestad. 

E~ frecuente Y mu,y natural la aplicación de 1a,s enseñanzas de 
este milagro a la suerte de la Iglesia y de cada una de nuestras al­
mas. En cuanto 3;Ja1 I~lesia,_ Tert_uliano hace esta aplicación tan efi­
~az co~o _breve:. Navicula illa f~gura1?1' Ecclesiae praeferebat, quod· 
in ?'flª: i, id . est _in saeculo, fluctibus, id est persecutionibus et ten­
tationibu~, i:iquietatur, Domino per patientiam velut dormiente do­
nec orationibu~ _sarnctorum in ultimis suscitatus compescat s~ecu­
l'llm et tran9uillita~~m suis reddat." En cuanto a nuestras almas, 
podemos aphc~r la image_n a la travesí~ de la vida; al temor que nos 
embarga en ciertas . ocasiones de la vida; a la confiaJIB,a¡ ciega que 
debemos tener en D10s. 

II. FIEST'A DE LA PURIFICACION (2 de febrero) (Le. 2, 22-32) 

Lo que aquí se narra tuvo lugar en el Templo de Jerusa1én. 
, . C?mie:nza el texto diciendo: "Et postquam impleti sunc dies pur­
gfti?nis eius secundum legem Moysi, tulerunt illum in Jerusalet·• 
-~~2 Sisterent eum Do~ino.:' ¿ Q~é mandaba la ley de Moisés? En L~: 
._ , 2. 4. 6, l~emos: Mulier, si suscepto semine pepererit masculwm 
~nny,~nda erit, septem dieb11;s, iuxta dies separ(J)tionis menstruae ( e~ 

ecn, quedara legailmente mmunda como en el tiempo de la impu­
~i~ d~ la m~nstru~ción, de que se h~bla en Lv. 15, 19). Et die o<--
" circumct.detur infantulus ( cosa que en el presente E~gelio s~ , 
;~Pone ql}e ya t~v_o l~ga!). lpsa vero triginta tribus diebus manebit 
fic::~giiine pu1~ficationis suae": se mantendrá retirada para puri­
liin ?e_ de. esta 1mpurez·a! ~e la sangre. y no podrá entretanto tocar 
do f

0
un ob_Jeto sagrado m 1r _al s'a;nt~ar10 hasta que no haya cumplí~ 

Por ts dtremta Y tres díasi mas los '8lete ,a111.teriores a la circuncisión~ 
0 o cuarenta días. ' 
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En el texto griego -se lee más bien: "dies purificationis eorum," 
que algunos, sin razón, al parecer, refie~n a M3:ría Y a José .. ~ás 
bien debe, por extensión, referirse a María, qu~ iba, 13: ser purifica­
da y a Jesús que iba a ser presentado como primogemto Y a ser re­
di~ido medi~nte la oblación al Templo de cinco siclos. El siiclo equ~­
valía como a un peso nuestro. Mand!a.ba en efecto la ley cuanto s,i­
gue: "Sanctifica mihi, c~mságrame? d~~~ Dios en Ex. 13, 2, .º"!"ne 
primogenitum quod aperit v_ulvarn in f?,!ns Israel, tam de ~ominibus 
quam de iumentis" ( entendiendo por "rnmenta" los· cuadrupedos e?­
general). "Primogenitum asini, de?ía más ~bajo (v. ~~). mutabis 
ove ( que era animal puro, que podia ofrecerse en sacr!ficio) ; guoá 
si non redemeris, interficies (porque l? cons3:grado a D.10~ por si A~-. 
bía ser destruído) . Omne autem primogenitum hominis de filiw 
tuis, pretio redimes," con los cinco siclos de que hablamos. 

María no estaba obligada a 1a purificación, porque ha­
biendo permanecido virgen en el par!o_; no ha;biendo ta~poco 
concebido a Jesús sino por obra del Espiritu S~nto, no se aphe:aba 
en su caso lo prescrito por la ley.Pero el misterio er~ oculto y s~ no 
iba al templo podía dar escándalo. Además, su humildad y sencillez 
y el ejemplo de Jesús, que ya habí~ sido circuncidad?, bastaban pa­
ra que hidera 1una cosa que en sí era agradable a Dios. 

Es probable que hasta ese día habían permanecido en ~~lén. De 
2-llí pues, as1eendieron a Jerusalén, que está a unos ocho ki~ometros 
al Norte para la purificación "et ut darent hostiam": para ofre­
cer el sa~rificio mandado también por la ley. Porque decía Lv. 12, _6: 
"Deferet agnum anniculum in holocaustum, et_ pullU(ln c~~umbae sive 
turturem pro peccato, ad ostiu~ tabernaculi testim9n!i, ,et tradet 
sacerdoti." Pero previendo la pobreza de lo.si ofe1:entes, anad1a (v. 8) : 
"Quod si non invenerit mani,s eius, nec potuerit o/ferre agnum, sw­
met duos turtures vel duos pvllos. c?l?-1-mbarum": uno para <l;Ue fue­
ra destruido totalmente en el sacrificio holocausto ( que p~ci~amen­
te significa : todo quemado) y el otro para que fuera ofrecido e~ 
e1 llamado sacrificio "pro pecca~o," pec,ado re~,l o peca?º_ legal.. Al c~­
tar el evangelista la ofrenda de Maria segun esta ultima dispos~­
ción del Levítico, afirma implícitamente ~al pobreza de la Sagrada 
Familia. 

La oblaión de los primogénitos en el Templo de Jercsal_én se há­
cía por la parte Sur del atrio de l~s sacerdotes. Porque prim~ro es­
taba el llamado ia1trio de los gentiles: una vez atravesado este se 
llegaba a las construcciones propia~ente conside1;adas .como ~l t,em­
plo. La parte oriental incluía el atrio de las muJeres; la occiden~ 
el de los hombres y el de los S1acerdotes, donde quedaba el Santuario 
(nuevamente el Santo al Este; el Santísimo al Oeste). Se_ llegaba 
pues la que debía ser purificada al at:!º de los. s:acerd?tes, sm pen~ 
trar a é1 y allí era presentado tambien el primogemto. 

Por consiguiente, Simeón no parece habe: sido el sa_cerdot~ que 
los acogió, ni siquiera haber sido sacerdote, smo un anciano virtuo-
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50 que pudo haberlos encontrado mientras atria:vesaban el atrio de 
lo; gentiles, y allí tuvo 1a dicha de ver "Christum Domini": "al Un­
gido del Señor" y de entonar su cántico, en que comprendió mara- . 
vmosamente el papel del Mesíasi: Paratus ante faciem omntum po- • 
piclorum": su siaJud ofrecida a todos, no sólo a los judíos. Para los 
gentiles será "lumen ad revelationem" : luz que se les manifestará; 
para los judíos: "gloriae plebis suae,'' pues de ellos y por ellos -ve­
r:ía la salud al mundo. 

Es inagotable el tema que ofrece este santo Evangelio : la fi­
gura admirable de Simeón con SIUs virtudes y s:u fe; la de Marí,a; u 
de Jesús en este misterio; el misterio todo él de sacrificio, de obe- . 
diencia; Cristo, a quien Simeón designa muy bien como salud, luz, 
gloria; aún José, que en la penumbra s,e maravilla de lo que se dice 
y pasa en torno de Jeslús y que se procura lo necesario pia¡ra las víc­
timas del sacrificio y la redención del primogénito; todo está Meno 
de enseñanzas que nos consuelen y a la vez nos confundan. 

II. DOMINICA DE SEPTUAGESIMlA. (Mt. 20, 1 - 16) 

Con esta parábo],18¡ comenzamos a tener que tratar de uno de los 
puntos esenciales del Evangelio, el del Reino de Dios, que C:r.i'sto, co­
mo Mesías, vino a fundar. 

"Reino de los cielos" o "reino de Dios", son lo mismo. San Már­
cos y San Lúcas, que escribían para genti1les convertidos•, usaban de 
preferencia la segunda f:rlase; San Mateo, que escribía para judío~ 
de Palesttina, prefería la primera, porq1Ue el judío, en su reverenctUi 
e,xagerada, evita.ha hablar de "Dios", y haiblabial de "los cielos", don­
de colocamos· a Dios. 

Este reino, como sabemos por la doctrina general de 'las pará­
bolas, iba¡ a ser fundado aquí en la tierra; tendría principios humil­
cl~, Y después crecería y se extendería por toda la tierra; sería pre­
d1caI_J.do primero a los judíos y al no recibirle éstos, pasaría a los 
gentiles; en él habría buenos y malos hastai el día de la separación 
definitiva. 

Para entender la enseñanza de una parábola, primero hay que 
Procurar en.tender la imágen empleada, que ordin:airiamente está to-

I
mada de la misma naturaleza o de las costumbres de los judíos o a~ 
os hombres en general. 

u Aq?í un hombre, q¡ue se supone que es dueño de· un~ viña y i e está en una de aquellas épocas en que son necesarios muchos bra.­
r 08 /ara las faenas, sale muy temprano en busca de gente que quie­
l~ rbbajar. Todavía a,horia. hay luga,res en Jerusalén, donde están 
f!ot O reros es_perando quien los contrate, como vemos también no-

ros a los albañiles en nuestra plaza principal de México. 
Salió " · " 1 · trab . , . primo mane, como a as seis, de la mañana, porque se 

ªJaba durante todo el día, que en verano es bastante más Iargu 
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que en invierno. Solían dividir el día en doce horas: "Nonne duo­
decim S'Unt horae diei"; decía el Salvador en lo. 11, 9. De mlalnera 
que la hora de prima era como a las seis; la de tercia a las nueve; 
la de se-xta a medio día; ~ de nona a las tres de la tarde ; la 'un<m-
cima a las cinco, una hora antes de la puesta del sol. · 

A los primeros, fácilmente los contrató por un denario al día, 
equivalente ~ unos 30 centavos nuestros, porque éslf;e era el salario 
acostumbrado entonces. Pero viendo que el trabajo era demasiado, y¡ · 
que no podía dejarlo sin concluir, salió en busca de otros a los qu"' 
dijo solamente: "quod iustum fuerit dabo vobis," pero sin duda. 
menos de un denario. Tod~1vía salió a las doce, a las tres, más aún 
una hora antes de que terminara el trabajo. 

La raya se hacía al fin de la semana. Pero .aquí la figura pedía 
que todo S1Ucediera en un día. Por eso también el amo ordenó a su 
mayordomo que comenzara iru pagar a los últimos de modo que sobre 
todos los primeroS' fueran testigos y tuvieran ocasión de murmurar 
y eil amo demostrar lo correcto de Sl\l conducta. 

Al recibir los últimos un denario, pensaron los anteriores y s0-
bre todo los primeros que proporcionalmente les tocaría más. "Ac­
eeperimt autem et ipsi singulos denmrios", cada uno s.u denario. Es­
to lesi pareció una injusticia, pues comparando decían:"Hi novissimi 
una hora fecerunt (es decir, trabajaron), et pares illos nobis fecistiJ 
qui portavimus pondus diei et aestus," que trabajamos las doce horas, 
si acaso con dos horas de interrupción hacia medio día, por lo sofo­
cante del calor de Palestina en ciertasi estaciones. 

Pero fué cosa fácil a'l amo, dirigiéndose a uno de ellos, como e-1 
que más murmu,raba o para hacer más viva [a reprehensión: "Ami­
ce, non facio tibi iniuriam; nonne ex denario convenisti mecum?", 
no fué lo pactado. al contratarte ( conducere: contratar, alquilar) que 
te pagaría lo acostumbrado y tú aceptaste sin dificulta:d? "Volo au­
tem et huic novissimo dare sicut et tibi": ¿qué hay de injusticia en 
esto? No puedo hacer lo que quiera con lo mío? "An oculus tuus ne­
quam est, quia ego bonus S'Uum?" "Oculus nequam" s,ignificaba pa­
ra los judíos: ánimo avaro, envidioso. Era. lo mismo q_ue decirle~ 
¿ Sientes disgusto y envidia porque obro bien con quien yo quiero? 

Cuando más atentos estaban los oyentes de Jesús, terminó di• 
ciendo: "Así serán los primeros últimos y los últimos primeros." Y 
hay que observar que pronunció esta paráJbola precisamente para 
probar que "Multi erunt primi novissimi, et novissimi primi," como 
ya h·aibía dicho antes (Mt. 19, 30) respoud:iend? a la pregun~ de 
San Pedro: "Ecce nos reliquimus omnia et secuti sumus te .. quid er­
go erit nobis?" (Mit. 19, 27.) Porque el principio de estta par:ábo1& 
debe traducirse del griego de esta m¡mera:: "Simile est ENIM reguum 
caelorum." 

El sentido de esta en~eñanza del Salvador paree~ el q~e,. cou 
muchos autores, indi~ Suárez de esta maneta: ~•1ntent10 Christ1 est 

6'9 

·~ostendere non semper praemium · I · . 
e:ationis nec diuturnitate laboris g ~rihe i:iens.urari antiquitate vo­

-tionem altiorem, fundatam quide~ 8~ ª re apud Deum aliam ra. 
.. va tam~n sempez: ratione iustitiae i~nr;JJYf~ate su.a e~_dominio, sal­
ad rad1cem gratiae a qua provenit I. ne praemu. . . Respex1t 
maiora merita, quia Deus sua vol ' ut brevi tem:pore aliquis h~at 

-<lantiore gratia quos vult." · untate praeverut maiore et abun-

La idea sería, pues que nadie d be . 
. premio en la vida etern'a po ue h e co~fiar ~n obtener inayor 
Dios, ni . deberá disgustarse poique o!:~ servido. mas }argo tiempo a 
qnizá en sus últimos momentos pued' corvertido mas tarde a Dios, 
haber s•ido ayudado con mayor' grac· ª i~nzar mayor glorid, pol" 
que quiera con sus gracias si·n ser .1~· tios es dueño de hacer lo 

, lilJUS O. 

Aun l'ais últimas· palabras• de la , b 1 " . . 
cati, pauci vero electi " en el caso dpara; o a: Multi enim sunt 'lm­
yan sido agregadas aquí com . ~ que _sean auténticas y no ha-
· 14) pueden. significar que mu~h~~i~sf;:.,~~d:~ ºtro lug~r (Mt. 2~, 
cos favorecidos con gracias especiales. 8 a ai gracia, pero po-

La aplicación no parece sier la 1 h .. 
San Gregorio, aplicando a las varias iue en_. a om1ha de hoy ~ace 
to al trabajo en horas distintas Más 6·~cas del ~undo ~l llamar~uen­
todos nos invita a trabajar en ·s-u cam1 n 00 pue ~ decir que Dios a 
de nuestras almas. a unosi illama desd poi en ~l 1:nen de la Iglesfa y, 
juventud, a otros :n la edad madura ~~~ ~~c;m1~to, a o~ro_!> en la 
ra. A todos ,los que le sirven da 1 Y.d t a veJez o a ultima ho-
g d . a v1 :a e erna pero el premi uar a necesa,riamente proporción con 1 t· .. ' .. 0 llL(. 
demos considerar también 1a invi tac. , a an igi~dad del servicio. Po-

t:º ~:lu~ª!~ ar por Dios; la pérdida 1;f~ tl~~p0
1
;°!1 ~~id~~~ed! nC:!~ 

IV.-DOMIN!ICA DE SEXAGESIMA 
(Le. 8, 4-15 of. Mt. 13, 3-23; Me. 4, 3-20) 

Esta popularísima parábola del Sembrador , , · • 
!~!r:06ue JesRús_ pronunció, es el fundamento Jeª~~ cd~trf;: ~~ p~ 

re su emo o sea sobre su Iglesfa. 

-cóm La imagen es muy fácil de entender, sobre todo si se considera. 
Y fé~ ~s en general el terreno de Palesltina. No faltan allí hermosas 
iuari¡11j,s Hanuras, como. }!81 de Esdrelón, que divide Galilea de Sa­
uno d · ero como la reg1on es montañosa y pedregosa y se admiraJ 
ieche e qu~ f la haya podido llamar en la Biblia la tienia¡ que mana 
aspect~ mie, sluft<!_e que E:n un ool9 terreno se ven luego los varios 
atrave que e enor designa aqm; una parte cercana iail camino o 
lla cae sada por un sendero, que es imposi1ble evitar donde la semi 
(>g inút~f vano; otra en que la piedr~ sobresale tant~ del terreno qu; 1 prepararla para la siembra; otra en que la tierra parece 
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. más apropiad.a¡; pero es tal la abundancia de plantas espinoSlas en 
. Palestina, que los hebreos tenían hasta 20 palabra.si distintas para 
. jndicar esta clase de plantas, que son una verdadera plaga: son difi­
, cHes de desiarraigar, crecen con prodigiosa facilidad y roban. a la 
buena semi'lla el humor, el aire, la luz, cuando 1~ cubren. Pero no 

. falta tierra buena, que en genera1 no produce en abundancia, pero 
que puede en algún caso producir el ciento por uno, corno ya fa Bi­
blia obser~ que aconteció a Isaac ( Gn. 26, 12). Aun las aves son 

· tan abundantes y perjudiciales en tiempo de la siembra, que suelen 
, pescar las semillas por el aire mientras sion a ventadas y en la re­
. gión de Moab hay cuidaldores es·peciales para ahuyentarlas. 

Pocas veces sucede en las otras parábolas que el Señor haga u~a 
aplicación tan detaillada corno aquí. Esto nos ahor~ el trabajo de 
busicar qué habrá querido enseñar, pues tenemos sus mismas pala­

.. bras. Esto en términos técnicos se llama parábol•ai mezclada de ale­

. :g-oría. Porque la parábola por sí es una comparación, una narración, 
para que, por medio de una cosa del orden natural, que todos pode-. 

. mos comprobar, se nos instruya en un ra,s,go del orden espiritual. 
En cambio, alegoría es u~ metáfora amplia, una serie de metáfo­
ras, y cada rasgo ha sido escogido para significar un punto parti­
cular. Por eso no debemos pensar que, como hizo Jesús en esta pa­
rábola, podremos noootros hacer mil ~licaciones_gn otras: si no 
tienen elementos alegóricos, las imágenes, ·sirven únicamente para 
adornar la comparación propuesta, para más atraer, pero no para 
que haigamos con ellas aplicaciones que no tuvo intención el Señor: 
de hacer. 

Aquí lo que ofrece verdadera dificultad es la respuesta del Maes­
tro a la interrogación de s,us discípulos: "Vobis, les dijo, datum 13.st 
nosse mysteria regni Dei, ceteris autem in parabolis: ut videntes non 
inteligant," como ya :qabía dicho Dios a Isaías con respecto a su 
pueblo (Is 6, 3). A los discípufos, como privilegiooos, lesi enseñaría 
lo más !'€cóndito relativo al reino-que había venido a fund:air; a las 
turbas en cambio les hablaría en parábolas, para que no entendieran. 

¿ Cómo puede ser esto sin que podamos acusar a Dios de injus­
ticiia; o slin que podamos decir que el hombre no puede creer si se le 
niega la luz? Además la parábola, la comparación suele emplearse 
para ilustrar, no para oscurecer. 

Hay sobre esto dos opiniones principales: una que, con San Agus­
tín, def~ende la justiciia.1 de Dios; otra que, con San Juan Crisósto­
mo, defiende su mi·sericordia. 
. Según la primera, J esiús hasta entonces había hablado con cla­

T1 dad a su pueblo. Eillos se habían hecho indignos· de mayor luz y por 
eso pas~?ª iai hablarles en parábolas, que, dada la dificuJtad de vel'i 
la relac10n entre una semejanza natural y la esencia ctel reino, que· 
era sobrenatural, no los Hustrarían en nada. Dios les neg,a¡ba su gra­
cia por culpa de ellos. 

Según la otra, el pueblo se había hecho acreedor a este castigo, 
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pero Dios en su misericordia les 
hablándoles en parábolas ten' atenuaba¡_ la culpa en cuanto que 
l.,er entendido. ' ian una especie de disculpa en no ha~ 

Paree.e que la solución deb b 
traduce como fin: "ut" no tiene uscars~ por aquí: que lo que s 
consiguiente en Isaías, ~ cuyo 1i ~ecesariamente ~n el hebreo (po~ 
V~fes la d~ consecuencia: "ita u/f. r se al~de) la idea de fin, siino a 
cion de D10s .. Además, en la teo1o· Íe sera el resuJta~o,. no la inten­
mente entre mtención permisi, ~ ª hebrea no se distinguía clara-· 
tendemos nosotros codio volun~' eseoi de P~rte de Dios, y así en­
tes, cu~1ndo podía tratarse de . q~e Dios ~e~!ª de cegar a los oyen­
Mateo dice: "Qui enim habet J~bit e · Pe!mision. Es c!erto que Sait 
1ion habet, e~ quod habet auÍeretur u;b ei, ,,et abundabit; qui autem, 
que es fDUY cierto en e1 orden de 1 .eo (Mt., 1~, 1~.) Pero esto, 
s~ hab1an . hec_ho indignos, pero n: ~dª' a lo mas ~nd1cará que ellos 
d1da de misericordia. tanto m' x _uye necesariamente UJJJai me­
pués .sin pa;ábolas, ¡sí como I~~í1~en Cnst.~ no dejó !1e hablarles d~ 
blo que decia que estabai endµrecido. 0 deJo de predicar a aquel pue-

En, cuanto a las aplicaciones, des , d 
mo J esus, no parece necesario . d. pues e la~ hechas por el miS<­
d~rar cómo lo anunciado por ¿n. \car otras. Solo habTá que consi­
Di_os se verifica constantemente ~s o c'?'l respecto . a la palabra. d~ 
remo, •sie verifica a saber con res ~o so o en el pnmer anuncio del 
Y 9-e su~ ministros. Se podrá con~id~ a la ense!1anza. de la Ig,lesia 
que_ o_bstáculos ponemos, cómo se inutil _ar por que medios nos llega, 
p_osic10nes se necesitan para reciibirl rn~ por cul,pa nue~tra, qué dis­
cia se encuentran almas que rofa a, e mo con ~emals4ada frecuen­
palabra, y considerar por fin 1! pal~b~~ ~esbi:ecian o persiguen la 
cerdotes1 encargados de sembrarla. e ios Y nosotros los sa-

V. DOMINICA DE QUINQUAGESIMA 
(Le. 18, 31-43 cf. Mt. 20, 17-19. 29-34; Me. 10, 32-34. 46-52) 

Se trataba para Jesús de em d 1 ,1 . . · 
lén. Desde los doce años pren er ~ u timo ~iaje a Jerus:ar, 
gado a ser "hijo de la iee;1,,q~~ gom~ decian lo~ raibmos, había lle­
Preceptos, como el de las ~re . ,ua!1 que tema que observar sus 
¡rus fiestas principales de )a ra;~:io~~te~i~ft8 vres Tvendría en 
os. Durante •su vida pública n d • J d b. s Y os abernácu-

indica, sobre todo San Juan A1 eJ~b e su ir a Jerusalén, como lo 
sitada: "Et praecedebat ill. ora i a con una_ determinrución inu­
mebant" (Me. 10, 32). os 1 esus, et stupebant: et sequentes ti-

Ya en otras ocasiones les había anunciado su ,a¡ 'ó , 
nos generales,, sobre todo después de algún caso ~I s,1_ n en termi­
cf mo la c9nfesión de Pedro o la Transfiguración p . orioso para él, et Profetizando hasta los detalles : "Ecce ascend. ero l aib.ora lo ha­
e consummabuntur (llegia,rán a su perf eceión, a i::scu_:;ú~= 

--------~-------~--------____JL_ ___ ~ 
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t eer prophetas de Filio hominis," es decir, 
omnia, quae scripta sun 
de Cristo. "b ( 1 e 

l. , ? "T ·adetur enim genti us en ª P r-
¿ Qué cosas se cu~p inan · 7 umeliose tractabitur (rnáSI 

,sona de Pilatos), et. iLZ1;,d)etu;, et ,;;,:fur et postquam flageUave­
bien que: "flagellabitur , e cons no des~a¡yaran y porque así se-
rint occident eum" Pero, para; qu'; ,, 

, d' e hecho agregó : "et tertia die resurget. 
ria ' te . 1 pero las 

Ellos entendían naturalmente fas palabras -~~ r;inet,s ideales 
ideas expre~adas por tlas es~bfo1J:ns:: ;:~~{~tas, acer<;a del 
que se habian forma ?• COJ:?- d' lizarse y compagmairse 
Mesías que no entend1an co~o po ian rd"t b eis". "verbum" 
con su' gloria: "Erat verbum ist~d ~t::~ vio:~ t!imbién° cosa, como 
traduce una palabra he~re~ que s ~ Bel' . "Videannus hoc ver-
cuando los pastores ~~ mv1taban a ir a en. 
lium quod factum est (Le. 2, 15) • . 

Como Jesús andruba p~r el Norte, ar1 G:~::;i:i.ui~r:!~:\i~, 

~~i;~~!sp~~~í:;~~~~:nha~}l:Eií~ 
01
;i~a d:;d;:!á~ueclt::nv~~ 

1'ºr. Jericó o s~ Pgr f1 E:a_~aJ~itanos, su~ enemigos irreconcilia:bl~. 
Ja-ciones de pa e . e os ti cr como dar oportunidad a este mi­
Jesús sin duda tuvo. otro:s, mod °tá~ro· lo cierto es que atravesando 
lagro, al de la, resur~e<:c1on e ' 
el Jordán llego 131 J er1co. . . 

"Factum est autem, cum _appr?pinqiW,ret Iericho, caecus qui-
dam sedebat secus viam, mendicans. . . 

E Oriente siempre han abundado los ciegos por _el descmdo y 
. • d,nd de los habitantes. Además, cuando la aifluenc1a de p~regr_1- . 

sucie a . , de una fiesta era mayor solían muchos mendigos ir 
JlOS con oca1s10n . . ' 
a los caminos a pedir limosna. 

Al oír pues que pasaba más gentío que de ordinario, pregun~ó 
de ué se trata:ba y 1-e dijeron que pasaba aquel cuya faml: se, hab1a 

.... q d" d toda Palestina· J esúsi de N aizaret. Todo fue 01r esto 
ex~en 1 o por . ·. - " s· d d h''"b'a 01'do ba-
r ·ta . "Iesu fiLi David, miserere mei. m u a "". 1 • 

)bl gnd r · ·1a' gros y allá en la soledad de su mundo mterior con-
ar , e sus m1 ·d " 1 M ' 

cluyó que debía ser el "hijo de Dav1 •, e esias. 
Muchos de los que pasaban querían que callara,. pal'la que no 

molestara a J esúls O porque les disgustara esta confes10n de. su me­
sianidad. Pero él clamaba con ffi3:S Juerz1a, tanto por lo ardiente de 
su fe, como para hacerse oír de J esus. 

Entonces Jesús bondadosamente mandó que lo llevaran hacia sí. 
y. como nota San Marcos, algunos inmediia.ta~~nte fuer?n por. él! 
diciéndole: "Animaequior esto: s11:r_ge, vocat. te., Y d~L ciego .~ice· 
"Qui, reiecto vestimento suo, exiliens, venit ad ~um . ª!l'ºJº su 
palio, que quiz~ le libraba del sol, para quedar mas expedito Y co-
rrer hacia J esus. 
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El Señor le preguntó qué quería: "in quo a;pparet liberalitas 
aantis, dice San Buenaventura, quia offert se beneplacito postulan­
tis." Este pide: "Ut videam" y el Señor le concede: "Respice" (el 
verbo griego en ambos casos es el mismo, aunque traducido aquí ae 
dos maneralsl) . 

Pero hay a,ci,uí una dificultad célebre : Mateo y Marcos, en lwi 
lugares citados a;I principio, dicen que esto sucedió "proficiscente eo 
de Iericho," mientras Lucas dice: "cum appropinquaret Iericho." 
Además, Mateo habla de dos ciegos; Marcos de uno, llamado Bar­
timeo o hijo de Timeo. 

Unos pocos autores creyeron que se trataba de tres miliaigros 
distintos. Pero es tanta la semejanza de las tres p.arraciones, que no 
puede adoptarse esta solución. Que Mateo ha,ble de dos y M;arcos y 
Lucas de uno, no ofrece dificultad: Marcos ha1Slta designa por su 
nombre al ciego que era más conorido en Jericó o cuando escrib?a 
su Evangelio. Algunos creen que Lucas, para no interrumpir -su na­
rración da a entender que e1 ciego acudió a Jesús a la entrada e in­
~istió todiwfa a la salida de Jericó. Nada hay de cierto, por falta de 
datos. Pero debemos sostener que no pudieron equivocal\Se los Evan­
gelistas o alguno de ellos, sino que nuestra ignorancia es la que nos 
tace ver dificultad aquí. 

La aplicación normal de esta narración es liai que nos enseña San 
Gregario: "Si caecitatem iam nostráe peregrinationis agnoscimus, 
si credendo in Redemptoris nostri mysterium iuxta via~ sedemus, 
si exorando quotidie a.b auctore nostro lucem petimus, si eandem lu­
cem iam per inteLlec.tum 'videndo, illuminati post caecitatem sumus, 
Iesum quem mente cernimus, opere seqtW,mur; aspiciamus qua gra­
d-itur, et eius vestigia imitando teneamus; I esum etenim sequitur qui 
imitatur." Podemos también considerar la actitud del Salvador an­
te su pasión; la falta de inteligencia de este misterio de los após­
toles y nuestra; el contraste doloroso entre el Maestro y sus disicí­
pulos; el ejemplo del ciego antes, durante y después de ISiU curación; 
el beneficio de la vista, sobre todo de la vista y luz sobrenatural; la 
ceguera espiritual; el triste estado de 1a. humanidad antes que vi-
11iera la "lux vera, quae iUuminat omnem hominem." 

TALLER DE LA S~GRADA FAMILIA 
MA. GUADALUPE CASTRO Y HNOS. 

ALLENDE SUR 35 .• QUERETARO QRO. TEL 424 

Casulla~, Bonetes; Cíngulos, Amitos. etc. Estandartes en todos los estilos. 

Pidanos detalles Y eustosamente se los daremos' 



74 

ASCETICA 

MEDITACION 

Primer preludio:-Recordar el momento solemne d'e la ordena­
ción, imag1nairnos a Jesucristo haciéndonos participantes. de su ete~-
-no sacerdocio y diciéndonos, por medio del inspirado autor d'e la: l:rm.\.. 
tación: ''Ecce Sacerdor factus es. . . Non alleriasti onus tuum, sed 
areitori iam aHigatus es vinculo disciplinae et ad maiorem teneris 
perfectionem sanctitatis." (Lib. IV. Cap. V. n. 2.) 

-Segundo preludio:-"Domine ut vi~eam, ~overiin_ te, nóverim 
me". Que1 conozca yo, Señor, la excelencI:a de mi vocación sacerdotal, 
que la estime sobre todas las cosas, que la ame, que viva yo, sobre 
todo, según ella. 

l. 

¿ Cuál es el fin del Sacerdote? 

E•s el mismo de todo hombre, de toda crea.tura racional ; mas el 
sacerdote debe tender a realizar ese fin común, con perfección. Es 
menester que trabaje s•eriamente por su salvacfün, mas, de. una ma­
nera perfecta; si debe, como todos_ alabar, hacer revere_nc1a; ,Y ser­
vir a Dios, para salvarse, debe reahz·ar todo esto con 1emmeincia, con 
perfección. "Ad maiorem tene;ris perf ectionem sanctitatis. ; . " 

A. Debe, pues, tra.ba:jar por al.a_bar a D!os pe_rfectamen~e,. ~ 
dec:ilr, trabaijar por rendirle el homenaJe y gloria debida a sus mfmi­
tas perfecciones, por toda su c~ucta. Debe, no sol~mente alabar 
a Dios ore et corde con los Jia,bios y con el afecto, smo sobre todo 

' ' J._ d , opere, este es por la: conduclJl:I., por las_ obras, de mo o que mas _que 
por sus 1eochortaciones, por su buen eJemplo! mueva a Ios demas a 
alabar a Dios " según la expresión de J.esucr1sto: "Ut v1deant o¡pe;ra 
vestra bona, et glorificent Patrem vestrum qui in coelis est." (Math. 
5,16.) 

· B. Debe trabajar pór hon~air, hacer reverencia a Di'Os, con p'en."­
fección. El grado indispensable de honor a Dios, de sumisión !eve• 
rente a Su Majestad· que le deben '€1Il general las creaturas raciona-
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Jes, es abstenerse del pecado mortal, directa y radicalmente opusto 
a la voluntad de Dios; evident•elmente ésto no .basta al sacerdote• de­
be evitar el pecado venial d'eliberado, más aún, <debe tratar seriia~en­
te de ev:ita-r .las faltas e imperfecciones más ligeras quantu.m hu­
roana fragilitas sinit. . . "Ad maiorem teneris perf~tionem sancti­
tntis." 

C._ Debe trabajar por servir a Dios perfectamente, es d·ecir 
observando bien, no sólo los mandamientos ; mas_ exteindiéndo&e tam~ 
bién a liai fiel observancia de las obligaciones particula\res de su es­
tado ; siendo dócil a: las i11s,:piraciones y mociones, de la gracia. "Sa· 
~dos omnibus virtutibus debet esse ornatus et · aliis bonae vitae 
e:xemplus praeberre/' (Kempj.s, l. c.) Todos en el mundo tienden a la 
pt>rfeccióti de su .estado, de su profes,ión, el pintqr, el artis,ta:, el mé­
d:ico, el ábogaqo etc., ¿ podTía tolerarse que sólo el siacerdotei se con­
tentase con u;ná mediocridad vulgaT, tal véz con menos que con esa 
medianía ... ? . ' 

II • . 

-¿ Como delie mµ-ar el sacerdote este fin? 

Puede sin dud'a mirarse de dos maneras: en' cuanto impone obli­
traciones más es.trictas que al comú1IJ; de los fieles; en cuanto que •etx:i­
ge mayor vigilancia y d~minio de sí mismo; en cuanto que exige la 
rrivación de ciertas expansiones o diversio1;1es permitidas aun a los 
buenos seglares, y est•a; es la manera ccm que frecuentemente lo pre­
senta el demonio, para abatm-, desalentar y deprimir; ma,s, puede 
y debe mirarse bajo otro punto de v'i1sta bien distinto del preceden­
te: a saber ponderando los bienes, las vamtajas, los ·provechos que 
consjgo lleva, y asá es como debe verlo el buen s:acerdote, para ani­
marse u. rea]¡izal11o, ¡resudiJtando continU1amente fa gracia que pa­
ra eso le foé dada, por la imposición de las manos del Obispo, el ,lia 
memorable de su ord(:IDaeión. "Attende tibi, et vide cuius ministe• 
rium libi traditum est per im¡positionem manus Episcopi. Ecct? Sa­
cerdos far.tus ·es . .. " (Kempis1, l. c.) 

Este fin es para el sacerdote: 

A. Un honor, ser llamados a sea.-vir a Ddos de una manera. es­
pecial; formar en ,la tierra una r~a escogida: "Vos estis g~nus t1)ec­
tum, regale sacerdotium, gens ,sancta,, populus acquisitionis. (l. Petr. 
2, 9.) Ser Jlamados a servir de guía 'y modelo a los, hombres: '.'Imi .. 
ta~~~es mei! stote, sicut et e~o Clui~i" , (A~. Cof 3, 28) ¿ N1Ó es una 
m1sion grande, un favor insigne? Ser y llamarse con -verdad amigos 
de Cristo, confidentes de sus secretos celestiales, ¿ no es nobleza 
mayor que la t31Ilt ·codic:Lada de la amistad' e intimidad de los gran­
des del mundo? ¡ Cómo deberían de resonar a la continua en los oí• 
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dos y en el corazón sobre todo del sace,rdote, aquellas palabras de Je­
sucristo con q_ue se coronan las ceremonias ~nolvidable~ ?e la. or­
dE:nación ! "Iam non dicam vos servos . . . V os aU!tem dtx.'i' amlcos, 

-quia omnia quaencumque audivi a Patre meo, nota feci vobis" . · (lo. 
· 15, 15.) 

¿ Y qué hemos hecho para merecer este honor? ¿ Qué no debe­
remos hacer para consen'a:r:lo? 

B. Una seguridad: Sí, un.a seguridad para la vidai eterna. ¿Por 
qué mirar siempre las reS1pOnsal;>ilidades, porqué encarecer siempre 
las düicultades y no detenerse más a ver y considerar los gajes, las 
promesas, las garantías, que es. lo que de primera intención ha pre­
te.ndidlo Jesucristo al el'€1Var ,al hombre a la dignidad sacerdotal? 
No es palabra eterna de la eterna verdad: Qui ad iustiit'iam erudliunt 
mohos quasi stellae firmamenti fulgebunt in perpeltuas ~etermta­
tes"? (Dan. 12, 3.) ¿No decía J•eisucr.iisto ,a sus Apósfoles, a los pri­
meros sacerdotes: "Vos qui secuti estis me in regeneratione, CUjltl 

sederit Fillius homintis lin sede maistatis s~e, sedebritis et vos ... 
indicantes duodecim tribus Ísrael." ¿No oraba por ellos al Padre, en 
su oración sacerdota,l: "Pater sancte, serva eos in nomine tuo quos­
dedisti mihi"? (lo. 17, 11.) Y más adelante, "Pater, quos dedisti 
mihi volo ut ubi sum Ego et illi sint mecum, ut videant clarita/te~ 
meam, quam dedisti mihi . .. " (lo. l. c. 24) Dar gracias a Dios por 
esta seguridad, aproveclharla, para hacer más cierta y eficaz la gra­
cia de la vocaciÓili sacerdotal, por las obras virtuosas y perfectas, 
conforme a aquello de S. Pedro: "Fratres, satagite ut per bona ope­
ra certam vestmm vocationem et electionem faeiatis; ... sic anim 
abundanteir ministrabitur vobis introitos in aeternum regnum Do-. 
mini Nostri et Salvatoris lesu Chisti". (II Pet. I, 11.) 

C. Un tesoro: En verdad puede así llamarse una vocación tan 
santa que !hace puedan acumularsie, cada día, más y más, grandes 
mérito-si para el cielo, haciendo además mucho bien por el ejercicio 
del santo minilsterio, en todas partes. "Quando sa.eerdos ce1ebrat, 
(lo mismo puede decirse de otros oficios sacerdotales) Deum hono­
rat, Angelos laetificat, Ecclesiam aedifticat, vivos, adi.uvat, defunc­
tis requiero prestat et sese omnium bonorum parrtidpem efficit." 
(K,emp. lib. IV. Cap. 5, in fine.) 

Cobquio: Con Jesucri-sito Sacerdote eterno, dáindole gra,cias, 
ofreciéndosele con deseos ard:i1entes• de trabaj1ar por la perfücción sa­
cerdotal, rogándole en caridad fra:terna, por todos los hermanos en 
el sacerdocio. "Adiuvet nos gratia tua, Omn,ipotens Deus, ut qu,i of­
ficium sacerdotale suscepimus, di:gne ac devote tibri in omni purl­
tate ac conscientia bona famu1:ari valeamus." (Kempis, lib. IV, cap. 
11, 7.) 

LECTURA ESPIRITUAL. Imitaición de C:rJ!sto, lib. III. Cap. 38 
y lib. IV. Cap. 5. 
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EXAMEN PRACTICO. 

Al principiaT el año puede ser muy provechoso el examen prác­
tico sobre la conciencia de 1-ai digmddad sacerdotal y sobre el emp1'eb 
del tiempo. 

1). Sacerdote siempre y en todo: Lo tengo bien pensado? ¿:Lo 
llevo siempre pre1Sente? ¿ La conciiencia actual de mi sagrado carác­
ter me ,acompaña a todais partes? ¡ Soy sacerdote! Sacerdote e,n el 
orar, sacerdote en el trabajar, sacerdote en el d'eiSCam.so sacerdote en 
mis expansiones y diversiones, s,acerdote en el comer ' sacerdote en 
~~ do:rnir, sacerdo~ en. todas mi~ acciones grandes y

1 

pequeñas, or­
amanas Y extraordmarias. EiI1 mis palabrasi en mis conversaciones 
en miis actos, en mis deseos, en mis modale;, ¿ me muestro siempr~ 
en todo sacerdote? ¿ Cumplo lo que dice el autor d-ei I,a; Imitación· 
''quam mundae debent esse manus mae, quam purum os, quam sanC:. 
tum 'corpus, quam hnmaculatum cor erit Sacerdotis, ad quem to­
t!ie).;; · ilngred~tur Auctor puritatis"? '':Ex; ore sacerd~is niliil mm 
sanctum, nihil nisi honestum et utile procedere debet verbum qw.i 
t~~It!- sa~e C~~i accipit S?'cra1!1entu~. Oculi eius simplices ei puL. 
mm. qm Chnst1 corpus solent m'tuen. Mainus purae et in roelllll1¡ 
elevatae, quae Creatorem coeli et terrae solent contrectare'' E~t.a 
conciencia_ de mi d:iignidad tiime en la práctica la virtud de a,yudarL 
me a realizar este sagrado id:eal ... ? · 

2) El tiempo: ~ºl'!,er delante de Dios todo el tiempo, todo 
el orden, toda la d1Stnbuc1on de la mañama. :a la noche, d!e1l acostar­
me, al levanta-rm~? ¿ Tengo m'i's horas fijas para todo? ¿ Hora de le­
v_aptarme Y ~~m1e~o del. día_? ¿Misa? ¿Oración matutina ¿Aten­
c1on a los mm1ster1os ordmar1os? ¿ T1:ab-ajo y acciones de la maña­
na? ¿ Comida, trahaj o y acciones de la tarde? ¿ E'l rezo del Brreviarlib, 
oportuno loco et tempore, per diem? ¿EI fin del día el diescamsd? 
Ca~a s-emana, el día de fk,st,a y modo de ordénar las ~upaciones es­
pec~ales de es~ día. . . serie de actos semanales, según las exigencias 
Y circun~t~nc1,as . . . C_ada mes, algún día especial para la concirencia· 
Y_ ·eil esipm_tu. . . El tiempo es entre los naturales, el dón más pre­
cioso de Dios. Ordenado todo. "Qui vivit ordim, vivit Deo." 

Roguemos a Dios por el eterno descanso del Muy lltr.e. Sr. Don Juan José 

Hinojosa; Canonigo de la Sagrada Mitra de Monterrey, que el dia 1 O d~ Dici­

embre de 1935 entregó santa~ente ~u alma al Señor. Fue un varón verdad~~ 
rame.nte de Dios, eminente por su humildad y celo apostólico. 
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CASUISTICA 

SOUUCIONES A LOS CASOS PROPUES'IIOS EN DICIEMBRE. 

DERECHO CANONICO. 

Valde expedit ut fideles, statim post communionem celebrantis, 
communicent, propter unionem sacrificii. Hostia enim ex diversis 
granis tritici confoota, est vinculum pa~is. Praeterea tam Christus 
tam celeb:r'ans, qua.ro¡ fideles diversimode vocantur sacerdotes at 
simul sunt victimae. ' 

2o.-Attamen, diebus festis de praecepto, praesertim quando · 
adest magnus concursus sive sociorum confraternitatis sive fidelium 
qui sacra communione refici percupunt, praescribi potest ab Ordinario, 
ut sacra communio distribuatur ante et post Missam, ne haec nimis 
protrahatm. 

Tomás Twailes. 

MORAL 

Iuxta normas V. Coetus Episcoporum, casus moral.is hanc obti._ 
net solutionem: 

1.-Joannes sacerdos inepte declarat Carolum, patrem f~milias, 
excommuridcatione affectum fuisse, quia, quamvis suspectus. de hae­
res:I, non tamerr conditiones verificatae sunt (admonitio canonica, 
etc.), ut in poenam in 'hooreticos incurreret, i. e. in excommunica­
tionem. 

Debet tamen ipsit absolutionem denegare, si a proposito non re­
cedat mittendi Marium el Coeciliam ad scholas, de quibus in casu. 

2.-Male etiam egit denegando absolutionem Luciae, matri, ipsai 
enim, quantum potuit, patri obstitit, ideoque a quolibet peccato est 
immunis. 

3.-Rite statim absolvit Franciscum et Sussa.nam. Ipsi1 enim 
scholas freqenitant, quae neque de iure vel de facto subiiuntur legil 
civili circa socialisticam instructionem. 

4.-Cirrea Marium el Coeciliam distinguendum est: si sui iuris 
exsistunt, ita ut libere censeantur accedere ad illas scholas, legi civili­
subiect.83, recte fecit. Si vero ron erant sui iuris, ut generatim ae-

cidit, et contrariam patri volunt.atem manifestarunt, acced.unt ta­
men ad hoc coacti, poterunt absolví, dummodo serio · promittant 
media adhibere ad quamlibet perversdonem vitandam. 

Francisco .f/rriba. 

RUBRICAS. 

1.-La respuesta que debe dar el párroco ,a Serapión es que 
hacen mal los sacerdotes o diáconos que descubren el cáliz inmed~a:­
tamente después de la elevación de la Hostia y antes de que el cele­
brante reitere la genuflexión, y que igualmente faltan aquellos que 
por un falso respeto no dan las espaldas al celebrante para cantar 
el Ite Missa est. · 

2.-La razón de la primera parte la tenemos en el "Ritus ser­
vandusi in celebratione Missae, VIII, nn. 5 y 6. . .. "Reposita Hostia 
ccmsecrata super Corporale (después de la ieilevaci'ón), genuflexus ip­
s¿¡m veneratur. . . Celebrams, adorato Sacramento, surgit, et discoo­
perit Calicem. · .. " Además, la Rúbrica del Ordinario de la Misa, des­
pués de las palabr,as de la Consagración de la Hostia, diCl€1: "Quibus 
verbis prolatis, stathn Hostiaim consecratam genuflexus adorat: s,m­
git, ostendit populo, reponit super corporal.e, et genuflexus iterum 
adorat. . . Tune, detecto Calicc, etc ... " 

3.-La razón de la S1egunda parte está claramente contenida en 
la Rúbrica y en el Ceremonial de los Obispos. " ... qui (diaconusi) 
cum dicit: Ite Missa est, cum celebrante vertit se ad populum ... " 
(Ritusi cel. XI, 3) Ambos, celebrante y diácono, d€ben estar de ca­
ra al pueblo. !>€ro mf.ás claramente se expresa el Ceremonial: "Dia­
conus vertit faciem. ad populum, renes. autem celebranti. . . et regu­
lariter s.tat versus, prout ce1elbrans, et cantat Ite Missa est ... "· 
(Caer. Ep. Lib. II, CaP,. VIII, n. 78). Sr el diácono debe estar de es­
paldas al Obispo en la Mis.a pontifical para cantar el Ite Missa est, 
no hay razón para que no esté así también cuaJndo el celebrante es 
un simple sacerdote.-Sic, salvo meliori. 

CASOS PARO ENERO. 

DERECHO CANONIOO. 

Los Vicarios fijos. 

José G . .f/naya. 

. Antonius sacerdos, oppidanae ecclesiae Sanctae Mariae, vulgo 
d_ictae 'vicaría fija", rector praeficitur munere vicarii fixi ("vica­
l'lo fijo.") 

. Sed, volens susoopto muñere sancte perfungi·, iuribusque per­
frui, quia nomenclaturam illam "vicarii f.ixi" li'n communi disciplina 
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Ccidicis Iu:ris Canonici nullatenus .invenit, quaerit a ,sacerdote Theo­
philo num "vicarius fixus" ut vere parochus an ut ,simpliciter vica- ·• 
r.ius et qualis haoondus sit. 

MORAL. 

Robertus, schoalae publicae magíster, ut munus SIUUID, retinere 
possit, cogitur a civili auctoritate formulae alicui subscribere cuius 
propositiones plenam doctrinae socialismi, ut aiunt, sdentifici pro-
f essionem continent ' 

Anxius ne vitae necessariisi careat, si munere privetur, subscrip • 
. Jit, existimans se tuto id, praestare posse, dum necessitate quidem 
coactusi rem omnino honestam perficit. 

Quaeritur: lo.-Numquid doctrina socialismi scientif'ici haere-

sim implicet. 
20.-An liceat metu gravi damni hujusmodi doctrinae subcri-

bere. 
3.-Quid ad casum? 

RUBRICAS. 

Simplicio, "vir veire simplex et pius", encuentra s.us compla­
cencias en oír el mayor número de Misas que puede, y esto le hai 
daóo ocasión de nota:r que algu1J.110s Sacerdotes emplean menos de 
veinte minutos en le celebrac:i•ón ( con gran pena suya, pues no pue­
de seguir telll s.u misaJito al sacerdote, por más prisa que se da). En 
cambio, COill gran contento y edificación S1Uya, ha visto que otros 
hacen los Mementos tan largos, que él puede, entre tanto,, pedir por 
sus- numerosas intenciones. Finalmente ha obS1e1rVad'o que en la Ele­
vación no pocos Sacerdotes tienen elevadas }as Sagradas E,species 
por un tiempo suficiente para que él re0er, en lai elevación de la Hos­
tia. el "knima Chrisiti" completo, y en la elevación del Cál:i'z pueda 
h~,cer una: comunión espiritual muy fervorosa . . :N\atur1alme11te en­
cUJe'Iltra sus delicias en asistir a estas Misas. Comuni'cando estas ob­
servaciones a sus amigos y haciendo la apologíia de estos últimos 
Sacerdotes, ha logrado que todos ~quéllos vaya,n silllltiendo cierto me­
nos-precio por los demás Sacerdotes y se hayan propuesto no asús­
tir a su Misa, boicoteám.dolos, como se dice ahora. · 

Se pregunta: 1) ¿ Cuánto tiempo d~be durar la celebración de 
la Misa? 2) ¿ Cómo deben hacers·e los Mementos y la E1ev•ación? 3) 
¿ Qué co~verudría decir a Simplicio die esta vari'edad que h3.! nota.do 
y del boicot de sus amigos? 

La Revista "CHRIS.TUS" honrará sus páginas con las mejoreS 
soluciones (breves· y · claras) que los .señores Sacerdotes envíen de los 
~ propuest.os. 
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ACCION CATOLICA 

Sección a cargo del Secretariado Social Mexi . 
los asistentes de la A. C. Mc:mo Y destinada a 

FORMACION APOSTOLICA. 

· EN¡ERO. 

1--~~ ~Grftº p ARA EL MES. La estrella celestial (S. Mateo 

2.-VIRTUD QUE SE HA DE PRACTICA. · 
3.-INTENCION PARA LA COMUNION ¿J;~nfianza en Dios. 

POS. Que Jesucristo reine en nuest p t . AL DE LOS GRU-
4.-INTENCION PARA LA HO ra a na. · 

tauración de la. familia cristi!!' SANTA COLECTIVA. La res-

5.~~::1~0N DE ORGANIZAciON. La campaña intensa PRO. 

6.-SUGESTION RECREATIVA La tamente cristianos. · ' rosca de Reyes con fines ne-

7.-SUG ESTION SOCIAL Las visit sea de la misma Párr~uia 
O 

d 83. de un Grupo a _otro Grupo, ya 
tas deben ser con fi d e r~ersas Parroqmas. Estas visi.-

8.-SUG ESTION RELI3~s1 acercamiento, nunca de crítica. . 
via de la Epifanía doming~ !~· dLa Sagrada) b)Familia. (Infrao. eta­
Inés para I s ' · e enero. • La fiesta de Santa¡ 
Fr , as ecc1ones Preparatorias d 1 J c F 

ancisco de Sales, Patrono de 1a Buena ~:rua . . M. e). S. 

FEBRERO. 

1.-EV ANGELIO DEL MES La Punºf; .... ,.~, al 32.) · · ....,__.on:. (S. Lucas, II- del 2~ 

2--VI~!lJD QUE SE HA DE PRACTICAR ensena.me a orar". • La oración: "Señor, 

3.-i~E~ION DE ~A COMUNION GENERAL DE LOS GRU 
4-JNT. preservaC!lon de la niñez -
' ~NCION PARA LA HORA SANTA 

5 versron de los pecadores públicos COLECTIVA. La conL. 
.-spGESTION RECREATIVA R¡unio . 

7 -s
dias de disipación del Carna;al nes sanas, sobre todo en los 

• UGESTION SO ' 8 . de la niñez Y juv~!tu~· Una jornada sobre la educación ~stiana 

. ...;_gUGESTION RELIGIOSA ) , de los niños a 
I 

S v· • a • El 2 de febrero, la consagraciód 
la A. C. J. M. a ma. rrgen. b).-El 5 de febrero, la fiesta de 
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LA MISIONi SOCIAL: EL BUEN SAMARITANO. 

"Levantóse entonces un doctor de la ley y díjole con el fin de 
tentarle: Maestro: ¿ qué debo hacer para cons€guir la vida eterna? 
Díjole Jesús: ¿ Qué es, lo que se hallai escrito en la ley.?, ¿ qué es lo que 
en ella lees·? amaras ·a1 Señor tu Dios con todo tu corazón con toda tu 
alma, con todas tus fuerzas. y con toda tu mente y al prójimo como a tí 
miSIIDo. Replicole Jesús: Bien has respondido,. haz eso y vivirás. Mas él 
quetriendo dar ai entender que era justo preguntó a Jesús ¿ Y quién es 
mi prójimo? Entonces, Jesús. tomando la palabra dijo: Bajaba un hom­
de Jerusalem a Jericó y cayó en manos de ladrones que le despoja­
ron de todo y le cubrieron de ·her.id!as y se fueron dejándole medio 
muerto. Bajaba casualm€nte por el mi•smo camino ·un sacerdote y 
aunque le vió ,pasó de .largo. Ig_ualmente un levita a pesar de que se 
halló vecino al .sitio y le miró, tiró adelante. Pero un pasajero de 
nación siamalritano, llegóse a donde estaba y vién'1ole moviós,e a 
commpasión; y arrimándose, vendó sus heridas bañándolas con acei­
te y vino y subiéndole a su c:abalg,a<lura le condujo al mesón y cui­
dó :de él" .~an Lucas X, 25, 34. 

Leyendo la incomparable parábola del Samaritano todo buen 
cristiano siente en su cora'Zón deseos e impulsos. de imitarlo, de ha­
cer caridad, de J:"epetir un y mil vecesi esa acción tan laudable,: redi­
mir al prójimo,sacarlo de su mis-eria, curar su heriuas y proporcio­
narles techo y abrigo. La Caridad hecha por el buen Samaritano 
es la expresión más fiel y exacta de la ley de Jesucristo, es el epíri­
t.u vivo de Caridad que el Mastro quiso imprimir en eY cor!azón de sus 
discípulos, ~s ,el deseo más vehemente del Salvador, el medio más 
necesario después del amor a Dios, indis,pensable paí'a conseguir la 
'\ida eterna. "Ama a Diosi sobre todas las cosas y a tu prójimo como 
a tí mismo." 

Debemos actuar todos como buenos Samaritanos? .-La esencia 
•de la ley del Evangelio no varí,a ni puede ·v,ariar, por lo ta~to obli­
ga a todo cristiano, pero _la form3:- de la ley de oand_ad ca:ribia como 
cambia el , "modus vivendi". La vu.da moderna hace imposible la Ca­
ridad ta,l y como fué ej,ecutada por el Buen Samaritano, ;E:l conflic­
to •individual con un casó tan ·palpable como el pobre hendo en el 
c:1mino, es accidental y raro en nuestros días ,ya que •l!3- vida de po;v 
ha creado separación de claSies según su cate,goría social o economlJ,­
ca resultando de allí que el rico ·sólo ve al ·rico y el pobre solo ve 
al 'pobre sumiéndose en la ·1;1ás honda de l_as. miserias. El resultado 
de esa separación trae conwgo el desconocimiento de las verdaderas 
necesidades de •nuestro prójimo, el interés personal de conocer sus 
necesidades de penetrarse de sus miserias y de remediar1as eficaz-

• mente. 
Dejar a · miÚones de samaritanos obra~ sin ~irección, ni . mét~ 

do, sin medida ni reservia· y que obedezcan solo al impulso de su €BP1 

r.itu .caritativo ,sería echar po:r tierra, 1:<>d<> ·•~l-'gtan nnpulso: de c~_dM~ 
~er.dader.a y por lo tanto todo r~~edio eficaz. .. Porque ~~- servic10 <1 
mejoJ:" dicho lo que se cr~e servicio, puede ser ·en· detrimento de los . 
mismo:;; individuos -a qmenes pretendemos ayudar; ya .que ~sa: ca.: 
ridad es ciega y desorganizada, no va al meollo de la cu-estión, · no, 
conoce las causas de la pobreza, no palpa los efectos dei SIU servicio; lue­
go ignora totalmente el resultado de su acción. 

¿ Caridad bien entendida? La limosna aislada, el servicio desor­
ganizado sin objeto directo sin médida ¿ es. rea:lmente caridad? ¿ haL. 
cernos el bien _verdadero o fomentamos un vicio? Con meteirnQls la 
ma:no al bolsillo o dar el medrugo de pan que s,obra de nuestra mesa 
nos qu'itamos un estorbo y acallamos nuestl'!a conciencia o tendemos 
a interpretar el verdadero espíritu de Cristo; poner no solo nuestra 
bolsa, sino nuestro coraa;ón y nuestro entendimiento al se1rviciio del 
prójimo para eficazmente ayudarlo en sus necesidades no aparentes si­
no reales, eS!a es la caridad bien entendida. En buenas palabras, la, 
caridad paira que ,sea; caridad bien mtendida .ha de ser un servicio 
dicaz, que se siga el bien del individuo en particular y de la sociedad 
en general. Para que ese servicio se-a eficaz tiene que estar fundado 
en métodos y reglas, que deben regir el ejercicio de esta acción so-

. cial. Compleja eSI la vida actual, complejas las fasies de la pobreza y el 
individuo objeto directo del servicio social; complejos por lo tanto 
los métodos que han de remediar la pobreza. E,n una palabra, la Cari­
dad debe ser científica. 

Caridad científica.~Para muchas mentes esta es unia frase im­
posible; la caridad está totalmente apartada de la ciencia, la caridad 
brota espontáneamente del corazón. Descartemos por este momento 
tales puntos de vista y comprendamos que es, 1a única forma en que 
hoy se puede realizar la caridad, sin disminuir en lo más -mínimo el 
sentido cristiano, sin que ,para nada sufra el espíritu de Cristo y et 
sentido que El quiso que tuviera; sino por Jo contriario ayud~á a pül.. 
ner todo nuestro corazón y nuestra meln.te al servicio del pobre. PM"a 
no perder de vista el espíritu cristiano y demostrar que este no está 
reñido con la ciencia, que la caridad debe ser fruto de la etxperien-
9ia Y de madura reflexión teniendo presente que el elemento con quietn 
se trabajai directamente es el hombre, a quien por consiguiente 
se puede dañar, tanto por no usar métodos ningunos cuanto por usar 
los malos y defectuosos; conservemos la ciencia que puede ponerse 
al ~ervicio de la caridad aún cuando nunca llegue a apoderarse de 
~la en tal forma que suplante al elemento sobrenaturail y al corazón, 

~n •necesarios ambos en este campo de acción. Nada podrá hacerse, 
81 nuestra voluntad no está unida a nuestra inteligencia, a nuestro 
amor y a nuestros intereses. 

~~ de la Caridad Ci~tífica.-Sentada como base esta 
r,:ces~dad conozcamos el sujeto de la pred1cación de Cristo, el obje­

Primordial del servicio social, e"Studiemos los métodos ya formu-
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Jados por quienes 4ian trabajado CO!! éxito y nos han legado el :f'rut.o 
de su experiencia. Pongamos nuestra mente y nuestro corazón para 
ayuda,r no solo al pobre y desvalido, si'n.o también a todos cuantos de­
seen trabajar y seguir nuestros pasos. en este campe tan extenso del 
Servicio Social. 

LOS CENTROS HOGAR 

El nombre indica que deben ser pequeñas agrupaciones de ni­
ños a quienes se imparta al mismo tiempo lo que debe enseñar la 
escuela y lo que deba hacer en el niño el hog.ar. La es·cuela tal co­
mo funcion.aba últimamente, a · lo m~s enseñaba, instruía, pero no 
educaba, no formaba la voluntad, el carácter y la consciencia del 
niño. 

1La; escuela actual no llena ni uno, ni otro deber de su misión esen­
cial. La instrucción que toma: como base sistema:' erróneos, no PU;· 
de enseñar más que errores, y la escuela de hoy msp1rada en el ma.s 
grosero materialismo, en la negación del orde'n social, moral y. reli­
gioso, no puede producir en la intelig:e·ncfa ~el niño más !JUe 1deas 
completamente falsias que, traducidas en acciones, formara costum­
bres inmorales, corrompidas y viciosas. Esta; escuela no solament~ 
no cumple su misión natural, sino que es d1aI?etraJ.mente opuesta 
a: esa misión. No instruye enseñando la v~ad,. porque es maeist¡ 
de lai mentira. No educa formando la conciencia en el molde de 
bien, sino corrompe imponiéndole la obligación del mal. 

Contra este peligro, el más, grave y trascendental, se enfr,enta 
el Centro Hogar, donde sí se persiguen las dos ailtas fina1idacJes de 
la escuela: i1J1Struir y educar. 

Formados estos Centros de un reducido número de niños, afun­
dlidos por profesores competentes en las, materias que enseñen y de 
insospechable moralidad, ofrecen todas las garantías a _los padres 
de f amfilia encarrilan al alumno por el sendero de una mstrucc16n 
sólida y s~na y educan la voluntad con los principios de honradez·, 
civismo, moraÍidad y religiosidad ; elementos fodispens.ables de una 
educación completa. 

Las tendencias de la actual escuela inadmisibl,e,s no sólo para 
el hombre de fe sino para el hombre probo y recto, han hieeho J:!en­
sar en la mane~ de salvar a los niños de esai plaga mortal y han 
obligado a la creación de los Centros H:o~ar, única. tab_la de salva.i­
ción en el naufragio que amenaza d~strwr la ?º~c1~nc1a. Y ~1 P~ 
venir de la niñez de nuestros, días. Dios en su 1nfm1ta m1sencord1. 
ha querido de un gran mal sacar un gran bien, pues los Centros 
Hogar bien constituídos aventajan a las buenas e~uelas que, aiu¡ 
que en reducido número, había hasta h:ace P,?Cº tiemp0. Porq~e (ful 
ambiente del hogar, es saludable para el runo, el valOT mora 
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profesor!, (que e~ estos casos, siempre será un abnegado generoso) 
la :aitenc1on Y cuidado que puede tener sobr,e unos seis u h • 
ñ?s,. fa: cercaní~ de], Centro Hogar a la familia del educando,~} ~e:: 
g1m1ento Y aphc:ac1on que en estas condiciones se facilita h del 
Centro _Hogar una escueli-ta ideal par~ los niños y para' losace~ 
que estimen en lo que vale la completa educación de sus hijos. n!8 

~atur.a:lmente ,estos C~ntros Hogar habrán de tomar modalida­
des d1f eren tes segun las ca-cunstancias de lugar, medio social, difi­
culta;des, ,etc. qm: los !odeen; pero todo esto será fáéil resolver i 
se tiene en consideración que para esta benemérita oJ:>ra contam 8 

de ~ntemano <:ºn 18: gran volun!ad de las buenas almas que con i: 
desmter~s3<!0 mteres se ocuparan de organizarlos y sostenerlos, con 
el empeno Justo y .ªmo/oso que _los padres de famild•a deben poner 

en asunto de ~~ vital ~tnportanc1a, y con la ayu<b de Dios ue de­
b~- darla amphsuna cuando se trata del bien de las almas q de los 
nmos. 

Orientacio!les. sobre org.anizació:q, funcionamiento etc. ,las da-
remos en los SJ.gmentes a~ículos. ' 

U. C. M.-,I,AS SE·CCIONES DE LOS GRUPOS PARROQUIALES. 

, : Hora es ya de abordar tema tan importante para la Acción Ca­
-t~hca 1~ genera:} y m;uy _especialmente para la "Unión de Oatólicos Me­
;i~~nos Y por consJigmente para ;SUS. ~istentes. Porque en la mar­
wha ascendente de nuestra orgamzac1on, nos encotramos ya en un 
rim~to en e! (ue podemos c~>ntar con un _buen número de gruuc;s v de 
-U:mo~~s Di_0cesanas, que s1 no son precisamente un modelo de orgá-
-nizac10n, s1 al menos, est~_n ya s~icientemente organizadas romo 
Jl~ra_ esper~i; d3 r-u act~ac1on los primeros frutos en orden a lá re­
,cristiamzac10n de la sociedad. 

~foy espedalmente, los grupos de U. C. M., grupos de acci6n por 
s~ misma naturaleza, pues ,en ellos, como lo afirma SS. Pío XI: es­
ta~ enrolados los hombres de maduras energías, aquellos por COlllSli1-
..gmente, sobre quienes pesia el destino de la sociedad -contemporá­
nea; los qu,e son sus _verdad:ros directores, porque representan bus 
fu~rzas vivas de la vida social y a quienes corresponde por consi-
-gui~e el imprfimi-rle una orientación bien marcada hacia Cri'sto 
Y hacia su doctrina en todas las manifestaciones de esa misma vida. 

, A consegui!- esos fines está orientada toda l-ª, organización, más .f un, se puede decir que las otras tres organizaciones fundamenta­
es _de la A. Católica, no son siino par,a preparar y colaborar con la 

;,cción de los hombres que en su múltiple influencia, marca pro­
] unda huella tanto en la vida familiar, como en la profesional en 
a P<>lítica como en la social. ' 
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Ahora bien, para conseguir una actuación tal como la hemos 
-indicado y la estamos necesitando, no basta la org,ainización del Gru­
po Parroquial; no basta que éste sea numeroso y disciplinado, no 
basta siquiera que se cuente dentro del mismo con valores nota­
bles, con per.sona preparadas; todo eso es inútil si en el seno del 
grupo no están organizadas las secciones correspondi.entes a las di­
ferentes necestidades del medio parroquial. Sin secciones que frac­
-cior¡.en los problemas que hay que resolv.er, sin grupos de personas 
especialmente consagradas a una actividad es-pecífica y bien defini­
da,. sencillamente no hay, ni puede haber acción católica organizada 
y fecunda; habrá si, esfuerzos aislados, muy meritorios ciertamen­
te, pero perfectamente incapaces de poner un remedio eficaz a la 

. situación en que nos encontramos. · 

La experiencia de algunos años -oos ha enseñado que infinidlad 
·de grupos sobre todo de U. C. M. no prosperan por falta precisamen­
te de un programa de actividades; están reunidos, celebran sus jun­
_ tas, pero se aburr:en en ellas porque no saben qué hacer; en otros 
casos tfrenen el programa bien nutrido de problemas por resolver, 
pero por falta precisamente de esta división racional de trabajos, 
quieren abaroorlo todo y todos juntos, dando por resultado que tam­
poco hacen nada.; en otros casos, por fin, tienen programa y traba­
jan, pero como los puntos del programa no responcten a las necesida­
des del medio y del momento, trabajan en ellas sólo unos cuantos 
quie tienen simpatía por esa actividad, pero no conquistan la colabo-
ración de los demás por la. falta de oportunidad de . ese trabajo. · 

Es pues de todo punto dndispensable que se organicen seccio-­
nes dentro del grupo, escogiendo varias personas que por su carác­
ter, o conocimientos sean aptas para una actividad de las que se 
juzgan necesarias y urgentes en la Parroquia y se Las consagre a 
ese trabajo dejando a su iniciativa el desarrollo de dicha actividad' 
por todos, los medios que no repugnen al espíritu de la ,A. Catómca, 
pero dependiendo y teniendo que diar cuenta en las juntas de los. 
trabajos realizados. De esta manera 'hay vida en el grupo; van a las 
juntas, no a aburrirse o a. oír explicaciones solamente, sino a dar 
cuenta de sus actividades y a recibir nuevas iniciativas, lo que hará. 
las juntas de Comité hasta amenas y variadas y sumamente inte­
r,€1Santes para todos los que hayan comprend:i'do el ideal de la A. Ca­
tólica. 

~atu~almente que e1: la mayorí~ de los casos, sobre todo en pa--
1:?qmas rurales, es al Parroco a qmen corresponde en primer lugar 
f~J~ el programa de aoe1ión para cada año, escogiendo pocas ac­
tivida~,es, pero de las verdaderamente necesarias y de entre ellas­
las ma.s urgentes; escogiendo luego las personas que juzgue aptas 

· P!lra dicha actividad, preparándolas si es preciso y alentándolas con-
-tmuamente en sus trabajos,, iayudándoles con su iniciativa empa­
pándolas del espíritu apostólico necesario en toda empresa' de Ac--

r 
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c~ó~ Católica. Nadie como el Párr ·. . 
diciones de las . que depende la ati~ pu4e r~ahzar todas estas con­
Y fecunda actividad. de las secciones a se eoci n, _bu~Illa; organización 
Pesa, ;pues, sob~ los A.sligt t Y por C?~sigmente del grupo. 
de ellos depende que en su en es, . eS:ta· gravü!dma responsabilidad 
e!los dep,ende el que se poiiga::oqm~. }:laya o no· Aceión Ca~óli~a; d~ 
c1ón de la sociedad. me ios ' aptos ~ara· la recrisbaniza-

Las siecciortes que el Comité Centr l . - . , . 
pueden llevarse a cabo en todas las . . a J~zga mas urgentes Y que 
fsc~lar", ''.Instrucción religiosa de ~~~?~~• ~;>1! las ~el "Problema 
ses traib-aJadoras", de las:que.nos 08 

• e pi~~ Y la de "cla-
ocuparemos en Sigmentes artículOS1 . . . 

U. F. C. M •. LA EDUCACION DE LA NIÑEZ 

Aunque este tema se ha tratado . . 
mos que s~ debe insistir, dada la tralc~:in ~uc3a f re·cuenc!a, cree-

En primer lugar debemos hacer lo e~cia e a materia. . . 
de todas la,s socias la doctrina de 1 I 1 ~sible porque sea conocida 
ra ello podemos utiliz,ar los docum~ f esia sobre este punto Y p,a .. 
manos, como sería la ENCICLICA t~t ~e debemos, tener entre 
Educación y las "Or'j'entaciones Y No ,, d A[ A PIO XI sobre la 
por el Exmo. Sr. Delegado Apostólic;nas a as por la Sta. Sede y 

En segundo lugar, debemos procura . 
dada en una forma senciUa Y a ser ·~1 qui esa mstrucción sea 
que no todos somos para todo Y que ~:-il~e:t~a:ente. R~ordemOIB 
buen sermón, pero no una buena instru . 6 e I;>Uede hacer un 
tica que más aprovecha para nuestr . ~! n. Se ~a visto en la prác­
c!ara Y amena sobre este interesante ºpinieto, la lmstruoción s.encilla, 
ndas. Y oratorias. Naturalmente que hay o, qued ast conferencia~ flo­
en que se han de exponer nuestras ideas.que a ap arse al ambiente 

sobr!fa t=~~i~1;tJe d1!~e:~organizf esates reuniones in~ructivas· 
U F C M . t , no so amen para las socias de la 

· . · · ·• smo ambién Y me atrevería a decir de u 
particular, para todas. las madres de familia o encargad.as~:1n'1-º ~~Y 
un modo muy especial, conviene que no fa-lten uella nos' e 
fue ~ngaf! a su cargo la instrucción Y la educació::1 de las nl?:rsonas 
re o si esas personas tienen tendencias heterodoxas mez, so-

suponer que están de buena fe. · Y se pueda 

I 1 ~s de recomendarse también que además de la doctrina d 1 g esia en la materia educativa SJe h I e ª 
terribles de la educación. '"nti·c'IS. t· agaf~ conocer as consecuencias t ,.., r , 1ana. .m,as para ello e n . 
~~es ~~o. ªfuello iue se diga o se dé a conocer tenga' co~o e~::,r:~ 
tad h s ~e ~ ver ªt Ya se han da~o casos en que la buena volun­

a ec o mue o, pero desgraciadamente ha usado de medios 
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muy buenos como inventiva, pero poco exactos. en la realidad, pon­
gamos por caso ·1as marcas de fu ego con ciertas iniciales sobre los 
niños. La falta de veracidad en todo lo que se haga ver sobre las 
consecuencias, tarde o temprano da malos resultados, pues al ver 
que se les engañ,ó (y esto es lo más fácil) no vuelveill a creer lo que 
se les diga; lo que hace que la autoridad o de los AA. EE. o de las 
propag,andistas se pierda y se produzcan peores resultados. 

Si no se tiene material nacional ( que por cierto lo hay en abun­
dancia), se puede echar mano del material ruso, haciendo ver los 
resultados de la educación en otro país, que ha sufrido las plagas 
como el nuestro y haciendo ver hasta donde lo permita la decencia y 
el pudor ciertas escenas nada edificantes y que sin embargo (según 
los más autorizados escritores) son el pan de cada . día en aquel po­
bre país tan castigado por la barbarie de sus, propios hijos. 

Mucho ayudará la adquisición de ciertas fotografías que abun­
dan mucho en el merca.do y que nos ofrecen escenas que se han esca­
pado de la censura de las autoridades bolcheviques. 

En esta materia debemos seguir el consejo de S. Pablo: "INSTA 
OPORTUNE ET IMPORTUNE". 

Una de las muchas razones que nos deben mover a este traba­
jo es l•a consideración de que mucho del mal presente se debe a que 
no hablamos a tiem.Jl0; mucho tiempo se perdió en otra clase de ex­
periencias. Ahora es tiempo de hacer col).ocer el enorme tesoro de 
doctrina que tiene la Iglesia y hacerla conocer a los interesados que 
en este caso son los padres y madres de familia, ,a; quienes nadie ha­
bía dado a conocer lo qu,e debían haber conocido para el exacto cum­
plimiento de su deber. 

IMPORTA FORMAR LA CONCIENCIA CATOLICA DE LOS SOCIOS 

DE LA A. C. J. M. 

No existe efecto sin causa, según el principio filo,sófico bien 
conocido de todos. 

Si buscamos l.a aplicación de este principio a la situactión actual 
de nuestra Patria, por lo que ve al rencor y la zaña con que los 
enemigos persiguen a la Iglesia ,y a sus Obras de Apostolado, po­
dremos fijar con plena certeza que la causa: de este mal tiene como 
origen en gran parte el desconocimiento de la doctrina catól!ca _en 
sus elevados principios, en su sana moral; desconocen el benéfico m­
flujo de la Religión Católica en la vida individua:l, f~miliar y social. 
Creemos firmemente que esto se debe a que en su Juventud no re­
cibieron más que una ilustración superficial, casi a memoria, como 
aún suelen recibirla muchos niños en su prepairació~ a la Primera Co­
munión. En pocas p~labras: no tuvieron verdadera formaci:ón de la 
consciencia cristiana. ' 1 ¡ 
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, . Si añadimos a. esto los grandes preJmc1os, los sofismas y el 
cumulo de_ errores mventados por las teorías anticatólicas de ma­
nufactura extranje~a. que circulan libremente en libros y revistas, 
comprenderiE!lrnos facilmente que es de unge'nte necesidad el que, 
para d~Jener en lo posible estos males y para prevenir su peligrosa 
extens10n, procuremos en adelante dar a nuestros jóvenes una ilus­
tración, lo más amplia y profunda que nos sea posible, preocupán­
donos, además, en ejercitar su voluntad en la práctica de esos prín­
cipios reconocidos como insustituibl,es por los países más cultos de 
la tierra, como elemento eficaz de civilización, de m.oraJidad, de dis­
ciplina, de energía, como fuente inagotable de las más altas virtu­
des ciudadanas. 

Urge que procuremos cultivar ,en nue~tros jóveneS1 un sentido 
práctico de la vida cristiana por medio del cual sepan ~provechar las 
incontables ocasiones que a diario se presentan, a fin de que sepaln 
distinguir el criterio de un individuo paganizado y d,e un verdadero 
católico; el modo de obrar de aquél y la: conducta que observa este. 
No menos drnportamte es hacer notar a nuestros, jóvenesi las conse­
cue!1cias, próximas o remotas, ;en el individuo, en la familia y en la 
sociedad, de una conducta pagana y de la de un católico verdade­
ro. Para esto debemos aprovechar la formación general que amos 
en los Círculos de E'studio y el trabajo personal que podemos hacer 
con cada socio. 

Sería u~ ohm incompleta si nos redujésemos a desarrollar 
nuest~o Jema e~ el campo religioso o meramente piadoso; por ejem­
plo, Sil· solo hablasemos de una persona que hace su oración y de otra 
que n? la hace, de una que asiste a la misa dominical y de otra. que 
no 1as1ste. Debemos dar a la inteligencia de cada joven todos aque­
llos principios que habrán de servirle para orientar todas las activi­
dades de su vida de acuerdo con su carácter de católico. Sli• cada jo­
ven llega a ser capaz de valorizar la vida cristiana en su justo pre­
cio, si cada uno puede ser capaz de llegar a comprender cómo aun la 
más mínima acción puede ser determinada por un principio cristia­
no, si llega ,a, tener concJiiencia del mérito espiritual y de la· utilidad 
temporal de todo acto humano orientado por principios netamen­
te crist fanos, podremos es.tar seguros de que hemos aplicado el ver­
dadero 1·emedio a nuestros grandes males, de que vamos sembran-­
do una semilla que vendrá a producir en una época: no lejana fru­
tos de paz nacional, de mutua comprensión, de verdadera prosperi­
dad. 

Estas pocas ideas nos harán comprender cómo no es posible el 
que nos presentemos en los Círculos de Estudio Slin saber qué decir 
a nuestros jóvenes. Olaro que me refiero a aquellos casos en que por 
e! exceso de trabajo no hemos tenido tiempo de preparar la mate­
ria que hemos de desarrollar en el Círculo. 



90 

Son tan yariad~ _ lo.s aspectos de la vida que siempre encontra­
remos matenal suf1c1ente para dar a nuestros jóvenes, una :idea 
nueva que nutra: siu inteligenda y ori,ente su vida llena de 1Husio­
nes y de nobles entusiasmos. 

Es de capital importancia la formación de la conciencia cristia­
na de los socios de la A. C. J; M. 

J. v: 

J C. F. M. LA TESERA 

Todos sabemos_ perfectamente que las costumbres adquiridas 
en el pa.c,ar de los, anos y sobre todo cuaindo están alimentadas con 
el fervor del alma que se sacia con los ideales más puros permane­
cen por toda la vida y qan los magníficos resultados que ~on precur- · 
sores. de los mejores frutos. 

Uno de los mejores ideales es sin duda ninguna el APOSTOLA­
DO SEGLAR y una de las costumbres que se deben derivar debe 
ser también sfo ;excepción 1a ayuda económica periódica al mencio­
nado APOSTOLADO SEGLAR, al cual pertenece la J. C. F. M. 

La ayuda económiica: está basadai en tres medios : la tésera las 
cuotas mensuales y los donativos. ' 

Como estamos en el primer mes, debemos insistir €n la TE-
SE'.RA. 

1.-Una de las primeras ideas que debemos explanar es que 
sin téseras NO SE PE;RTENECE A LA A. C. M. 

Bien sabemos que se le tiene cierto sentimiento o cierto res­
quemor a la famosa tésera y que se ha dicho mucho contra ella y 
que de _buena gana se procuraría su desaparición. Sin embargo es 
necesarlío que nos convemamos de una buena vez de su necesidad. 
No ·es otra cosa que el cumplimiento de una condición para pertene­
cer a la A. C. M. ¿ No, acaso, en toda agrupació¡n que se respete elxi.s­
ten requisitos para ing:resar? ¿acaso, no hay ciertas condi~iones 
anuales que cumplir? ¿ en cuántas se pide siempre la tarjeta que dé 
fe del tngreso del socio? ¿ Por qué, entonces, nos asustamos, cuando 
la A. C. M., nos pide la Tésera? 

Está muy bii.'en determinado que si no se tiene la Tésera NO 
SE PERTENECE AL BENEMERITO GRUPO DE ,LA A. C. M. . 

2.-Uno de los pecados capitales, que tienen nuestras obras es 
la creencia de que basta la buena voluntad para obtener todos los 
buenos I'lesulta:dos que anhelamos. . . pero no sie piensa en que la 
buena vol~ntad no basta. . . se necesita con qué sostener el progra­
ma. . . s.e neoesitan los medios . . . entre los cuales está el dinero. 
¿ Cómo se via a desarrollar el programa de fa A. C. en gene~al y el 
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de la Juventud en particular?.·. . ciertamente que no sólo con la 
buena voluntad. . . se neoesitan otros medios; estos medios con to­
da seguridad que no los vamos a conseguir de nuestros enemigos ... 
tendremos que conseguirlos de los nuestros, es decir de nuestralS 
socias. Pu€s si no se pone empeño recaudar la tésera o sea la pe­
queña contribución con que ayudamos a los gastos generales de la 
A. C. a y los particulares, de la J. C. F. M. UN/A SOLA VE.Z AL 
AAO, no se podrá tr,abajar, ni siquiera empeñarse en llevar a la 
práctica algo de lo mucho que se ha proyectado. 

3.-Muchas veoes se han oído lamentos de las pocas visitas que 
el Comité Central hace a los Comités diocesanos., pero ahondando 
en la cuestión, ¿ sabemos por qué?.·. . rpues por la sencilla razón de 
que los Comités no toman la tésera a tiempo y Sli l:a toman, la to­
man de a 10' centavos. ¿ Cómo puede el Comité Oem.tral moverse? 
He ahí por qué ,se debe tener presente que si no contribuímos con 
la tésiera, los servicios interiores del Comité Central y de los otros 
organi-simos no se podrán obtener. 

Por esta: razón pedimos a todos los Pi.A. EE. de l:a J. C. F. M., 
secunden la campaña PRO-TES-ERA que se verificará en este mes. 
E-sta campaña tiene que alcanzar dos cosas: 1.-La adquisición de 
la tésera, lo más pronto posible y 2.---'La compra de la tésera al 
mayor precio posible, atentas las circunstancias de las socias. 

Otra petición, la de procurar que las tesoreras de los comités. 
rindan sus cuentas, lo más pronto posible. Hay algo increíble: mu­
chas tesorerías de Juventud, TODA VIA no liquidan las tése!'as de 
1934. E,sto es el colmo, pero es la verdad. 

Mucho se hará Sii· nos empeñamos. en las cuentas claras. 

Fabrica Mexicana de Velas, S. A. 

JUAN J. PAZ - Dir. Gte. 

BARIA STA. BARBARA 16 

MEXICO, D. F. 

ERIC. 6-00-70 MEX. L-13-39 

-?'~r~ ~ 
Velas de Cera"Véritas" 
Siempre f¡s MeJcres 
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CONSULTAS 

9.-Me parece que hay cierta contradicción entre las "Orien­
tadones y Normas" y la Carta Pastoral Colectiva "sobre la doctd­
na educativa de la Iglesia" última; porque aquéllas dicen: '''Los pa: .. 
dres de familia además de pecar gravemente, incurren en las pe­
nas establecidas en el canon 2315" (Nn. 5 - 5), y ésta dice: " .. . ad­
, ·ie~an todos que no hay por ahora ninguna excomunión para los 
padres de familia " (Christus, pág. 33.) Además cómo conciiliar 
esta declaración de la Carta Pastoral Colectiva última y el canon 
2319, § 1, n. 4 y § 2.-.A!LBILLOS. 

-No todo pecado grave trae consigo la peina de excomunión. 
Las "Orientaciones y Normas" y la Carta Pastoral Colectiva están 
de acuerdo en sostener la gravedad' del pecado de los padres de fa­
milia y tutores, que m:Mldan a sus hijos a la 1e!scue1a: soci,alis.ta; y 
no s,e contradicen cuando las primeras dicen "incurren en las ipe­
uas", y la segundai afirma que "no hay por ahoi,a ninguna excom~ 
nión". Porque para incurrir en la excomunión contenida en el canon 
2315, a.e requi¡e,ren varila.s cdndl:ic,iones que ~ se hami vel'ific:ado 
(amonestación que corresponde ~l Ordinario propio, privación de 1~ 
actos. legítimos, plazo de se:is meses después de la privación de los 
actos legítimos, segunda amonestación, y, después d'e todo 1elsto, fal- , 
ta de enmienda de parte del sospechoso de herejía). Ahora bien, 
los Excmos. y Rvmos. P.relados no han juzgado oportuno hacer l81s 
amonestaciones 11equerid~s, ni han privado a los culpables de sus 
:actos legítimos; -luego los fieles, todavía no han incu!rrido en la ex­
comunión anunc'iada en las "Orientaciones y Normas", y ésta es la 
declaración que se hace en la Carta Pastoral Colectiva. 

El canon 2319 en sus párrafos y oomeros citados no tiie!ne apli­
cación en el caso de J,a; escuela socialista; el SIOCialismo no es reli­
gión, y las sanciones de este canon se refieren ai aquellas personas 
católicas qwe pretenden dar a sus hijos otra religión d:istinta de la. 
católica. 

10.-Me parece que el niño '(non sui iuris" debe de¡cir a su ma:.. 
dre que lo obliga ir a la escuela (socialista): ''PRIMERO ES OBE­
DECER A DIOS QUE A LOS HOMBRES''. Porque ponliendo al ni­
ño entre Dios y el padre, Dios dice al niño no debes ir a la. t'SCUelal 
socialista; y el padre le dice: ve a la escuela sociallista; la lobedien~ 
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eia debe de estar de parte de Dios. La consecuencia es que el niño que 
asiste a la escuela peca GRAVEMENTE, Y NO PUEDE SER AB­
SUELTO SI NO DEJA LA ESCUELA.-F. D. H. 

Es un falso supuesto que el niño ''non sui iuris" peque cuan­
do por obediencia ,a: sus padres va a la escuela (socialista); el niño 
asiste a esta escuela no con el fin primario de estudiar religión, . si­
no de aprender otras materias, y si allí encuentra peligro próximo 
para su fe y buenas costumbres, este peligro próximo se conv:e~irá 
en remoto mediaJnte el cuidado de sus pa.dr,es, que con toda: d1hgen­
eia enseñaxán a S1U hijo la, doctrina cristiana y lo acercarán a los 
santos sacramentos de la confesión y comunión. El OOllii'esor, por 
tanto debe advertilr a:l niño que dig,a a sus padres todo lo que oyó 
en la ,escuela referente a religión, pero no puede mgarle la absolu­
ción sacramental. 

A nuestros Suscriptores: 

Les suplicamos que recomienden encarecidamen­
te a sus familiares y amigos que compren en las casas 
que se anuncian en "CHRISTUS": son las mejores 
en su género. 

Por otra parte si quieren que se compre en otras 
negociaciones, avísenles a ellas y a nuestro Adminis­
trador para que se pongan de acuerdo. 

Una cosa es indispensable: que las casas que los 
Sacerdotes recomiendan y en las cuales ccmpramos 
los católicos, se anuncien en "CHRISTUS" que es 
una Revista dedicada a ayudar a nuestros heróicos y 
necesitados Sacerdotes. 

La Administración, 



INFORMACION 

PERSECUSION EN RUSIA. 

Informes al parecer fidedignos sobre la situa:ción religiosa en 
la Rooia Soviétiea se han pu'blicado recientemente en los grandes 
diarios de países europeos y americanos. Un corresponsal reporta 
que en r~ciente discurso de A. Lukachevsiky, Vice Presidente de los 
Ateístas Militantes (fines de julio de 1935), se notaba cierta ten­
dencia a la tolerancia, probable resultado de un cambio de táctica 
d~ esa Sociedad Ateísta Militante, ·y dice lo sliguiente: · 

"Los eatólicos de los Estados Unidos y del mundo en general 
desean saber naturtailmente la condición ~.ctual que prevalece en la 
Iglesia de un país, que con diabólica furia y el odio más encarnizado 
han atacado ~al fé católica durlante estos últimos dieciocho años. 
Espero que este iartículo satisfará este legítimo deseo, manifesta­
ción evidente de unión espiritual. . 

En vísperas de la revolucion Bolchevique había en Rusia cinco 
Diócesis católicas· con sui; seminarios. Estas eran: la Arquidiócesis de 
M ohilev co:r;i la administración' apostólica de Minsk; la Diócesis· de 
Vina; iai de Tielchi o Amcigitlav; la de Loutsk Jitomir; la de Tir~ol . 
con la residencia Episcopal de Saratov. 

La Arquidiócesis de Mohilev tiene actualmente parte le la Ru­
sia Blanca cedida a Polonia sin comprender los territorios de Lat­
vfa, Estonia y Finliandia, incluyendo casi toda la Gran Rusia, una 
porción le Ukrania y de la Rusia Blanca, Siberia y el Asia Central. 
Es la Diócesis máSI grande del mundo. La Diócesds de Vilna ha si­
do repartida entre Lituania y Polonia. La de Hitomir ha perdido parte 
de Podolia y Volynia que han pasado al poder de Polonia. Esta¡ diócesis 
comprende además parte del territorio que está bajo la jurisdicción 
clel gobierno de Kiev. Está totalmente situada en Ukrania. La Dióce­
sj~ de Tiraspol incluye todo el territorio situado en la parte inferiol' 
de los ríos Volg,a y Don, parte de la Nueva Rusia (Odeste), Crimea, 
y todo el Caucaso, ha;biendo pasado 1a parte correspondiente a Besa.­
rabia a los Rumanos. La Diócesis de Tielchi pertenece totalmente a 
Lituania. 

Ya no hay Diócesis actualmente, habiéndose convertido desde 
el año de 1926 en 10 Administraciones Apostólicas. Dos de los Pre-
f ectos ApOSltólicos son Obispos, los únicos de toda la U. S. S. R. T-0-

dos los semin1atrios han sido clausurados y desde el añp .de,19~8 no .ha: 
sido posible tener nuevas ordenaciones. · 

Damos a continuación las poquísimas estadfsiticasi que han po­
dido conseguirse de las tres diócesis que a pesar de. las guerras e in­
numerables revoluciones, aún subsisten en la Rusia Soviética. 

1) ,7""Arquidiócesfo de Moliev y Diócesis dependiente de Minsk: 
En • 19,17 contaba con 473 sacerdote~, 337 iglesia:s y capillas, 

1;160,546 católico~. 
En 1926 únicamente 85 sacerdotes quedában de esta Diócesis; 

.151 sacerdotes habían sido expulsados, 18 perfeccionaban sus estu­
dios en el extranjero, 11 estaban prisioneros, el número total de 
iglesias y capillas era de 296. · 

En 1935 el .número de sacerdotes; ha bajado a 16. Los 69 restan­
tes han sido deportados, arrestados o encadenados a trabajos forza­
dos. Algunos han sido enviados en rehenes a sus países de proceden­
cia; Pdlonia; Lituania y Latvia: otros han muerto en la prisión o en 
los trabajos forza:dos. 

En toda Siberia no hay un solo sacerdote, el má;s cercano vive 
en Omak. 

2) .-Diócesis de Loutsk-Hitomir: 
Esta Diócesis comprende un gran número de localictiades con una 

densísima: población católica. Antes de la revolución bolchevique ha­
bía_ 527,qoo_ c3:tól_i;OS en l~ wovinc~ d~ Kiev, Voly~ia Y. Podalia 
baJo la Junsd1cc10n del Ob1s¡m «U Hito¡mr y con 582 1gles1as y ca,. 
pillas a su disposiición. En 19"3~ ~1 liii).~o/ ~~~ era de 26 
y al tiempo de escribir este artículo A reh~a #,.ic dlsi)oiallo -de 
ms pa,sap~rtes, arrestados o exp·atria~:1 el!J:ade ~e ~o&!\> v~ 
gabundos mdeseablies. I \. I • 

En Kiev (nueva capital de Ukrania) las dos pahoquias católi~ 
ca.s existentes no tienen sacerdotes. Los cónsules italiano y polaco se 
encuentran imposibilitados de asistir a Misa a pesar de los tratados. 
El Administrador Apostólico de Hito.mir, Mons. Iakhniexicz, ya an­
ciano y enfermo esta en prisión. Su auxiliar ha muerto y los fieles 
no pueden recibir ningún sacramento. Un gran número de católicos 
especialmente de las fronteras han sido despojados de ·sus bienes y 
condenados a trabajos forzados en los canales y en la construcción de 
·vías f erreas. 

3) .-Diócesis de Tiraspol: 
En 1917 tenía 181 s,aicerdotes que administraban una población 

de cerca de 384 066 almas · contando además con 233 capillas e igle­
sias. La diócesi~ fué dividida en dos Administraciones Apostólicas:: 
1a división norte con cuatro sacerdotes de los 49 que tenía y la del sur 
eon 57 sacerdotes. A principios de 1935 gran número de ellos fué 
arrestado y deportado por haber pedido 1ayuda al Torgsin, organiza­
eión oficial para ayuda de los rusos necesitados. 


